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I. DISPOSICIONES GE N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE ED U CA C IO N  NAC IO N A L

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que amplia 
el plazo de inscripción de obras en el «Depósito Legal», 
publicadas con anterioridad a reglamentación del mismo.

lim o. £r.: En ía disposición transitoria primera del Decreto 
de 23 de diciembre de 1957 reglam entando el Depósito Legal, 
se concede un plazo de tres meses para que sean depositadas 
en las Delegaciones correspondientes las obras publicadas con 
anterioridad a esa disposición y que no estando agotadas no 
hubiesen sido objeto de Depósito Legal y se envíe una lista de 
las publica* iones realizadas con posterioridad al 1 de noviem
bre de 1938

El número de obras acogidas a esta disposición transitoria 
primera ha sido tan grande, según resulta de las estadísticas 
recibidas, que se hace imposible para los funcionarios encarga* 
dos de estos servicios cumplir las formalidades conducentes a su 
inscripción antes de la expiración de ese niazo, qué tendrá Va

gar el 20 de abril de 1958.
En consecuencia.
Este Ministerio, haciendo uso ae las facultades que ie con

fiere la disposición final tercera del m encionado Decreto, ha 
dispuesto ampliar el referido plazo en dos meses más, term i
nando. por tanto, el 20 de fulio de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 31 de m arzo de 1958.

r u b i o  g a r c í a -m i n a

lim o. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 22 de abril de 1958 sobre retribuciones volun
tarias.

lim os. Sres.: El articulo quinto del Decreto de 21 de marzo 
últim o sobre retribuciones voluntarias de las empresas a sus 
trabajadores previo la necesidacl de dlctai las oportunas dispo
siciones» para el desarrollo y cum plim iento de los preceptos en 
él consignados.

Estas norman han de atender de especial manera a procurar 
señalar las distintas situaciones de las m ejoras voluntarias otor
gadas ya conservando las condiciones en que se establecieron y 
m anteniendo siempre las más beneficiosas, concretam ente en lo 
que a Plu»s Familiar se refiere

Se hace preciso también facilitar a las administraciones de 
las empresas los criterios necesarios para poder llevar a cabo su 
función burocrática, en la seguridad dél cum plim iento exacto 
de lo ordenado. ^

s Para cumplir tales propósitos, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo primero.— Las m ejoras de retribución voluntariamen
te concedidas desde 15 de julio de 1956 hasta ’ la fecha de entra- 
da en vigor del Decreto de 21 de marzo último se mantendrán 
exactam ente atenidas a las- condiciones v prácticas de su otor
gam iento nasta el mom ento en que las elevaciones de salarios 
m ínim os oficialmente dictadas o establecidas colectivamente en 
los convenios sindicales permitan su com pensación

Artículo segundo—Se considera que, cualquiera que sea su 
form a de percepción las mejoras voluntarias otorgadas confor
me a lo previste en el articulo segundo del Decreto últimamente 
mencionado, y a partir de su fecha de entrada en vigor quedan 
exentas de cotización por los conceptos que en él se determinan, 
cuando asi lo establezca el acuerdo de su concesión y la empre
sa lo haga público, bien por su inserción en el tablón de anun
cios de la misma o  por com unicación escrita haciendo constar

tales extremos cursada a  los  Jurados de Empresa o  e n  s u  c a s o  
a los Organismos Sindicales com petentes cr a los beneficiarios 
directos de aquellas concesiones

Este principio será igualmente aplicable a las mejoras volun
tariam ente establecidas en prima. destajos y retribuciones po> 
rendimiento.

Articulo tercero.—Las retribuciones en concepto cíe prima», 
incentivos y destajos que hasta la entrada en vigor de la presen
te Orden eran corisideradas com o base a efecto de constituí! 
el Fondo del Plus Familiar continuaran com putándose a tal fin 
hasta el límite de la cuantía promedia que hubiera alcanzado 
el valor del punto en el primer trimestre del corriente año.

El porcentaje que determina el mínimo garantizado en 108 
casos de retribución poi incentive que venia hasta e? presente 
constituyendo base para la cotización de Seguios Sociaies y Mu 
tualidades Laborales quedará exento de tal cotización y el im 
porte de tal desgravación incrementará las retribuciones direc
tas do cada uno de los trabajadores a quienes esta percención 
corresponda.

Artículo cuarto.— Las cumiciacie.s que »*u et iuturo se abonen 
superando a los niveles actuales de primas \ destajos conform e 
a lo previsto en ei primer párrafo del articulo anterior no se 
tendrán en cuenta para la constitución del Fondo dei Plus Fa
miliar.

.Articulo quinto.—Los preceptos del Decreto ae ¿1 ae marzo 
último no son aplicables a las industrias extractivas del carbón 
ni a las de pesca, dadas las especiales características de cotiza
ción de la Previsión Social Obligatoria n que e«t.n Orden se re
fiere.

Articulo sexto.—Al objeto ae conseguir una exacta sincroni
zación en la aplicación de los criterios de com pensación estable
cidos por el Decreto que se desarrolla, éste entrará en vigor el 
dia 1 de mayo próximo, fecha u partti de la cual el valor del 
punto, asi com o el de lás nuevas la rifas, comenzará a ser apla
cado.

Lo que digo a VV II. para su conocim iento v efectos consi
guientes.

Dios guarde a W .  II. muchos anos.
Madrid, 12 de abril de 1958.

SANZ O R R IO

lim os Sres. Directores generales de Trabajo y Previsión.

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de febrero 
de 1958 que modificaba la especialidad de Pediatría- 
Puericultura en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada O r
den, publicada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núme
ro 57, correspondiente al día 7 de marzo de 1958. página * 407. 
se rectifica la misma com o sigue:

En el articulo 2.°. donde dice: «en Ambulatorio com o en do
m icilio de las niños», debe decir: «en Ambulatorio com o en el 
dom icilio de los niños».

En el artículo 5.°, párrafo primero, donde dice: «de consulta 
o que queden adscritos», debe decir: «de consulta a que queden 
adscritos».

r t  m *

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CORRECCION de erratas de la Circular de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes número 4/58, 
que regulaba el comercio de huevos.

o
Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Circu

lar, publicada en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm e
ro 77, correspondiente al día 31 de marzo de 1958. páginas <*575 
y 576*. se rectifica la misma en el sentido de que «el artículo 17 
aparece redactado en la siguiente forma* «El cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente Circular será sancionado..,», 
cuando la redacción debía ser com o a continuación se expone: 
«El inci^mplimiento de cuánto se dispone en la presente,,.»
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de término a don Saturio González 
González, Fiscal de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo catorce del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con ei veinticuatro ciel Reglamento para su aplicación,

Vengo en promove: en turno <egundo a la plaza de Fiscal 
de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil 
Trescientas sesenta pesetas, y vacante por fallecimiento de don 
Aügej Ricardo Ibarra Jarcia a don Saturio González González, 
Fiscal de ascenso, que desempeña el cargo de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Toledo cuyo funcionarlo pasará a 
>ervir igual cargo en la Territorial de Oviedo, vacante por el 
expresado fallecimiento.

Asi lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid 
veintiocho de marzo de raü novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se promueve 
o la plaza de Fiscal de ascenso a don Francisco García 
Roméu Fiscal de entrada.

A propuesta del Mi nistro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de MinisMtfs, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela
ten con ei veintitrés del Reglamento para su aplicación. 

Vengo en promovei a ;a, plaza de Fiscal de ascenso dotada 
con ei habei anual de cincuenta y sie.e mil trescientos sesentu 
pesetas, y vacante por promoción de don Saturio González 
González a don Francisco García Roméu. Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Murcia, en el que continuará 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de marzo de 19o8 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don José Angel Salinas 
Quijada Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para su
api nación.

Vengo en promover a ia plaza de Fiscal de entrada dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas ochen
ta pesetas, y vacante por promoción de don Francisco García 
Roméu a don José Angel Salinas Quijada. Abogado Fiscal de 
término, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Córdoba, cuyo funcionario continuará en el mis
mo destino ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de rail novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se nombra 
 Fiscal de la Audiencia Provincial de Toledo a don José
 González Chacón, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo establecido ea 
el artículo diecisiete del Estatuto dei Ministerio Fiscal

Vengo en nombrar para la daza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Toledo, vacante por traslación de don Saturio 
González González, a don José González Chacón, Fiscal fe 
entrada, qué sirve el cargo de Teniente Fiscal de dicha Au
diencia

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid *  
veintiocho de marzo de mi] novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 10 de abril de 1958 por el que se nombra 
Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a 
don Luis Filqueira y Alvarez de Toledo

Visto el expediente instruido para la provisión por concurso 
de ascenso de la plaza Secretario de ia Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido declarada desierta 
en el previo de traslado; a propuesta del Ministro-de Justicia y 
de conformidad on las disposiciones orgánicas.

Vengo en promover en el turno cuarto a Secretario de i& 
Administración de Justicia de la segunda categoría, en la Rama 
del Secretariado de los Tribunales n la expresada plaza dota
da con el haber anuai de cincuenta y cuatro mil novecientas 
sesenta pesetas y la gratificación que con arreglo a aouéllas e 
corresponda, a don Luis Filgueira y \ivarez de To'edo. Secre
tario de ia Administración de Justicia de la tercera categoría, 
por ser el único concursante y ostentar derecho para servirla

Asi lo dispongo por el presente Jecrcto dado en Madrid ñ 
diez de abril de mil novecientos cincuenta  ̂ ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C IT O

DECRETO de 21 de marzo de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 

de dicha Arma don Julio Almansa Díaz quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma, don Julio Almansa Díaz; a propues-- 
ta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Conseje de 
Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería con la antigüedad del dia nueve del actual, quedan
do a ’as órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 18 de marzo de 1958 por el que se concede  
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Infantería don Andrés 
Real Munar.

En consideración a 10 >o‘ieitaclu poi ei General de brigada 
de Infantería don Andrés Real Munar. y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real v Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día seis de diciembre último, fecha en aue 
Cumplió las condiciones reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D EC RETO  de 18 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Estado Mayor don José 
Montesino-Espartero y Averly.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada 
de Estado Mayor don José Montesino-Espartero y Averly, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Rea1 y 
Militai Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ta referida Orden con 
ia antigüedad del día ocho de noviembre último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D EC RETO  de 18 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al Inspector Médico de segunda clase don Lean
dro Martín Santos Domínguez.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don Leandro Martín Santos Domínguez y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
ia antigüedad del día ocho de noviembre último, fecha en que 
cumplió las condiciones reg amentarlas.

A3l lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D EC RETO  de 20 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Ingenieros don Anto
nio Fernández-Hidalgo Yáñez. 

En consideración a. lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros don Antpnio Fernández-Hidalgo Yáftez. y ue con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real v Mili
tar Orden de San Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
I.L antigüedad del día veintidós de noviembre último, fecha en 
qúe cump'ió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei M in istro  coi Ejercito.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

i DECRETO de 25 de marzo de 1958 por el que se concede
i' la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo

 al Intendente de Ejérc ito don Luis González Ma
riscal.

En consideración a lo solicitado por. el Intendente.de Ejér
cito don Luis González Mariscal y de conformidad con. 10: pro? 
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle ia Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia veintidós de noviembre último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro oei Ejército 
ANTONIO  BARROSO SANCH EZ-GUERRA

DEC RETO  de 25 de marzo de  1958 por el que se conceda 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al Inspector Médico de segunda clase don Manuel 
Mazo Mendo.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don Manuel Mazo Mendo. y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real v Militar Ornen de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Orden oon 
la antigüedad del día veintitrés de agosto último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M adrid '*  
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

EH Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

c

D EC RETO  de 31 de marzo de 1958 por el que se conceda
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Caballeria don Ramón 
de Meer Pardo.

En consideración a lo so'icitado poi el General de Brigada 
de Caballería don Ramón de Meer Pardo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de S^n Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, oon 
la antigüedad del día veintidós de noviembre último, fecha 
que cumpiió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D EC RETO  de 31 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General Subintendente de la Armada don
P edro Pourtáu-Penne y García.

En consideración a lo solicitado por el General Subintenden
te de la Armada don Pedro Pourtáu-Penne y García, y de con
formidad con o propuesto por la Asamblea de la Real y Mili* 
tar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, oon 
la antigüedad *del dia siete de febrero último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta v uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
• El M in istro  dc-l E jército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

blanco, al General de División don Carlos Marín  
de Bernardo.

£in atención a ios méritos y circunstancias que concurren en 
tú General de División don Carlos Marín de Bernardo Lasheras,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
¿a Gran Cruz* de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrla a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GtXERRÁ

DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 

blanco, al General de División don José Aranaz 
Conrado.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren en 
el General de División don José Aranaz Conrado,

Vengo en concederle, a propuesta de). Ministro del Ejército, 
;a Gran Cruz de la Orden de) Mérito* Militar, con distintivo 
nlanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERR A

DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

blanco, al General de División del Ejército del 
Aire don Luis Gonzalo Vitoria.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
«1 General de División del Ejército del Aire, don Luis Gonzalo 
Vitoria,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz te la Orden del Mérito Militar, con diatintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de marzo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Luis Echeverria 

Patrulló pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
don Luis Echeverría Patrulló cese en su destino de a las órde
nes del Ministro del Ejército y pase a la situación de resérva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día diecisiete del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n c is c o  f r a n c o
£1 Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SAN CHEZ-GUERRA

DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don Ramiro Rodríguez-Borlado 

Martínez pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Vengq en disponer que el General de División don Ramiro 
Rodríguez-Borlado Martínez cese en el cargo de Fiscal Militar 
úeü Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a la situación

** c

de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
| treinta del actual

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
¡ treinta y uno de marzo de mil novecientos cinouenta y ocho,

j * • FRANCISCO FRANCO
:! Eí Ministro dei E jército
I ANTONIO BARROSO SANCJHEZ-GÜERRA
!l

DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Manuel 
Fernández de Landa y Fernández pase a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que ei General de Brigada de Artillería, 
don Manuel Fernández de Landa y Fernández cese en su des
tino de a las órdenes del Ministro del Ejército y pase a la si
tuación de reserva por haber cumplido la edad reglamentaría 
el día. veintinueve del actual.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército '

ANTONIO BARROSO SANCH&Z-C5ÜERRA

! DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se dispone
! que el General de Brigada de Artillería don Ignacio
! Gomá Orduña pase al Grupo de destino de Arma o

Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército. 
! 

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
don Ignacio Gomá. Orduña. Jefe de Artillería dei Cuerpo de 
Ejército tres y de los servicios de Artillería de la tercera Reg-ón 
Militar, pase al Grupo de destino de Arma, o Cuerpo, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decieto. dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta v ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO 8ANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 2 de abril de 1958 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Infantería don Amador Regalado 

Rodríguez pase a la  situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de infantería 
don Amador Regalado Rodríguez pase a la situación de reser
va por haber cumplido la edad reglamentaria el día treinta y 
uno de marzo último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ñ 
dos de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro aei Ejército 

ANTONIO BARROSO SAN CHEZ-GUERRA

DECRETO de 7 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don Enrique Rodriguez de la 
Herrán pase a la situación de reserva por haber cumplido 

la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de División don Enrique 
Rodríguez de a Herrán cese en su destino de a las órdenes del 
Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día cinco del actual.

Así lo dispongo por el presente' Decreto dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 1 de abril de 1958 por el que se dispone 

que el General de Brigada de la Guardia Civil don Juan 
Luque Arenas pase al Grupo de destino de Arma o 
Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novec lentos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el Genera! de Brigada de la Guar
dia Civi. don Juan Luque Arenas Jefe de la segunda zona, 
pase al Grupo de destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las 
órdenes del Director genera) de la Guardia Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril, de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

, iSi Ministro aei ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHE&-GUERKA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de marzo de 1958 por la que se nombra una 
Comisión aneja a la Junta Técnica de Archivos. Biblio
tecas y Museos para el estudio de los asuntos de Pro
piedad Intelectual y Depósito Legal.

limo. Sr.: Creadas distintas Comisione* especiales para ase
sorar en determinadas materias a la Junta Técnica de Archi
vos Bibliotecas y Museos, parece 'conveniente la creación de 
una de ellas para les asuntos de Propiedad Intelectual y Depó
sito Legal, cuya competencia está legalmente atribuida a la Di
rección General de Archivos y Bibliotecas, y cuyos servicios des
empeña el Cuerpó Facultativo, de Archiveros, Bibliotecarios y 1 
Arqueólogos.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar una Comisión ane

ja a la Junta Técnica de Archivos. Bibliotecas y Museos para 
el estudio de ¿os asuntqs de Propiedad Intelectua y Depósito 
Legal que se constituirá con ios señores siguientes:

Presidente: Don José María Castrillo Casares, Jeíe del Re
gistro General de la Propiedad Intelectual.

Vocales: Don Javier Lasso de la Vega y Jiménez-Placer, Di
rector de la Biblioteca de 1a Universidad de Madrid; don Guiller
mo Guastavino Gallent. Jefe del Servicie del Depósito Legal; don 
Conrado Morterero Simón. Técnico Calificador del Registro\Ge
neral de la Propiedad Intelectual; don Félix Durán Cañameras. 
Director de la Biblioteca de la Universidad de Barcelona y doña 
Francisca Solsona Climent, Delegado del Depósito Legal en Bar
celona.

Secretarlo: Don Pedro Rodríguez Arias, Secretario del Regís- . 
tro General de la Propiedad Intelectual y Técnico Calificador 
del mismo.

Asimismo se nombra en calidad de Agregados a la citada 
Comisión á los siguientes señores: Don José Garzón Carmona, 
Licenciado en Derecho y Jefe Superior de Administración. Ju
bilado; don José Pinilla López, funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólógos Jubilado, ex 
Jefe del Registro General de la Propiedad Intelectual, don José 
María Lozano Irueste. Licenciado en Derecho y Jefe de la Seo 
ción de Archivos y Bibliotecas; don Joaquín Reyes Núñez. Licen
ciado en Derecho y Jefe del Negociado de Propiedad intelectual 
de la Sección de Archivos y Bibliotecas

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos año*.
Madrid, 5 de marzo de 1958.

RUBIÓ GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se nombran en virtud de concurso de 
traslado Profesores adjuntos especiales de Música de Es
cuelas del Magisterio.

En virtud de concurso de traslado entre Profesores ad
juntos especiales de Caligrafía. Dibujo Francés y Música de 
Escuelas del Magisterio, convocado por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 9 de enero último (BO
LETIN OFICIAL-DEL ESTADO del 5 de febrero), v dt* con
formidad con lo dispuesto en el Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, aprobado por Decreto de 7 de juiio de 1950 y en la 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921

Esta Dirección General ha resuelto nombrar en virtud de 
concurso de traslado Profesoras adjuntas especiales de Música 
de las Escuelas del Magisterio de*

Barcelona.—Doña Marcelina Soria Ruiz de Luna.
Madrid.—Doña Mana Jesús Rodríguez Gómez
Deberán posesionarse del cargo con ei mismo sueldo que ac

tualmente disfrutan, dentro del p azo señalado en el ¿riículo 
tercero d' la Ley de 16 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19)

Se declaran desiertas la» demás plazas de Profesores adjun
tos especiales de Caligrafía. Dibujo. Francés y Música de la» 
Escuelas del Magisterio, anunciadas a concurso de traslado por 
la citada Orden de 9 de enero de 1958

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1958 — El Director general, J Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
don Faustino Hervada García.

limo Sr.: Este Ministerio de acuerdo con io preceptuado 
en el articu o 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926 y lo dispuesto >n la Lev de 27 de 
diciembre de 1934 ha tenido a bien dec.arai jubilado coi» el 
haber que poi clasificación le corresponda al Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, don Faustino Hervada 
García, el que causará baja en el servicio activo de dich» Cuer
po el día 30 del corriente mes, en que cumple la edad regla
mentaria.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1958.—P L>., A. Suárez

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
don Manuel Alvarez González.

limo Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con io preeéptuado en 
el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 v lo dispuesto < u la Le> de 27 de di
ciembre de .934, ha tenido a bien declara; jubilado ccn el 
haber que por clasificación te corresponda, al Inspecto gene
ral Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
don Manue Alvarez González, el que causará baja en el ser
vicio activo del referido Cuerpo el día 1 del próxima mes de 
abril en que cumple la edad reglamentaria

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de marzo de 1958.—P D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustible».
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ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
don Laureano Menéndez Puget.

limo. Sr.; Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 19 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926. y lo dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1934 ha tenido a bien declarar jubilado, con el ha
ber que poi clasificación le corresponda, al Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Laureano Menéndez 
Puget el que causara baja en el servicio activo del referido 
Cuerpo el día 31 del corriente mes, en que cumple la edad re
glamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1958.—P. D., A. Suárez

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Industria por la 
que se jubila a don Mariano Mateo Mantilla.

Cumpliendo la edad reglamentarla de jubilación el dia 29 de 
marzo corriente el Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, plantilla de Profesores Adjuntos a l servicio de 
este Departamento don Mariano Mateo Mantilla.

Esta Subsecretaría de conformidad con lo establecido en la 
Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
último y con lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de 22 de octubre de 1926 y en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934 ha iispuesto declarar jubilado con el ha 
ber pasivo q u e  por clasificación le cot responda, a don Mariano 
Mateo Mantilla, que cesará de prestar servicio en la fecha arri
ba indicada

Madrid, 29 de marzo de 1958.—El Subsecretario, A. Suárez.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la que 
se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de Admi
nistración Civil doña Consuelo Díaz Moreno.

Vísta la Instancia suscrita por doña Consuelo Díaz Moreno. 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento, en solicitud de que por necesidad particular 
se le conceda la excedencia voluntaria en los términos previstos 
-por la Ley de 15 dp Julio de 1954. que regula la situación de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el apar
tado B> del artículo noveno de la citada Ley de 15 de julio 
de 1954 ha tenido a bien conceder la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Administración Civil do
ña Consuelo Díaz Moreno, en los términos señalados por el pá
rrafo tercero del articulo 15 dp ia repetida Ley. por tiempo míni
mo de un año v con efectividad de 31 de marzo próximo pasado

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1968.—El Subsecretario, P. Garcia-Moncó. 

3r. Jefe de los Servicios de Personal.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Jaén don Santiago Vallejo Heredia.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros.

Cesa en su cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Jaén don Santiago Vallejo Heredia. agradecién
dole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintiocho de marzo de mil. novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de «a Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Córdoba a don Juan J. de Rueda Serrano.

A propuesta del Ministro de la Viviehda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Córdoba a don Juan J de Rueda Serrano.

Así-lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se nombra  
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Jaén a don José María García Segovia.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Delegado provinciaJ del Ministerio de 
la Vivienda en Jaén a don José María García Segovia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de ia V ivienda  

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Pontevedra a don José María Dávila Zurita.

A propuesta del Ministro de la v ivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Pontevedra a don José María Dávila Zurita.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y  ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA



3246 14 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 89

i

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 

y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Villarrubia de los Ojos, don Feman
do Ruiz de Huidobro y de León, contra calificación del 
Registrador de la Propiedad de Daimiel.

Excmo. Sr.: En el recuiso gubernativo interpuesto por el No
tario de Villarrubia de los Ojos, don Femando Ruiz de Huidobro 
y de León, contra la negativa ael Registrador de la Propiedad de 
Daimiel, a inscribir una escritura de protocolización de opera
ciones particionales, pendiente en este Centro en virtud de ap* 
¿ación del recurrente;

Resultando que don Lorenzo Redondo López Menchero, ca<* 
«ado £n únicas nupcias con doña Juliana Zamora Ramírez otor
gó testamento el 5 de marzo de 1965. ante el Notario de Villorru- 
bia de los Ojos don Zacarías Carrasco y Carrasco, en e» que 
ordenó unos legados con cargo al tercio lib e a favor de sus 
ir jas doña Felipa y doña Lorenza, y legó el ¡esto de dicho ter 
do a su esposa con indicación de los bienes con los que había 
de pagarse, ® instituyó herederos, por partes iguales en e) re
manente de su patrimonio a sus hijos con IVIartin don Pru 
dencio, don Hipólito, don Julián, don Félix y las ya mencionadas 
doña Felipa y doña Lorenza, que designó albaceas contadores 
partidores sobdarios a don Juan Francisco Menchero Ortiz v 
don Pablo Moraleda Redondo, y dispuso que sus hijos respetar 
$en la partición de bienes que particularmente entre ellos tenían 
convenida, conservando cada uno los bienes que actualmente 
tenían y dividiendo por iguales partes los que todavía estaban 
Indivisos, que oon Lorenzo Redondo López Menchero fallec’ó el 
27 de julio de 1955 y el albacea contador partidor señor Men
chero Ortiz con todos los interesados en la herencia, suscri
bieron en 20 de enero de 1956 un cuaderno particional. en el 
que la viuda renunciaba al legado que le cejó su esposo y a1 
usufructo vidual y donaba a sus hijos la parte que por liqui
dación de la sociedad ae gananciales pudiera corresponderle y 
en consecuencia, los señores Redondo Zamora acordaron distri
buirse los bienes de sus padres, y declararon que formaban un 
aolo cuerpo con el fin de facilitar su división; y que el mismo 
día, 20 de enero de 1956. ios Armantes del citado cuaderno otor
garon ante el Notario de Villarrubia de los Ojos, don Femando 
Ruiz de Huidobro y de León, una escritura de protocolización 
er la que ratificaron las operaciones realizadas dándoles su 
pleno consentimiento;

Resultando que. presentada en el Registro primera copia de 
la escritura ac ompañada de los oportunos documentos comple
mentarios, causó la siguiente nota: «Suspendida la inscripción 
dei precedente documento por el defecto ae no especificarse en 
las adjudicaciones qué bienes se transmiten por herencia y 
cuáles por donación, cuya confusión, además de oscurecer el 
historial de *0* inmuebles a que afecta, con posible trascenden
cia en la futura trayectoria jurídica, aetermina además otro 
defecto del título calificado por inobservancia del artículo 633 
del Cóaigo Civil, al no poderse efectuar en la escritura de pro
tocolización de) cuaderno particional la reseña individualizada 
de las fincas que se donan, cual exige dicho precepto En cuanto 
a la finca inventariada al número 5 se suspenae además la ins
cripción pot ni ser posible la operación previa de agrupación 
de una parcela inscrita con otra que no lo sea. y resultar insu
ficiente su artetítulo y el que antecede para originar la tnma- 
triculación de esa última a favor del causante de quien direc
tamente han de derivar el tracto los aajudícatarios de lo* dos 
predios formados por la división de la nueva, agrupada Aunque 
los anteriores aefectos se conceptúan subsanadles, no se ha so 
licitado ni,-por tanto, se practica, anotación de suspensión ex 
tendiéndose esta nota a petición del señor Notario autorizante 
a su vez presentante del documento y a quien se le devuelve 
con esta fecna ae jándose puesta análoga nota al margen de» 
asiento de presentación, conforme al artículo 106 del Regla 
mentó Hipotecario»;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura In
terpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación y 
alegó: que. en cuanto al primer defecto, el Registrador entien
de que es requisito indispensable de las operaciones de liqui

dación de la Sociedad de gananciales que sea adjudicada, en 
todo taso, al cónyuge viudo, la mitad de los bienes que inte» 
gran el patrimonio de aquélla, ya que dicha adjudicación pre
via sería' la .única forma posible de hacer la distinción entre 
bienes heredados y bienes adquiridos por donación a que hace 
referencia ia nota; que tal exigencia desconoce la posibilidad 
de* los actos de disposición por el cónyuge viudo ae sus dere
chos en la sociedad de gananciales una vez extinguida ésta y 
antes de su liauidación. que será más adelante examinada* que 
el principio del tracto sucesivo, en relación con la comunidad 
de gananciales, tiene diversos matices en su aplicación pues*- 
tos de relieve poi la jurisprudencia ae la Dirección General 
especialmente c-n las Resoluciones de 30 de junio y 19 de oc
tubre de 1927 (cuya doctrina ha sido confirmada por la de 12 
de enero de 1939) referente a la partición simultánea de bie
nes de los dos participes de la comunidad ae gananciale.* fa
llecidos en épocas diversas, que es posible a pesar de esta cir- 
cunstancia. sin que por ella sufra el historial jurídico de la» 
fincas adjudicadas a los hijos, ya que en sucesivas inscripcio
nes, sin solución en el tracto, constará la propiedad del trans- 
ferente de quien adquirió el esposo como representante oe la 
comunidad ganancial, la adquisición efectuada por éste cara 
la expresada sociedad, y en ia inmediata siguiente aparará 
como titular e1 hijo adjudicatario, como causahabiente de siû  
padres, sin que tenga transcendencia alguna para los posibles 
terceros hipotecarios la proporción en que la finca inscrita se 
haya adquirido por herencia y por donación: que la exigencia 
de la previa adjudicación a la viuda lleva implícita la afirma
ción de que no puede disponer de sus derechos en la sociedad 
d- gananciales, una vez disuelta ésta hasta que por conse
cuencia de la liquidación se le adjudiquen bienes determinados 
en pago de su haber, lo que es inexacto, según se deduce cla
ramente de loa artículos 399. 634. 1.632 y 1.418, 1° del Código 
Civil, y de la Resolución de 17 de noviembre de 1917 en la 
que se declara que al disolverse la sociedad de gananciales por 
muerte de un*) de los cónyuges, se transforma ta común daa 
familiar sin cuotas determinadas ni valores 'naependientes en 
participaciones pro indivisas de la masa total, que forma una 
una cosa universal susceptible de entrar como objeto en una 
relación jurídica; que respecto del segundo motivo de la nota, 
para reputar inaplicable a la donación otorgada en la escri
tura objeto ae calificación el requisito exigido poi el páiTafo 
primero del artículo 633 del Código Civil, es bastante afirmar 
que no se refería a bienes inmuebles, sino a ios derechos qu* 
a la donante correspondían en la sociedad de gananciales cosa, 
totalmente distinta; que los derechos del cónyuge viudo sobro 
su parte de gananciales no se concretan en bienes determina
dos hasta el momento de la adjudicación, tenienao mientra# 
tanto el carácter de «cosa universal» (Resolución de 17 de no
viembre de 1917). por lo que hasta entonces no se pueden re
señar bienes concretos; que el titular de un derecho, en este 
caso participación en la comunidad de gananciales en liquida
ción, puede cederlo, 'donarlo o renunciarlo, que la Resolución 
de 13 de noviembre de 1926 confirma el criterio que se man
tiene; que en las poblaciones rurales los patrimonios de las 
familias labradoras están integrados casi exclusivamente por 
inmuebles (la casa y fincas rústicas) y es frecuente para rea
lizar una división racional aplazar la partición del patrimonio, 
cuando muere uno de los cónyuges, hasta el fallecimiento del 
otro, o adelantar la distribución de los bienes de éste median
te una donación, para de esta forma distribuir en bloque todo 
C patrimonio familiar sin distinguir en los lotes asignados a 
los hijos, los bienes procedentes del padre y de la madre, con 
lo que se evita la división material de fincas sin necesidad de 
acudir a ficciones que. por añadidurav son gravosas; que en 
cuanto al tercer defecto no hay precepto lefcal o reglamentario 
que prohíba o dificulte ia inscripción de la agrupación de una 
finca inscrita con otra que no lo está pero que es susceptible 
de serlo conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria: y que 
el peligro que se atribuye a tal proceder de que si no se pu
blica el edicto correspondiente el Registrador vendría obligado 
a cancelar ae oficio el asiento practicado, lo que va contra el 
principio de rogación, es más aparente que *eal, pues lo- Re
gistradores suelen mandar directamente al Ayuntamiento los 
edictos para su publicación en el tablón de anuncios, reclaman
do su devolución una vez transcurrido el plazo legal;

Resultando que el Registrador informó: que los anteceden-
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tes de »a escritura titulada de «aprobación y protocolización 
de operaciones testamentarias y donación de bienes» y del 
contenido del cuaderno particionaa qué recoge, resulta que 
estamos ante un caso normal de partición de herencia, oon 
la oportuna liquidación de la sociedad conyugal y donación 
de su parte por la madre viuda a los .hijos comunes^ del ma
trimonio, que hay por consiguiente en cada heredero un doble 
titulo o concepto adquisitivo, derivado uno de su derecho 
hereditario, que mediante el acto particlohai se ha transfor 
mado de.cuota sobre la masa hereditaria en dominio sobre bie 
nes, v ei otro de la donación materna de su parte de ganan' 
ciales. según la liquidación que figura en el cuaderno part icio- 
nal: que conforme la Resolución ae 11 de diciembre de 1935 
referente a comunidades hereditarias y sociedades conyugales 
disueltas, todas las actuaciones realizadas para salir de «esas 
situaciones de carácter transitorio, deben encaminarse a su 
propia extinción», que 'el artículo 20 ae la Ley Hipotecaria, 
pieza fundamental de nuestro sistema no permite las impreci
siones técnicas que se observan en el documento calificado, sino 
que al ser obligado el jalonamiento registral de las diversas 
transmisiones es también necesario que los titulares las confi
guren sin afibologia. para poder cumplir el tracto formal o al 
menos sustituirlo en ios casos en qu& proceda por el sustantive 
abreviado y chitar que los asientos regístrales muestren titu la
ridades oscuras que tanto dañan la publicidaa hipotecarla con 
evidente perjuicio para ios finee esenciales y Jurídicos que el 
Registre sirve, que ése es el sentido de numerosa jurisprudencia 
recogida por un comentarista de la Ley Hipotecaria y actuali
zada por Resoluciones recientes, entre ellas la de 10 de Julic 
d*r 1952: que las Resoluciones y preceptos legales que cita ei 
recurrente se refieren a supuestos distintos poi lo que no son 
de aplicación en el presente caso, aparte de qur todas esas doc 
trinas están rectificadas poi las más modernas Resoluciones 
señaladas: qu*- el recurrente pretende desvirtuar la donación 
d»' ^enes que refleja el' cuaderno partlcional configurándola 
corno una donación de derechos sobre un patrimonio, v esto 
originada una especie de comunidad para salir de la cual sena 
necesaria una nueva partición, según declara la Resolución de 
29 de agosto de 1936. sin la que seria difícil practicar los opor 
tunos asientos regístrales, que como existe tal donación de bie- 
néá resulta evidente el incumplimiento del articulo 633 del Có
digo Civil, que las aparentes dificultades puestas por el infor
mante tienen su fundamento en preceptos que se refieren a 
revocación legal de donaciones y reserva lineal, que pueder te
ner aplicación en el futuro y que tropezarían con graves incon
venientes si nc consta el título adquisitivo ae los bienes que 
eeté de acuerdo en que el derecho es para la vida y no al revés 
pero es el legislador quien aebe dar paso a corrientes innova
doras y el Registrador está obligado a cumplir las normas san 
clonadas; que siendo la agrupación una operación meramente 
registral para formar la finca hipotecaria, es natural que al nc 
figurar inscrita una de las que han de agruparse, que es como 
sí no existiera para el Registro, cae por su base el intento, salvo 
que se dispusiera de medios adecuados para la previa inmaMcu 
lación de lo no Inscrito: que de las dos parcelas que se agrupan 
para constituir la finca número 5 del inventario, está registrada 
la b>. pero no la a), que habría que inmatrícular. bien por el 
antetítulo, o por el mismo documento calificado o por éste com
pletado por aquél: que lo primero no es posible porque aun 
teniendo fecha fehaciente, ao reúne las circunstancias exigidas 
en los artículo* 3.° de la Ley Hipotecaria y 33 y 34 de su Re
glamento. que lo segundo tampoco es posible, por ser la escri
tura posterior a 1 de enero de 1945 y que tampoco es posible 
lo tercero, porque como la agrupación se hace efi el Inventario 
antes de formalizarse la transmisión, no se cumplieron las con
diciones exigidas por el número 3 ° del artículo 298 del Regla
mento hipotecarlo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador, por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario:

Vistos los artículos 399. 634. 1.413 y 1.418 del Código Civil: 
3.°. 9.° y 205 de la Ley Hipotecaria: 45. 46. 50 y 298 del Regla
mento para su ejecución, y 'as Resoluciones de 17 de noviembre 
de 1917. 13 de noviembre de 1926. 30 de lunio y 19 de octu
bre de 1927. y 2 de hciembre de 1929:

Considerando que en este expediente ha de resolverse pri 
mero, si es inscribible una escritura de aprobación y protocoli 
2aoión de operaciones testamentarias y donación de bienes en 
La cual la viuda renunció a un legado dispuesto en su favor poi 
su marido, a la cuota legal usufructuaria y además donó a sus 
hijos y herederos los derechos que le hubieran podido corres
ponder en la liquidación de la sociedad de gananaciales. y se
gundo si puede en virtud del mismo título tener acceso al Re
gistro como finca independiente la formada por agrupación de 
una lnaerita coa otra que no lo eotá;

I Considerando que para procurar la mejor distribución del 
; patrimonio conyugal en las zonas agrícolas del pai£ es 'frecuente 

aplazar la partición de la herencia hasta el fallecimiento de 
ambos cónyuges o anticiparla, bien por renuncia del supérstite 
a su porción de. gananciales bien por donación ae la correspon
diente cuota los herederos, con lo cual una vez disue’to el 
matrimonio ei cónyuge supérstite y los herederos del premuerto 
pueden disporer de sus respectivos derechos en los bienes que 
formaban parte ae ¡a sociedad legal de gananciales antes de 
proceder a la liquidación de la misma y correspondientes ad
judicaciones;

Considerando que en ia escritura calificada la viuda renun
ció a sus derechos hereditarios y donó pura y simplemente a 
sus hijo§ todos los que le correspondiesen en la liquidación de 
ia sociedad legal de gananciales, con lo cual se simplificaron 
las operaciones particionales. formándose un solo cuerpo de bie
nes sujeto a distribución Integrado con los adquiridos «ínter 
vivos» y «mortis caiisa». y aunque al hacer las adjudicaciones 
a los herederos se mencionan los dos títulos de herencia pa
terna y donación materna ambos de carácter gratuito, pero se 
involucran bienes de una y otra procedencia, es indudable que: 
ello pueae dar lugar a confusiones cuando se hagan constar en 
los asientos regístrales las circunstancias exigidas por los ar
tículos 9.° de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento aparte 
de que. más adecuada que la donación, hubiera sido una re- 

j nuncia de los derechos que la madre se abstuvo de adquiTir; 
i Considerando que el régimen legal de las agrupaciones, divi- 
j  alones o segregaciones de fincas ha de referirse a los inmuebles- 
i que figuren inscritos en el Registro a fin de que pueaan apre^
I ciarse las circunstancias objetivas para la efectividad de tales .
| operaciones v las facultades dominicales del titular por lo que 
j la agrupación de una finca inscrita con otra qíu no lo está ^xige 
I para que pueda practicarse la inscripción del inmueble, resul

tado de ía agrupación, que previamente sea inscrita aquella por- 
¡ ción que no hubiera tenido acceso al Registro, porque de lo 

contrario se privaría con facilidad de eficacia a las normas es-; 
tableadas en la Ley Hipotecaria para la tnmatriculaéión de 
fincas:

Considerando que ia agrupación descrita en la escritura en 
ios apartados a) y b) del número 5 del inventario, determina a 
su vez una división en otros dos nuevos predios, que ha side ve-v 
rificada con anterioridad a las operaciones divisorias y por 

» tanto, como ia primera de dichas fincas no figuraba inscrita ' es 
inexcusable practicar su previa inmatriculaclón a nombre del - 
causante, que no puede llevarse a cabo conforme al artículo 205 , 
de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento, por no reunir 
e título presentado las condiciones exigidas.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado. ;

Lo que, con devolución del expediente original, comunico $
V E para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V E. muchos años. '
Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Director general. José Alonso.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
-     4

RESOLUCION de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado con motivo de la discrepando entre 
los Interventores-Delegados de la Presidenda del Go
bierno y de la Subsecretaría de Hacienda sobre a quién 
corresponde diligenciar las nóminas o documentos acre
ditativos de haberes del personal comprendido en la 
Sección 19ª , de Obligaciones a extinguir del Presupuesto.

La Intervención-Delegada de ia Subsecretaría de Hacienda 
somete a la resolución de es^e Centro su discrepancia con la 
Intervención-Delegada de la Presidencia del Gobierno respecto 
a quién corresponde intervenir las nónimas de funcionarios rein
tegrados a la Péhínsula procedentes de la Zona Horte de Ma
rruecos, que tienen sus plantillas en ia Sección 19.® de Obliga
ciones a extinguir. Presidencia del Gobierno, y que prestan ser- 
vioio en Hacienda.

Entiende la Intervención citada en segundo lugar, que confor
me claramente dice el párrafo tercero del artículo 17 de la vi
gente Ley de Presupuestos compete dicha misión al Interventor- 
pelegado del Ministerio a que los interesado* están afectos, o 
sea. donde preátan servicio, y el titular del citado cargo en 
Hacienda estima que ,1a afección se refiere al Ministerio, Centró
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o Dependencia de donde depende como colectividad o sea. 
donde figure la plantilla, manifestando además que carece Je 
elementos de juicio para nacer ia fiscalización puestr que des
conoce la cuantía de los remanentes de crédito disponibles.

El articulo 17 de la .ey de Presupuestos dispone que :a* 
vacantes que se produzcan en nlantdlas o plazas declaradas a 
extinguir o a amortizai y comprendidas como tales er. la Sec
ción 19.a de los Presupuestos generales dej Estado quedarán 
amortizadas en el momento mismo en que se originen, de 
acuerdo con las disposiciones ’e cada servicio, siempre que no 
exista petición de reingreso formulada por funcionario exce
dente con derecho a ocuparla, prohibiéndose en absoluto nacer 
nuevos nombramientos con cargo los respectivos créditos, v 
que para hacer efectivos en sus respectivos plazos ‘os sueldos 
o emolumentos de cualquier clase de este personal >erá indis
pensable que la nómina o documento acreditativo de los mis
mos sea diligenciada por el Interventor-Delegado del Ministerio. 
Centro o Dependencia a que los interesados estén aiectos.

Dado el lugai que en ei iepetldo articulo 17 de 'a Ley. de 
Presupuestos ocupa el precepto que manda diligenciar las nómi
nas o documentos acreditativas de sueldos o emolumentos de 
este personal—en el párrafo tercero—ha de entenderse que 
tratándose de gastos normales y periódicos de personal íes 
de aplicación el apartado ai párrafo segundo del articulo ¿4 
del Reglamento de 3 de marzo de 1925, reformado noi Decrero 
de U de septiembre de ’ 953, que la Intervención-Delegada 
puede concretarse a comprobar la situación de los perceptores 
que se incluyen en aquéllos . en particular si reúnen las 
condiciones necesarias para dicha inclusión, y por tanto, que 
los referidos gastos están sólo sujetos a la intervención formal 
de la ordenación de^los pagos 'que para su más exacta aplica 
eión el articulo 17 de ía Ley de Presupuesto.- citado, atribuye 
a 1í* Ordenación Central de los Ministerios civiles y a »a 
de les Ministerios dei Ejército. Marina y Aire.

Sentado lo antenoi el mejor desemoeño de la misión atri
buid-i a las Intervenciones-Delegadas exige que se reúna en una 
de ellas todos ios antecedentes de cada una de las plantillas a 
extinguir desae que se integra en Presupuesto, y esta Interven
ción-Delegada no puede ser otra que la del Ministerio. Centro 
o Dependencia que tenga atribuidos los respectivos créditos.

Por lo expuesto, esta Intervención general ha -esuelto que 
la diligencia que el articulo 17 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 manda consignar en las nóminas o documentos por 'os 
que se acrediten los sueldos o emolumentos del personal com
prendido en la Sección ‘9 a Je Obligaciones a extinguir del 
Presupuesto de gastos dei Estado sea autorizada por el Inter
ventor-Delegado del Ministerio. Centro o Dependencia en que 
figure la respectiva plantilla

Lo que digo a W . SS para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS muchos años.

Madrid. 10 de abril de 1958.—El Interventor general, Juan 
Manuel, Rozas

Sres. Interventores-Delegados de todos los Ministerios, Centros
y Dependencias.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a la Organización Pro
vincial de Inválidos Civiles y del Trabajo de Córdoba 
para celebrar una rifa en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, lecha 28 del pasado 
mes de febrero, se autoriza a la Organización Provincial de In 
válidos Civiles y del Trabajo de Córdoba para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 25 dei próximo mes de agosto, al objeto de allegar re
cursos a los fines que cumple dicha Institución, en ía que ha
brán de expedirse 60.000 papeletas. cada una de las cuales con
tendrá un número que venderán al precio de cinco pesetas y en 
la que se adjudicarán como premios los siguientes: una motoci
cleta marca «Vespa», modelo «N » con número de motor V 56 M 
74.675 valorada en 19.320 pesetas; una lavadora «Bru». modelo 
A-100 valorada en 4.880 pesetas, y una cocina eléctrica marca 
«Termi». de dos hogares, valorada en 3.968 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los® 
que obtengan los premios primerb. segundo y tercero, ,,espectiva- 
mente. <#S indicado sorteo’ de 25 de agosto, debiendo someterse los

procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones  
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid. 9 de abril de 1958.—El Director general. Francisco Ro
dríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se autoriza, 
al Ayuntamiento de Guijuelo ( Salamanca) para crear 
su escudo heráldico municipal-.

Ei Ayuntamiento de Cuijueio. de la provincia de Salaman
ca, cumpliendo acuerdo tomado por la Corporación de dota» 
a la villa de un escudo de armas en el que se perpetúen con 

'adecuada t>iinbologia, las glorias y virtudes de su pasado y 
en uso ele las atribuciones conferidas por las disposiciones le
gales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación un pro
yecto de blasón heráldico para el Municipio Tramitado el expe
diente en forma reglamentarla y emitido el correspondiente 
dictamen por la Real Academia de la Historia favorable n que 
se acceda a lo solicitado; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Guljuelo de 
la provincia de Salamanca, para crear su escudo heráldico 
municipal, quedando ordenado en la forma expuesta en su dic
tamen por la Real Academia de la Historia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO f r a n c o
Ei Ministro de i.a Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a la señorita J u l i a n a Fran
cesconi Antonelli, súbdita italiana.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española •  
la señorita Juliana Frencesconi Antonelli. súbdita italiana

Artículo segundo —La expresada concesión no producirá r feo  
to alguno hasta que la interesada preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes españolas, 
con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrita en ei 
Registro Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se concede 
a don Sabino Bergasa Goyenechea la habilitación necesaria

 para recobrar la nacionalidad española.

Visto el articulo veinticinco del Código Civil; previa delV» 
beración del Consejo de Ministros, y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación; de acuerdo con el parece? dei de Asunto®
Exteriores.

D I S P O N G O ;
3

Articulo primero.—Vengo en conceder a don Sabino Bergasa 
Goyenechea la habilitación necesaria para que pueda recobrar
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la nacionalidad española, que perdió por servir con las armas 
en el Ejército francés en el año mil novecientos cuarenta 

Articulo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que sea inscrita en el Registro Civil corres
pondiente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro ae ia Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se aprueba 
la segregación de Villanueva de las Peras, del partido 
judicial de Alcañices, para su agregación al de Benavente 
Zamora;.

Por concurrir las circunstancias prevenidas en el articulo 
veinticinco del Reglamento ae Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, de diecisiete de mayo de 
rnh novecientos cincuenta y dos; visto el informe favorable 
de! Ministerio de Justicia, y de conformidad con los dictáme
nes de ia Dirección General de Administración Local y de la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
¡Ministro de la Gobernación, previa deliberación dei Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se aprueba la segregación de Villanueva de 
las Peras, del partido judicial de Alcañices, para su agrega
ción ai de Benavente, en la provincia de Zamora

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mi] novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
£J Ministro de i?. Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se aprueba 
la segregación del Municipio de Santa Marta de Val
verde, del partido judicial de Alcañices, pera su agre- 
nación al de Benavente (Zamora),

Por concurrir las circunstancias prevenidas en el articulo 
Veinticinco del Reglamento de Población y Demarcación Te
rritorial de Entidades Locales, de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y das; visto el informe favorable del 
Ministerio de Justicia, y de conformidad con ios dictámenes 
de 'a Dirección General de Administración Local y de la Co
misión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :  x

Articulo único—Se aprueba la segregación del Municipio de 
Santa María de Valverde, del partido judicial de Alcañices, 
para su agregación posterior al de Benavente, en la provincia
de Zamora

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
*. veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y Ocho.

FRANCISCO FR ANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se aprueba 
la segregación del Municipio de Esteras de Lubia, del 
partido judicial de A g red a  para su agregación al de 
Soria.

Por concurrir las circunstancias prevenidas en el articulo 
veinticinco del Reglamento de Población y Demarcación Te
rritorial de Entidades Locales, de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. visto el informe favorable del 
Ministerio de Justicia, y de conformidad con Los dictámenes 
de la Dirección General de Administración Local y de lá Co

misión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de i& Gobernación; previa deliberación del Consejo
de Ministros,

D I S P O N  G O

Articulo mnco.—Se aprueba la segregación del Municipio de 
Esteras de Lubia, del partido Judicial de Agreda para su agre
gación al de Soria, en dicha provincia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se aprueba 
la segregación del Municipio de Lagartos, del partido 
judicial de Carrión de los Condes, para su agregación 
al de Saldaña (Palencia).

Por concurrir las circunstancias prevenidas en el articulo 
veinticinco del Reglamento de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, de diecisiete, de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. visto el informe favorable del 
Ministerio de Justicia, y de conformidad con los dictámenes 
de la Dirección General de Administración Local y de la Co
misión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministio de la Gobernación, previa deliberación del Conseo 
Ministro de la Colim ación; previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la segregación de] Municipio de 
Lagartos, del partido Judicial de Carrión de los Condes, para 
su agregación al de Saldaña, en la provincia de Palencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

I FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación 

CAMELO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las. qué sé 
legaliza el funcionamiento de diversas Agencias dé trans
porte.

Vistos ios expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de k transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamen
te las siguientes Agencias de transporte:

«Transportes Yate», establecida en Palma de Mallorca (Ba
leares), calle de Blanquerna números 69 y 71, sin sucursales 
ni corresponsalías, ae cuya Agencia es tituiár don Miguel Oli
ver Vaquer, con título A T —250.

«Transportes Reta», establecida en Palma de Mallorca (Ba
leares), calle de Luis Martí número 10. sin sucursales ni co
rresponsalías. de cuya Agencia es titular don Gonzalo Reta 
Barrachina, con titulo A T —253

«Transportes Serra» establecida en ^alma de Mallorca. 
(Baleares), calle Barón de Pinopar número 26. sin sucursales 
ni corresponsalías, de cuya Agencia es titular don Miguel Se
rra Riera, con título 4.T 256.

((Transportes Sabater» establecida en Paíma de Mallorca' 
(Baleares1), calle de Honderos, número 36 sin sucursales ni 
corresponsalías de cuya Agencia es titular don Agustín Sa
bater Simó, con título A.T.—257.

Madrid, 7 de abril ae 1958.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.
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Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 

Agencias de ITanspoit-e que a continuación vse Indican, y cuni 
plidos los tramites reglamentarios

Esta Dirección Gen?ra* ha resuelto legalizar definitivamen
te las siguientes Agencias de transporte

«Laureano Martínez S L »  establecida en La Coruña pla
za del Maestro Mateo. 3 oajo. ron sucursal en Oviedo calle 
dfcl- General Elorza. Júmen,, 63- sin corresponsalías, de cuya 
Agencia ée titular la misma Empresa con título A T -543 

Agencia ae T ran zon es  establecida en Lluchrnayoi (Balea 
res), calle de Ruiz K* Alda número 16. con sucursaj en ►'alma 
de Mallorca, calle Lonjeta 14. sin corresponsalías de cuy^ 
Agencia es titulai dor. Jaime Ciar Barceló con título A T-499 

«Transportes Ferromarr.a» establecida en Sevilla calle de 
Hernando Colón. 34. «un sucursales ni corresponsalías, de cuya 
Agencia es titular uon Manuel Jiménez Iglesias con título. 
A .T 484
' «Transportes Yate», establecida en Barcelona avenida del 

Marqués de Argentera. número 5. bajos, sin sucursales n¡ co
rresponsalías. de cuya Agencia es titular don Eduardo Suñoi 
García, con título A T  477

Madrid, 7 de abril de 1958.—El Director general, Pascua- 
Lorenzo.

M I N I S T E R I O DE 
 EDU C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 21 de marzo de 1958 por la que se dispone el
funcionamiento de las Escuelas nacionales de Enseñan
za Primaria de Madrid (cap ita l) que se detallan.

Hmo Sr.: Visto el escrito de la Inspección Central de
Enseñanza Pumaria, en él que participa que 9e ha terminado 
la construcción de los edificios escolares que se harán mérito 
y en su consecuencia procede dar cumplimiento a lo dispuesto 
ért >1 número tercero de la Orden ministerial de 14 de aiciem 
bre último (BOLETIN  O FIC IAL DE1 ESTADO de 18 de enero 
siguiente) por la qu* se jrean Escuelas Nacionales ae Ense
ñanza Primaria en e#̂ a capital.

-Este Ministerio na dispuesto que es de aplicación, a partir 
de a fecha de pub.icación en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO el cumplimiento y por tanto el funcionamiento de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pnmaria que a conti
nuación se a< tallan, v que fueron creadas por la antes citada 
Orden ministerial de 14 de diciembre último en los siguientes 
ápartaaos del númefo 1* ,

J) Calle Sierra de) Milagro.— Poblada de San José—Puen 
te1 de Vallecas.

Una Graduaaa de niñas con cuatro secciones, dos de ellas 
de párvulos, a base Je dos maternales del Grupo «General 
Sanjurjo». que se transforman en párvulos, y la creación de 
dos plazas dé Maestra de Sección

K> Calle Viñamala.— Poblado de tían José — Puente de Va
llecas

Una Graduada de niños, con cuatro secciones, todas ellas 
de. nueva creación.

L) Calle Javier M iguel—Poblado de San José.— Puente de 
Vallecas

Una Graauada de niñas con cuatro secciones, do¡3 de ella*? 
de párvulos. base Je dos maternales «Jardines de la Ir ían  
cia». que se transforman en párvulos y la creación de dos pla
zas de Maestra de Sección

N) Colon va de San Pablo.—Poblado de San Diego.— Puen
te de. Valacas

Una Graduada de niños, con cuatro secciones, todas ellas 
d^, nueva creación

CJna Graduada ae niñas, con cuatro secciones, una de ellas 
de- párvulos, v base de una maternal del Grupo «General San 
jurjü» que *e transforma en párvulos, y la creación de tres 
plazas de Maestra de Sección
: Lo digo a V. i  para û conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
: Madrid, 21 de marzo de 1958.

RUBIO G AR C IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 24 de marzo de 1958 por la que se suprimen 
las Escuelas nacionales del Hogar Santa Cristina, dE 
Aranjuez (M adrid ).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por supresión de las 
Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria'que se harón mé
rito; y

Teniendo en cuenta que no se dispone de locales que reúnan 
ias debidas condiciones para el funcionamiento de las mismas 
y que la matrícula escolar de la entidad en que venían funcio
nando las Escuelas ha sido lacoplada a otro Centro docente, y 
vistos los informes emitidos.

Este Ministerio, en uso de las facultades del Decreto de 5 de 
mayo de 1941 ha resuelto dejar sin efecto la . creación de las 
dos Escuelas unitarias de niños ael Hógar Santa Cristina, de 
Aranjuez (Madrid), y el Consejo Escolar Primario establecido 
para las mismas y que fueron concedidos por Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
10 de junio).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1958.

RUBIO  G AR C IA -M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

O RD EN  de 24 de marzo de 1958 por la que se rectifica 
la Orden de creación de las Escuelas, nacionales de la 

 Casa de Observación « Saqrada Familia ». de Lugo.

lim o Sr.: Visto el escrito clei Consejo Encola* primarlo del 
Superior de Protección de Menores, en el que participa que las 
Escuelas concedidas en la Casa Observación «Sagrada Familia», 
de Lugo, vienen funcionando en edificio de nueva construcción 
en e] casco del Ayuntamiento de Rábade <Lugo> por ío -que 
procede se rectifique la creación y nombramientos, subsiguientes 
que han de reflejar lá realidad administrativa . y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto modificar las Ordenes. ministe
riales de 5 de diciembre de 1949 y 25 de septiembre de 1953, 
en el sentido de que las tres Escuelas unitarias de niños depen
dientes del Consejo Escolar Primario del Superior dt Protección 
ie  Menores se entiendan concedidas en el casco d«i Ayunta
miento de Rábade (L u go  a todos sus efectos donde funciona
rán como Escuela nacional graduada de niños, con tres *eccione$.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1958.

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

[lmo. fir. Director general de Enseñanza Primaria.

O RD EN  de 24 de marzo de 1958 por la que se trasladan 
a nuevos locales las Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria que se detallan.

timo. Sr.: Vistos ios expedientes Incoados para el traslado 
a nuevos loca.'es de las Escuelas Nacionales ae Enseñanza Pri
maria de que se har-in mérito y

Teniendo en cuen.á que se justifica debidamente la nece
sidad de proceder al traslado que se Interesa el que redun
dará en beneficio de los intereses de !a enseñanza, que los
nuevos locales reúnen las debidas condiciones técnico-higiéni
cas; que se han cumplido todas las formalidaaes exigidas en 
la Orden de 18 de diciembre de 1953 (B O LE T IN .O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 18 de e.’ ero de 1954). y los favorables, informes 
emitidos en -ada uno de los expedientes por la Inspección Cen
tral ae Enseñanza Pr.maria 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del

Ayuntamiento de Sacécorbo (Guadalajara) se trasladen al nueyo 
edificio escolar construido al efecto

Que las Escuelas Nacionales de niños y niñas del cascó del 
Ayuntamiento de Yunquera de Henares (Guadalajara> se tras
laden a los nuevos 'ocales ofrecidos al efecto

Que la Escuela Nacional mixta del casco ael. Ayuntamiento 
de Lapaúl (Huesca) se traslade al nuevo local ofrecido al 
efecto: .

Que la Escuela Nacional unitaria de niñas número 2 dél
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casco del Ayuntamiento de Iznatoraf (Jaén) se traslade al nuevo 
local ofrecido al efecto.

Que la Ks'mela National mixta de Piñeira. del Ayuntamien
to de Ribadeo (Lugo), ee traslade al nuevo local construido 
si efecto

Que las Escuelas Nacionales, dos unitarias de niños y do» 
de niñas y una ae párvulos del casco del Ayuntamiento ae Ri
badeo (Lugo; se trasladen al nuevo edificio escolar facilitado 
ai efecto, dorde funcionarán como Escuela Graduada de ni
ños, de dos secciones, y Graduada de niñas de tres secciones, 
una de ellas ae párvulos

Que las Escuelas Nacionales, Graduada ae niños y Gradua
da de niñas, del casco del Ayuntamiento de Viana del Bollo 
^Orense), se trasladen al nuevo edificio escolar construido al 
efecto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
P ío s  guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de marzo de L95&

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 24 de marzo de 1958 por la que se crean  
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con destino 
a las localidades que se citan, en régimen de Consejo 
Escolar Primario.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados;
Que se dispone de locales dotados de todos cuantos elemen

tos son necesarios para el funcionamiento de las Escuelas; que 
los Consejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar 
a su cargo la casa-habitación o la Indemnización correspondien
te y loe favorables informes.

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se consideren creadaá definitivamente, con destino a las 

localidades que se citan, y sometidas a los Consejos Escolares 
Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niñas «Orientación Marítima», en el barrio 
de Pescadores del casco del Ayuntamiento de Campello (Ali
cante). dependiente del Consejo Escolar Primarlo del Instituto 
Social de la Marina.

Una unitaria de niñas número 2 en la parroquia de «La 
Asunción», del casco del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Al
mería). dependiente del Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de Educación Primaria de Almería.

Una unitaria de niños en la parroquia de «La Soledad», del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Baleares), dependiente 
del Patronato Diocesano de Educación Primaria de Mallorca.

Una unitaria de niños y una de niñas en Tozar, de la parro
quia «San José» del término municipal de Moclin (Granada), 
dependiente del Patronato Diocesano de Educación Primaria 
de Granada.

Una graduada de niños, con cinco secciones, en el casco del 
Ayuntamiento de Almonte <Huelva), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «José Antonio», de Huelva.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Manzanilla (Huelva), dependiente del Consejo Es
colar Primario «José Antonio», de Huelva.

Una graduada de niños, con tres secciones y una graduada 
de niñas con tres secciones, en el casco del Ayuntamiento de 
8an Juan del Puerto (Huelva), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «José Antonio», de Huelva.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Villarta del Alcor (Huelva), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «José Antonio», de Huelva

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Ru- 
bielos Bajos (Cuenca) dependiente de un Consejo Escolar Pri
mario Parroquial aCorazón de Jesús», que quedará ntegrado: 
• Presidente honorario: el Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: el Cura - Párroco de «San Ginés». de Ru- 
bielos Bajos

Vocales: el Inspector de Enseñanza Primaria de ia zona, el 
Alcalde del Ayuntamiento, el Médico titular, una Maestra na
cional de la localidad, un padre y una madre de familia y un 
Maestro nacional, que actuará de Secretario.

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Val- 
verde de Júcac (Cuenca), dependiente de un Consejo Escolar 
Primario Parroquial «Santa María Magdalena», que quedará in
tegrado:

Presidente honorario: el Director general de Enseñanza Pri
maria

Presidente efectivo, el Cura Párroco de Valverde de JucaL 
Vocales: el Inspector de Enseñanza Primaria de ia zona, el Al* 

calde del Ayuntamiento, el Médico titular, un padre y una 
áre de familia y la Directora de la Escuela graduada, que ac~ 
tuaró de Secretaria.

Una unitaria de niñas en ia finca Camino Viejo de Cabana 
lias, de La Estación, del término municipal de Guadalajara (ca* 
pital), dependiente de un Consejo Escolar Primario, que queda» 

v rá integrado:
Presidente honorario: el Director general de Enseñanza Pri

marla
Presidente efectivo: don Guillermo Eugenio Diges Romanillos, 
Vocales: el Cura Párroco de «San Pablo», de La Estación; el 

Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Guadalajara, un re-* 
presentante del Ayuntamiento y el Delegado administrativo de 
Educación Nacional de Guadalajara, que actuará de Secretario, 

Una unitaria de niñas en la parroquia de Amasa, del Ayun
tamiento de Villabona (Guipúzcoa), dependiente de un Consejo 
Escolar Primario, que quedará integrado:

Presidente honorario: el Director general de Enseñanza Prí* 
maria ' *

Presidente efectivo: el Cura Párroco de Amasa.
Vocales: el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y un 

padre y una madre de familia.
Una unitaria de niñas en la Institución «Nuestra Señora de 

la Almudena», de Peña Grande, del término municipal de Ma
drid (capital), dependiente de un Consejo Escolar Primario del 
Patronato de Protección a la Mujer, que quedará integrado: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Jefe de los Servicios del Patronato de> 
Protección a la Mujer.

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y 
siete Vocales de la Junta Nacional del Patronato de Protección 
a la Mujer.

Secretario: Un Vocal de la Junta Nacional del Patronato de 
Protección a la Mujer.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Santiago de 
Baamonde, del término municipal de Begonte (Lugo), depen
diente de un Consejo Escolar Primario, que quedará integrado;

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Cura Párroco de Santiago de Ba- 
amonde.

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y 
un padre y uña madre de familia.

Una unitaria de niños en la parroquia Santiago el Mayor, 
del casco del Ayuntamiento de Toledo (capital), dependiente de 
un Consejo Escolar Primario, que quedará integrado:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Cura Párroco de Santiago el Mayor, 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, don 

Manuel Sierra, doña Maria Dolores Puentes y doña María del 
Carmen Castro.

Una unitaria de niñas en el barrio de San Antonio y una 
Escuela mixta, servida por Maestra, en El Realengo, del término 
municipal de Carcagente (Valencia), dependiente de tm Con
sejo Escolar Primario San Antonio, que quedará integrado: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Presidente del" Centro de Hombres de 
Acción Católica de la parroquia San Antonio, de Carcagente.

Vocales'; El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 
Cura Párroco de Carcagente y los Vocales que constituyen la 
Junta Directiva del Centro y dos representantes de los padres 
de familia.

El funcionamiento de estas Escuelas se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado b) del artículo 5.°. sobre gratificaciones complementa
rias, y al artículo 11. en cuanto al establecimiento de perma
nencias, así como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

Los Consejos Escolares, con independencia de las facultades 
que les sean propias en relación con la enseñanza, tendrán la 
de elevar a este Ministerio, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 18' de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31), las oportunas propuestas de 
nombramiento de los Maestros y Maestras con destino a las 
Escuelas dependientes de los mismos.
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E) Consejo Escolar para ejercer el derecho de propuesta de

berá suscribir compromiso concreto sobre el funcionam iento de Jas Escuelas.
Lo digo'a V I para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
olim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
O RDEN  de 21 de marzo de 1958 por la que se autoriza 

una participación extranjera hasta un 45 por 100 en el 
capital social de Aluminio de Galicia. S A.

lim o. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939 establece en sus articulos quinto y sexto la forma y cuantía en que el capital extranjero puede 
participar en la constitución \ establecim iento de empresas in dusi ríales.

En su artículo séptimo se faculta para que previa delibe 
ración del Consejo de Ministros puedan variarse las restricciones que los anteriores artículos establecen, en la medida indis pensable que permita la realización de proyectos industríale;* 
de extraordinario inte és nacional

La entidad españoia Aluminio de Galicia tí A., que na sidc 
constiiuída para la financiación, creación y explotación de una 
nueva fábrica de aluminio er. lingotes en La Coruña.. interesa 
autorización para que en el capitaj social de la misma exista 
participación extranjera nasta el 45 por 100 la que se efectuarla  
en utillaje que no se produzca en España y necesario para la propia Industria o en divisas libres cotizadas en España

Considerando muy .onvenlente y necesaria dicha participa
ción de capital extranjero para la im plantación y desarrollo 
de la industria en cuestión y para la rápida puesta en marcha de la nueva fábrica, que tendrá, una capacidad de producción de 12.000 toneladas a) año

Este Ministerio previa deliberación del Consejp de Minis
tros, ha acordado autoriza) que en el capital social de Aluminio 
de Galicia. S. A., exista una participación extranjera de hasta  el 45 por 100 para la financiación creación y explotación de 
una nueva fábrica de aluminio en lingotes en La Coruña deter
m inándose la forma v condiciones en que ha de llevarse a efecto  
tal participación en ia autorización que a este Ministerio corres
ponde otorgar en cumplim iento del Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 y Orden ministerial de igual mes y año

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V f muchos años 
Madrid. 21 de marzo de 195 .̂

PLANELL
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a la Sociedad Ibérica de Comercio 
Exterior, S. A., a instalar en Medellín una fábrica de 
conservas vegetales.

En cumplim iento ie ia Orden ministerial de le de marzo 
de 1958. por la que e resuelve el concurso convocado para 
instalar en las Vegas Altas del Guadiana (Badajoz) tres fá brices ae conservas vegetales

Esta Dirección Genera) de Industria na resuelto:
Autoriza: a la «Sociedad Ibérica de Comercio Exterior So

ciedad Anónima», para instalar en Medellín una fábrica de 
conservas vegetales con capaciaad de tratam iento de diecisiete 
mil quinientas toneladas de productos frescos poi cami aña  
con arreglo a las condiciones generales establecidas por la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a La puest,a en marcha de la industria se efectuara deacuerdo con la proposición presentada para llega) a su total 
desarrollo en plazo náximo de cuatro años debiendo el in te
resado constituir en a Cajb General de Depósitos dej Minis
terio de Hacienda el de una fianza de doscientas mil pesetas para responder del cumplimiento ae las condicione.- de esía  
concesión, presentando en esta Dirección General • justifi
cante oportuno de dicho depósito en unión de) proyecto defi
nitivo de la industria, en el plazo de tres meses, a partir’ de 
la fecha de publicaJón de esta resolución en e1 BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTAiX)

2.a Si transcurridos tres meses, a partir de la fecha de
aprobación del proye-'to definitivo, se aemostrara que los con
cesionarios nc han realizado obras o adquirido terreno', ma
teriales o maquinarla en forma y cuantía conveniente, a jui
cio de esta Dirección General y no se justificara debidamenteque el retraso fuese notivado por causas ajenas a la gestión
de los mismos, podrá jsta circunstancia *er motivo suficiente para anular la concesión

3.a A les efectos de preferencia en el suministro de mate
riales de construcción* a que s e 1 refere el apartado b) del articulo quinto de la O d en  ministerial de 29 ae noviembre 
de 1956, deberán los concesionarios^ solicitar este sim m istro  
de) ilustrisimo señor Director general de industria en instan
cia que presentarán en 'a Delegación de industria de 
acom pañada de relación detallada por triplicado v avalada por 
el técnico Director de las obras. La Delegación de Industria 
remitirá el original a la Dirección General de Industria, acom- 
oañado de su informe.

4.a. Esta autorización no implica reconocimlenti de ia ne
cesidad de importación 1e la maquinaria precisa la cual deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certifica
ción expedida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
vecto que sirvió de base para su autorización y con advertencia  
especial de set maquinaria incluida en preferencia por su des
tino a industria afecta a) Plan de Badajoz

5.a Una vez recibida ta maquinaria lo notificarán a la De
legación de Industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación

6.a Queda obligado el concesionario a comunica) poi escrito 
m ensualm ente a la Delegación de Industria de Badajoz in fo S  mación sobre las gestione.** v trabajos realízanos durante e1 mes 
anterior

La Delegación de industria de Badajoz remitirá una copla 
de este informe a esta Dilección General

Lo que comunico a V S para su conocim iento v efectos.
Dios guarde a V 3 muchos años
Madrid. 17 de marzo de 1958.—El Director general. José G arc ía  Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajos.

M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

O RDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se autoriza a 
don Norberto Loredo García para instalar en la ría de 
Bilbao un depósito regulador flotante para conservar 
langostas.

lim os. Sres.: Visto el expediente instruiao a instancia de 
don Norberto Loredo García vecino de Santurce (Bilbao) soli
citando autorización w a  mótala) en la ría de Bilbao un depó
sito regulador flotante para conservar las angostas procedentes 
del Africa Occidental Española, y cumplidos los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953

Este Ministerio de acuerdo con lo informado poi el Instituto  
Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Or
denador de la Marina Mercante e Industrias Martítimas. y lo 
propuesto por la Dirección Genera: de Pesca Marítima ha tenido a bien acceder *  lo solicitado bajo as siguientes condiciones:

1.a La concesión *> ¿torga ppr un plazo máximo de cinco 
años, a partir de la fecha de la publicación' de esta Orden en  
ei BOLETIN OFIÓlAL DEL ESTADO, ajustándose en un todo
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a lab normab tijacias cu ci expediente, asi como a lo precep 
tuado en la Oiden ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 356 > debiendo hacerse 
ia instalación dej depósito en el lugar que determine la autori
dad de Marina de acuerdo con las expresadas normas.

2.a A este depósito eguladoi flotante, por estar dedicado 
exclusivamente a la 'onaervación hasta su venta de langosta 
procedente del Africa Occidental le será de aplicación io dls 
puesto en la Orden ministerial de 30 de enero de 1.957 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 34; salvo que para sei 
introducidas en él las langostas tendrán jue venir acompaña
das de un certificado de origen expedido por las autoridades 
de Marina cbrrespondlentes quedando autorizado el concesio
nario a extraerlas en cualquier época del año. observando las 
formalidades señaladas en el punto segundo de la mencionada 
Orden ministerial.

3.a Caso de que -e proceda a una revisión de estas conce
siones en la ría de que se trata, vendrá obligado el concesiona
rio a atenerse a sus resultas sin derecho a reclamación alguna

4.n El concesionario íueda obligado a satisface! los impues
tos de Timbre y Derechos reales de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico >x VV II para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1958—P. D., Juan J. de Jáuregui

Lmos Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Directo)
general de Pesca Marítima /

mismas condiciones que las consignados en la citada Orden mi
nisterial de concesión.

Lo que comunico a W  £L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W  i l  muchos años.
Madrid,' 29 de marzo de 1958—P D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima

M IN IS TER IO  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

DECRETO de 21 de marzo de 1958 por el que se autoriza 
para realizar por concurso la construcción de un edificio 
para la Emisora de Televisión de 200 Kw en el alto de 

j Navacerrada.

í Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, y 
para este último Servicio, con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado para el bienio mil novecientos cincuenta y 
ocho-mil novecientos cincuenta y nueve, se precisa ejecutar* el 
proyecto de construcción de un edificio para la Emisora de 
Televisión de 200 Kw. en Navacerrada.

La naturaleza y dificultades que plantea la construcción, 
del citado edificio aconsejan se haga uso de la autorización que 
se concede en el artículo cincuenta y cuatro, apartado tercero 
del capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, conforme a la redacción dada del 
mismo por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Por lo expuesto, previo Informe favorable de la Intervención 
General del Estado, a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza 3l Ministerio de Información 

V Turismo para contratar, mediante- concurso, la ejecución del 
proyecto de «edificio para Emisora de Televisión de 200 Kw. 
en Navacerrada», por un importe de cuatro millones ochocientas 
cincuenta y siete tnil sesenta y cuatro pesetas con veintidós 
céntimos, con destino a los Servicios de la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión..

Articulo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
a la sección catorce, capítulo séptimo, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, «Adquisiciones de Solares y Construc
ciones» del vigente presupuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Información y rurtsmu.

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I DENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de abril de 1958 por 

la que se convoca concurso para 
cubrir vacantes de destino entre 
funcionarios procedentes de la 
antigua Administración Interna
cional de Tánger.

Excmo. e limo. Sres.: De conformldao 
con lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto de 31 de mayo de 1957 por el 
que se integran en la Administración del 
Estado español los funcionarlos titulares 
españoles de la antigua Administración 
Internacional de Tánger,.

Esta Presidencia del Gobierno, oído ei 
Ministerio de la Gobernación, anuncia 
la provisión, mediante concurso de las 
siguientes vacantes que serán cubiertas 
por el personal de aquella procedencia 
Integrado al servicio del Estado por Or 
den de 26 de noviembre de 1957.

Los funcionarios interesados elevarán 
esta Presidencia sus peticiones de des 

tino ajustadas al modelo que se inserta 
a continuación, por conducto del Con 
sulado General de España, en Tánger/en 
el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación de ésta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Para la adjudicación de los destinos se 
estará a lo dispuesto en el articulo sexto

. citado y séptimo del Decreto de 31 de 
mayo de 1957.

Para 1¿ aplicación del derecho *de con- 
I sorte regirán las normas publicadas por 
- Orden dé 16 de septiembre de 1957 en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 237. del aía 18 siguiente.

Lo digo a V? E. y a V. I. para sil cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E . j  a V. I. njuchos 
años

Madrid, 1 de abril de 1958.—Por dele- 
! gachón, R. Renitez de Lugo.

j Excmo e limo. Sres Ministro de la G o
bernación y Oficial Mayor de esta Pre- 

» aideracia,-^Sres....

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se autoriza el 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
denominado «Irupe número 4» a favor de don Angel 
Ferrer Bernal.

limos Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José María San >ntón Bedarona vecino de El Grove Pon
tevedra;. en la que solicita la autorización oportuna para poder 
transferir a nombre 1e don Angel Ferrei Bernal la concesión 
del vivero flotante Je mejillones denominado «Irupt número 4» 
que le fue otorgada cor Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 340);

Considerando que en iu tramitación dei expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además ha side acreditada la transmisión de la propiedad d* 
referencia mediante 'a oportuna escritura pública

Este Ministerio, visto lo informado por ia Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con io señalado en 'a norma décimocuarta de la 
Orden ministerial ae 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO aúrn 356). ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, declarar a don Angel Ferrer 
Bernal concesionario del vivero flotante de referencia, en las
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R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Ministerio o Departamento Población Plazas

Dirección General de Sanidad

Médicos:

Instituto Nocional del Cáncer

Practicantes:

Hospital del Rey ..........
Instituto Nacional dei Cáncer

Enfermera diplomada:

Instituto Nacional de Carátologir* ........

Químico-Farmacéutico:

Inspección Provincial de Farmacia

Veterinarios:

Laboratorio Pecuario de Andalucía Oc
cidental ......................ce..,.,........ . , .

Industrias Conserveras ..................... .

Madrid

Madrid ................................. .....

Madrid e ^ c o f c g c ^ O ío o M o c f o o c í  soocc  r 

Madrid » « ..; •  3 .c c ! > :; ;> « ;o íc o e ty » 9 S ,ro e f * »

Valencia - «c¿oo°<x>o’ «<-<rc* • .

Sevilla ............. ................................

Alicante ..............................

*

í

4

i

i
1

MODELO DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO

P r e s i d e n c i a  d e l  G o b i e r n o

Sección de Personal

    .
(Primer apellido)

   ......
(Nombre)

¿Segundo apellido)

Cuerpo asimilado: ......  i*.*».,.

Clase: ...„ ............. Número en el Escalafón (conforme al púbiicado por Orden

de 26 de noviembre de 1S57 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme

ro 301, de 2 de diciembre del mismo año): ..................... ........................ ...............
Destino actual en la Administración marroquí: .........

Domicilio: ................................................. Población: ..... .......... .

Relación de destinos que solicita el funcionario que suscribe, de conformidad
con las vacantes anunciadas por Orden de ..........  de abril de 1953, publicada
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ..............

M i n i s t e r i o D e p e n d e n c i a P o b l a c i ó n

I» .........................................
2.0 ................................. .
3.0 .........................................
4.° ....................... .................
5.0 .........................................
6. 0 ... ..................................
7.0 ..................................... .
8.0 .........................................
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección  

General de Justicia por la que se 
convoca concurso de promoción 
para proveer una plaza de  
Secretario de la Sala Cuarta y otra de 
la Sala Tercera del Tribunal  
Supremo.

Por no haber acudido solicitantes al 
concurso previo de traslación que se anun
ció oportunamente, en cumplimiento de 
lo que determina el párrafo primero del 
artículo 27 del Reglamento de 14 da 
mayo de 1956. orgánico 6e 1 Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 22 y 23 del mismo se 
anuncia concursó de promoción para pro
vee: en los tumos primero y segundo de 
los señalados, respectivamente una plaza 
de Secretario de ia Sala Cuarta y otra de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Podrán tomai parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicio de la tercera categoría pertene
cientes a ia Rama de Tribunales para 
su promoción a la segunda 

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 27 del Reglamento 
citado, deberán tener entrada en el Re
gistro general del Ministerio dentro del 
plazo de diez dias naturales contados des
de el siguiente al de la publicación do 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEI ESTADO Las instancias recibidas 
fuera del placo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expe
dientes para la resolución del concursa 

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samaniegc.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
ORDEN de 18 de marzo de 1958 por 

la que se convoca concurso para 
cubrir dos plazas de Inspector 
Médico tercero de Correos.

Ilmo Sr.: Ante la inminencia de  
producirse dos vacantes, una en Madrid y 
otra en Sevilla, de Inspector Médico ter
cero de Correos, grupo a), en la Direo 
ción General de Correos y Telecomuni
cación. dotadas con 15.720 pesetas al año  ̂
más dos pagas extraordinarias

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos para cubrir 
dichas plazas con arreglo a las normas 
que por esa pirección General se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 195a

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos f  
Telecomunicación,
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Por Orden ministerial de 18 de marzo

Sétuai ha sido convocado- concurso de 
Ventos para cubru dos vacantes una en 

M adrid; y otra eñ Sevilla de Inspector 
M édico tercero d’é Correos, grupo a), en 
1-Jl Dirección General* de Correo* y Te
lecom unicación con el haber o anual de 
16 7aü ueseta.'» más dos pagas" extraordi
narias Plepa concurso se celebrará de 
acuerdo con ip prevenido en el Decreto 
dfi ÍO cié rnayp cjf 1957 .y las normas que 
se expresan a continuación-

Pueden tomai parte en el mismo- 
Doctores ó Licenciados en Medicina y CL 
rugía, varones, españoles, clasificados en 
Medicina Generar Qompuiánqfoae com o 
mérito paia Madrid los conocim ientos do 
Oftalm ología poseyendo la aptitud física 
necesaria, carecei de antecedentes penA* 
leí»,, no sobiepasui los cuarenta años re
sidir eq la capital a cuya vacante coneur 
sen y. i'éUnR ios requisitos necesarios para 
set funcionario publico 

2 “ . La solicitud para concursar efeo- 
tq&ja por instancia ai jlustnsijnp señor 
Q »  ectoi general de Cgriéo^ y. Telecom u
nicación reintegrada con póliza de tres 
pesetas y presentada en el Registro Ge
neral üe. eSte Centro. Directivo «n él p'.azo 
dé treinta cha* hábiles. a partir de .a pu
blicación de las presentes en el fJOLÉ- 
TJN Q FÍClA L DEL ESTADO, en la? ñor 
w .  de oficina 

En dicha instancia se hará constar ex
presa y deialiadamente que reúne toda» 
y cada una de las condiciones exigida* 
referidas a la fecha de la expiración del 
plazo v-eñaiado para la presentación de 
Instancias.

:§• acompañará a la misma ios docu< 
meatos que acrediten los méritos que ale
guen asi com o los trabajos, publicacio
nes. etc. que pvuedan determinar mayor 
capacitación 

Los solicitante* de la vacante de M&- 
dr/.d justificaran docum entalm ente sus 
conocimienK)s en Oftalm ología 

*A1 tiempo de presentación de la instan
cia abonaran 200 peseta*’ en concepto de 
derecho pe concurso 

3> De conform idad con io prevenido 
ep el articulo segundo párrafo primero, 
de Reglamento de la Inspección Médica 
de Correos vigente se com putarán com o 
méritos las servicios prestados en la pro* 
pía Inspección Médica, dentro de loa gru
pos b ) o c )

'4.a Las listas de concursantes admití 
dos v excluidos se puhV arán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO una vez 
term inado el plazo de presentación de ina* 
tancias. pudiendo, recurrir los excluidos 
conform e al articulo tercero del Regla
mento sobre oposiciones y concursos ci
tados

5.*'1 Oportunamente se publicarán ios 
tu#*. com ponente» dél Tr bunal que ha 
dé sopesar lo* méritos xjue concurran en 
lcr concursante» y formular la oportuna 
propuesta

0.» Las concursantes designados para 
cubrir las vacantes de que se trata debe
rán aportar, en el plazo de treinta días 
hábiles, a  partir de la propuesta del nom
bramiento. los documentos acreditativo* 
de las condición»* de capacidad y requi
sitos de la convocatoria^ 

a) Certificación del acta de nacimien
to. debidam ente legalizada para el naci

do f u e r a  de la ci rejunden pelón de la 
Audiencia Territorial de Madrid reinte
grada con póliza de dos pesetas

Di Certificación negativa dei Registro 
C entrar de Penados y Rebeldes, reintegra- 
da con póliza de tres pesetas

c) Certificación de buena conducta y 
antecedentes, expedida poi la Comisaria 
de Investigación y Vignancift. si la hu 
biera en e| punto de su residencia o en 
su defecto, por el Alcalde q Com andante 
del Puesto de la Guardia Qivil reinte
grada con póliza de tres g esta s

d) Certificación expedida poj el Co
legio de Médicos en la que se haga cons
ta* que el concursante ê s colegiado V lá 
conducta profesional dél mi*mo
. Declaración jurada del interesado 
de no estar procesado ni haber sido ex
pulsado de algún Cuerpo o destino de| 
Estado Provincia o M unicipio y reunir 
las condiciones generales exigida? por la 
Ley para ser funcionario público, reinte
grada con póliza de 0,50 pesetas

i)  Si el propuesto fuese yg funciona
rio público, quedará exento de Justificar 
docum entalm ente las cond,cioñe? y requi
sitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependa acreditativa dé su concU* 
clón y cuantas oireunat&nciaa consten en 
su hoja de «erv;eiQ6

10 Caso de no presentarse la docu
mentación requerida en el plazo señala
do, salvo caso de fuerza mayor no po
drá efectuarse el nombramiento del ínter 
resadq. quedando anulada su actuación 
y el Tribunal formulará la propuesta adi
cional a favor del que corresponda con 
arreglo a la actuación

Madrid 20 de marzo de 1958.—El Di
rector general, ML. .González.

ANUNCIO del Patronato Nacional 
de Asistencia Psiquiátrica por el 
que se convoca concurso oposi
ción para proveer dos plazas va
cantes de Médicos Directores, una 
en el Sanatorio Psiquiátrico Nuestra

 Señora del Pilar (Zaragoza) 
'y otra en el Sanatorio Psiquiátrico

 de Toen (O rense).

Vacante» do» plazas de Médico» Diree* 
toros, una en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora del Pilar (ta ra g o z a *  
y otra en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Toen (Oran*»), dependiente* de eite Pa
tronato. se convoca concurso oposición 
para la provisión de dichas vacante», con 
■sujeción a tas siguientes bases:

i.* Loe aspirante* deberán reunir la*
siguientes condiciones: •

a) Ser españole», estar eq posesión del 
título de Doctor o Licenciado en Medici
na y Cirugía, expedido por Universidaa 
española, y disfrutar de la aptitud .egal 
y física necesaria para al desempeño del 
cargo

b) Carecer de antecedente* penales,
c) Observar buena conducta y poseer 

buenos antecedente» político-sociales
d) Caso de que los aspirante» perte

nezcan al *exo femenino, haber cumplido 
ei servicio social o- hallarse exenta del 
mismo.

e) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Munici
pio u Organismo autónomo.

2.a Los ■ aspirantes habrán de presen
tar »u» solicitudes mechante i r i j c t d e 
bidamente reintegrada. en el plazo, dé 
treinta días hábiles, cornadas a partii dei 
siguiente a ia publicación de esta conv©* 
caloría en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el Registro General de esté 
Patronato Nacional de Asistencia Psiquiá
trica (General Oraa. 39»3 dirigidas ai ex
celentísimo señor Presidente dei mismo, 
y haciendo cornual en ellas, expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada 
una de la» condiciones exigida? en la 
base primera reíenrta» siempre a la fe* 
cha de expiración del plazo señalado y a 
la.-* que acompañarán la cantidad de 150 
pesetas en concepto de derecho? de exa
men. aparte de los siguientes docum entos;-

a) Memoria sobre cóm o se cgncíbe |a 
organización y funcionam iento de un es* 
tablecimiento de esta clase,

b) Memoria en la que se tigra constar 
lá form ación profesional en relación con 
U especialidad psiquiátrica, para conoci
miento del Tribunal

c) Cuantos méritos y servicios quiera 
alegar el aspirante, estimándose com o 
muy eualif.oadot los prestado* a la Aais*. 
teneia Psiquiátrica

3.a §) en cualquier momento del qqp- 
curso-opcsicign llegase a conocimiento del 
Tribuna) que alguno de ios aspirantes ca
rece de 1q* requisitos exigido» én est» con
vocatoria, se de excluirá d©l mismo pre
vi* audíenciá dei propio interesado pa
sándose, en su caso el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló

4.a En la adjudicación de la» plaza? da 
tendrá en cuenta lo d spuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947. y disposiciones 
co m p le m e n tá is

6 a El concurscKipgsición constará da 
los siguientes ejercimos:

1.° C u rricu lu m  vitae.
2.° Tres ejercicios clínicos, uno de ellos 

de carácter psiquiátrico forense que se
rán designados por el Tribunal .

8.° Exposición de un asunto sobre cues
tión psiquiátrica de actualidad, elegida 
por el opositor

4.a Contestación por escrito en el tiem
po máximo de cuatro horas, á dos temas 

; sacados a la suerte entre Tos veinte que 
constituirán el programa, el cual será he*

• cho público per el Tribunal och© día* 
ante» del com ienzo de lo¿ ejercido» del 
concurfio«opQ8ición

Cada miembro dei tribunal concederá 
d* cero a di©* en eada tjereieia
T< do» los • ejercicios serán elím m atonoi 
para los ©postores que no tengan com o 
mínimo 25 puntos

Los ejercicio» de este ooneursenopo- 
sieión darán comienzo en ©l pjaze de tree 
me»§s. a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, ain que en ningún 
ca»© pueda exceder de un año el tiempo, 
com prendido entre la publicación de Ift. 
misma y ©1 comienzo de dicho» ejercicio», 
y el Tribunal calificador *© designará 
oportunamente, conform e a las normas 
regim entarías

7.a Én ningún caso podrá el Tribunal 
calificador ap robar , ni proponer mayor 
número de aspirantes que el de plazas de
finitivamente convocada»,

8.a Los aspirante» aprobados por el 
Tribunal aportarán ante el Registro Ge-

' ñera) de e»t© Organismo, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir d e 'la
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propuesta del nombramiento lo s  siguien
tes documentos acreditativos de tas con
diciones de capacidad y requisitos exigi
dos én la base primera:

a) .Certificación del acta de nacimien 
to. legalizada cuando baya sido expedida 
fuera de la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid

b) Titulo de Doctoi o Licenciado en 
Medicina y Cirugía expedido por ünlver 
sidad española o en su defecto, testimo
nio notarial del mismo o certificado acre
ditativo de haber abonado ios derechos 
de expedición correspondientes

c) Certificación negativa de antece* 
dentes penales

d> Certificado de buena conducta v 
antecedentes* político-sociales expedido por 
la autoridad gubernativa correspondiente

e) Certificación acreditativa de nabei 
cumplido el servicio social o hallarse 
exenta deJ mismo, si pertenece al sexo 
femenino

f> Certificación facultativa de aptitud 
física para el desempeño del cargo expe
dida por un Dispensario Antituberculoso

9.a Los aspirantes que reúnan las con
diciones de funcionario público estarán 
eventos de justifica! documentalmente los 
requisitos, o condiciones en su día demos- 
tirados. para obtener su anterior nombra
miento debiendo presentar certificación 
de la Sección de Persona) del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditan
do su cualidad de funcionarios públicos 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

 10. Los aspirantes que figuren en la 
propuesta del Tribunal, y que dentro del 
plazo indicado en la base sexta no pre
sentaran su documentación salvo los ca- 
so í* de fuerza mayor no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que, en su oaso, hubieran podido in
currir.

11 Las plazas anunciadas en este con
curso-oposición estarán dotadas- con el ha- 
bei anual de veinticuatro mil pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo en julio y diciembre en las condi
ciones señaladas en el presupuesto de gas
tos de este Organismo, y los aspirantes 
aprobados pasarán a ocupar dichas pla
zas. debiendo tomar posesión do su des
tino dentro del plazo reglamentario, con 
la obligación de permanencia del tiempo 
mínimo de un año. sin derecho a tomar 
parte en concurso de traslado, ni a soli
citar excedencia, perdiendo, en caso de 
incumplimiento de lo dispuesto en esta 
norma todos los derechos obtenidos en 
este concurso-oposición

12 En el desarrollo y demás trámites 
de este concurso-oposición, y en lo no 
expresamente regulado por las anteriores 
'bases, será de aplicación lo dispuesto con 
carácter genera) en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957.

Lo que se hace público a ios corres
pondientes efectos

Madrid. 26 de marzo de 1958.—El. Vi
cepresidente. Jfesús García Orcoyen.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Gijón por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso para la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor de esta 

 Corporación.

El Tribunal que ha ele entender en el 
concurso anunciado oportunamente para 
la provisión de la plaza de Oficial Mayor 
en este Ayuntamiento estará compues
to así:

Presidente:

Rustrí simo señor Alcalde, don Cecilio 
Olivier Sobern,

Vocales:
Don Alejandro Fernández Sordo, en re

presentación del Profesorado oficial 
Don Santiago Fuentes, en representar 

ción de la Dirección General de Admlnis- 
•ración Local 

Don José García-Bernardo y de la Sala, 
Abogado del Estado.

Secretario:

El de la Corporación o funcionario qU 
quien delegue.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a todos los demás efec
tos legales.

Gijón. 27 de marzo do 1958 — El Al
calde 3.372

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Parques de Sanidad Militar

CENTRAL
A q t a  d e  l a  J u n t a  f a c u l t a t i v a  núm ero  14

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diversa material 
cotn destino a la Sección de Hospitales 
se advierte que dicha subasta tendrá lu
gar ante el Tribunal reglamentario el 
día 9 de mayo, a las diez horas, en el 
citado Parque, sito en el paseo de las 
Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
f  relación de material a adqurir se en
cuentran a disposición de quienes pueda 
Interesar en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento todos los días laborables 
de diez a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 9 de abril de 1958.
1J.79. c e » .

instituto Farmacéutico
Junta Económica número 9 

MADRID
Dispuesto por la Superioridad la adqui

sición por gestión directa de 36 metros 
cúbicos de madera de pino seca. en . ta
blas, con arreglo a las características y

condiciones, que se señalan en los pliegos 
de bases, se pone en conocimiento de los 
señores a quienes pueda interesarles que 
se admitirán ofertas cerradas y lacradas 
en la Secretaria de la Junta Económica 
del Establecimiento hasta el día 22 de) 
presente mes de abril.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario 

Madrid, 7 de abril de 1958.—El Coronel 
Presidente de la Junta Económica. Beni
to Casado.

1151.

MINISTERIO DE HACIENDA 

De l e g a c i o ne s
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a Antonio Gómez Cálceme 
da, cuyo último domicilio conocido era 
en ronda de Toledo, número 18 Madrid 
inculpado en el expediente número 409 
de 1957, instruido por aprehensión de bi 
dones de lubrificante que a las diez ho
ras del día 16 de abril de 1958 se reuni
rá esté Tribunal, constituido en Comi
sión Permanente, para ver y fallar el ci
tado expediente, a cuyo sesión podrá con* 
ourrir por sí mismo, representado por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento

expreso y bastante con arreglo a derecha 
advirtiéndole lo que determinan los ar
tículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953

Madrid. 10 de abril de 1958.—El Secre
tario, Angel Serrano.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

2.051.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 

 PONTEVEDRA
Declarada por el Consejo de Ministros 

la utilidad pública de la expropiación de 
los terrenos que se describirán para am
pliación del Centro de Fermentación te 
Tabaco de Salcedo (Pontevedra) y pro
poniéndose la Administración la declara
ción de necesidad de ocupación de las 
tincas aludieras, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 17 y 18 de ;a 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y 16 y 17 
del Reglamento de 26 de abril de, 1957, 
se hace público a los efectos de que los 
interesado? durante el plazo de quinco 
días contados a partir de la última de 
las publicaciones a que se refiere el ni*- 
mero 2 del artículo 17 del Reglamento
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altado, puedan aportar cuantos datos per
m itan lo. rectificación de posibles erro
res que estim en com etidos en la relación 
que se publico, así como formular alega
ciones sobre la procedencia de la ocupa
ción o disposición de los bienes y estado 
m aterial y lea-ai En los casos de oposi
ción a la ocupación n a la disposición de 
bienes o derechos por m otivos de forma 
y fondo deberán señalarse los fundamen- 
ros de la misma y los razonam ientos que 
.mecían acun.seúir la estim ación como pre
ferentes y convenientes al fin de la ex
propiación de otros bienes y derechos no 
figurados en ia relación publicada. A los 
solos efectos de .sublimación do errores 
en I?, descripción mato-jal. cualquier per
dona natural o jurídica podía comparec er 
en e.vte Gobierno Civil o Alcaldía ele esta 
capital para alegar u ofrecer c-uanios a n 
tecedentes o referencias s ii \a n  de íunda- 
ínento a Las rectificaciones que procedan.

l.o  que se hace público uara genenu  
óm ocim iem  o.

Pontevedra, i ce abni ce 5 953.--El Go- 
üernador Civil interino José Luir. tí.°s- 
eansa v Gutiérrez de Cebailos

f C r i a c i ó n  q n o  >»• e i i a

P aiceia numero 1 .--P rop ietar ios: H **
rederos de Severino Pintos. Superficie 
: 19.095 nc. Linderos: Norte. Herederos
c.c Severino Pintos G allego; Este, muro 
que la separa de la parcela tíei Servicio  
Nacional del Cultivo y Ferm entación del 
Tabaco; Sur. Manuel Vilela. y Oeste. He
rederos de Severino Pintos Cacee o

Parcela número 2.—Propietario; M a
nuel Vitela Moa/fe. Superfificie* 181.560 m'

Linderos: Norte, Herederos de Severino  
Pintos G allego; Este, muro que la se
para d.e la parcela del Servido Nacional 
c\e Cultivo y Ferm entación del Tabaco; 
Sur, Servicio Nacional de Ferm entación  
v Cultivo del Tabaco, v Oeste, Herederos 
lio Severino Pintos.

Parcela núm ero 5.—PropietaiiOM H e
rederos de Ayermo Pinto. Superficie * 
232,700 ni L inderos: Norte, corretera
Misión 3 io lógica  de G alicia; Este. Here
deros de Severino Pintos, Manuel Vilela 
M oldes y parcela Servicio Nacional de 
Cultivo v Ferm entación del Tabaco; 
Sur, Servicio Nacional de Ferm entación  
v Cultivo del Tabaco y Herederos de Se
verino P intos Gallego, y Geste, Herederos 
de Severino P intos Gallego.

Parcela número 6.—Propietario: Here
deros de Severino Pintos Gallego. Super
a r le : 522.000 m". Linderos* Norte, Here
deros de Severino Pintos Gallego y Ser
vicio Nacional ere Cultivo y Ferm entación  
del Tabaco ; Este, m ás terreno del Servi
cio: Sur. Manuel Pereira Pérez, y Oeste, 
Herederos de Severino P intos Gallego.

Parcela número 7.—Propietaria: Emi
lia Pereira. Superficie: 400.000 m°. Lin
deros: Norte. Herederos de Severino Pin
tes Gallego; Este, ídern id* Sur, Servicio 
Nacional de Cultivo y Ferm entación del 
Tabaco, y Oeste. Herederos de Severino  
Pintos Gallego.

Parcela núm ero 8.—Propietario: Here
deros de Severino Pintos Gallego. Super
ficie: 946.000 nú. Linderos: Norte. Ma
nuel Pereira Pérez; Este. Servicio Nacio
nal <?e Cultivo y Ferm entación del Ta
baco; Sur. ídem* id., y Oeste, Herederos 
de Severino P intos G allego.

1.927

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas

BARCELONA

E x p r o p ia c i ó n  forzosa con drciai u c i o í , ue 
urgencia de las fincas a fectadas  por el 
»cProyecto de replanteo p re ñ o  del trozo  
segundo de la variante, entre  los k ilóm e
tros 632,035 v 637.683 de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, para  
supresión de las travesías ele Badalona y 

! M ongat».

Term ino municipal de Barcelona

Declaradas do urgencia por acuerdo de 
Consejo de Ministros de 8 de noviembre 
de 1957, a los efectos de expropiación  
forzosa, y con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, ia ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución de la obra del 
proyecto arriba citado, y en cum plim iento  
de lo dispuesto por el articulo tercero de 
la referida Ley. se hace público, para co
nocim iento dé los propietarios y demás 
personas que puedan resultar interesadas 
a consecuencia de esta expropiación, que 
en  el día y hora que oportunam ente se 
fijen se procederá por el Representante de 
la Administración, asistido de su Perito  
y del personal auxiliar conveniente, al 
levantam iento de las actas previas a la 
ocupación, a cuya diligencia deberán asis
tir los propietarios respectivos, que serán  
notificados con la antelación y form ali
dades que establece la Ley, aportando los 
vítulos de propiedad y dem ás docum entos 
y datos que precisen para descripción de 
los inmuebles, fijación de su valor y per
juicios dim anantes de la rápida ocupa
ción, conform e a lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la repetida Ley de 7 de 
octubre de 1939. pudiendo comparecer en 
dicho acto, acom pañados de Perito, si lo 
estim an conveniente, y requerir a su cos
ca la presencia del Notario.

Las fincas objeto ce  ia ocupación son  
las pertenecientes a los propietarios Que 
se relacionan a continuación;

Doña Pilar de Sarriera, doña Maria de 
Sai-riera, don Fernando de Sarriera, don 
Rafael Bada Bosch, viuda de Torras-Trías, 
don José P encas Roqueta, doña María 
Umbert, don Juan de Dios Solé Badía, 
herm anos Treserras M unells. don Francis
co Prat, don Alberto Arnús, don M anuel 
Bolívar Pinós. doña Pilar y doña Concep
ción de Ventos y de Roeafiguera, doña 
Mercedes y doña Dolores Coll Vergés, don 
Francisco Garriga Busquets, don Antonio  
Mussaguer Costa y doña Carlota W icht 
Berthold.

Barcelona, 1 de abril de 1958.—El Re
presentante de la Administración* O. An- 
dréu.

1.942.
«•> *  *

E x p r o p ia c i ó n  forzosa con declaración de  
urgencia de las fincas a fectadas por el 
<iProyecto de rep lan teo  previo del trozo  
segundo de la va ria n te , en tre  los k ilóm e
tros 632,035 y K 637,688 de  la carretera de  
M adrid a Francia por La Junquera, para  
supresión de las travesías de Badalonxi y  

Mongatn.

Térm ino m unicipal de M ongat

Declarada de urgencia por acuerdo de 
Consejo de M inistros de 8 de noviembre  
de 1957, a los efectos de expropiación for
zosa. y con arreglo a la Ley de 7 de octu
bre de 1939. la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución de la  obra del 
proyecto arriba citado, y en cum plim iento  
de lo dispuesto por el artículo tercero de 
la  referida Ley, se hace público, para co
nocim iento de los propietarios y dem ás 
personas que puedan resultar interesadas 
a consecuencia de esta expropiación, que 
en el día y hora que oportunam ente se 
fijen se procederá por el representante de 
la Adm inistración, asistido de su Perito y 
del personal auxiliar conveniente, al le
vantam iento de  la s actas previas a  la  ocu

pación* a cuya diligencia deberán asistir  
los propietarios respectivos, que serán no
tificados con la antelación y form alidades 
que establece la Ley, aportando ¡os títulos 
cíe propiedad y dem as documentos, y datos 
que precisen para descripción ae los in
muebles, fijación de su valor y perjuicios, 
dim anantes de la rapida ocupación con
forme a lo dispuesto en el artículo cuar
to de la repetida Ley de 7 de octubre de 
1939, pudiendo comparecer en dicho acto  
acom pañados de Perito, si lo estim an con
veniente, y querir a su costa la presen
cia de Notario.

Las fincas objeto de ia ocupación son  
las pertenecientes a los propietarios que 
.se relacionan a continuación:

«Porcelanas de Mongat. S. A.» 
Barcelona, 1 de abril de 1958,—El R e

presentante de ha Administración. G An
dró u.

1.942.

Confederaciones Hidrográficas
D U E R O

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose foim ulatío ¡a petición qu* 
ue reseña en ia siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don  G em ían  
López Díaz, en representación de su es
posa, doña Juana Vaquero de o Fuente, 
con vecindad en Piedrahita, arrabal dé  
Casas de Sebastián Pérez 

Clase de aprovecham iento: Riego. 
Cantidad de agua que se pia.^. Un litro  

por segundo  
Corriente de donde na ae derivarse; 

Arroye La* Pozas o Peñuelas 
Térm ino m unicipal en que radicarán  

ia.- obras Piedralfita (Avila .
De conformidad con o dispuesto en  

el artículo 11 del Real De:reto-iey de 7 
de ei ero de 1927, modificad • por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes se abre un pla/o, que 
term inará a las trece horas del día en  
que se cum plan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive a la de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y -?n horas hábfie.s 
de oficina, deberá el peticionar o presen
tar en las oficinas de esta ) m federa- 
ción, sitas en la calle de Muro. 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras qüe trata de ejecutar. Cambien se  
adm itirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el m ismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean ncom path  
bles con él. Transcurrido el plazo fijado  
no se adm itirá ninguno más en com pe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se  
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley  
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos 

Valladolid, 11 de febrero de 1958.—E1 
Ingeniero Director, B enito Jim énez Apa
ricio.

202

GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de aguas p ú blic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la  si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don B asilio  
García.

Nombre leí representante en Sevilla; 
D on Luis Roquette de la  TorreP callé L a
gar, núm ero I h
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Clase de aprovechamiento: Riegos 
Cantidad de agua que se Dide' 3.5 dtros 

poi segundo 
Corriente de donde na de derivarse. 

Rio Guadalbulión 
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: La Guardia fJaén),
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 v dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
ur¡ plazo, que terminará a las "doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente. Inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Sitas en Sevilla plaza de España. Sector 
segundo, el provecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados 

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a as doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de febrero de 1958.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín 

L709
* •  •

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Basilio 
García.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Luis Roquette de la Torre Gestor 
Administrativo, calle Lagar, número 11. 

Clase de aprovechamiento: Riegos 
Cantidad de agua que se pide: 7,20 li

tios por segundo.
Corriente 'de donde ha de derivarse: 

Río Guadalbulión.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: La Guardia (Jaén),
De conformidád con lo dispuesto en el 

artículo *11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
ün plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pub'icación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
ta r  en ias oficinas de esta Confederación 
sitas en Sevilla plaza de España Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que tráta  de ejecutar También 
se admitirán eh dichas oficinas, v ,en 
los referidos plazos y horas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
ho se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados ,

La apertura de proyectos, a que &e re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
tilo el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos 

Sevilla. 10 de febrero de 1958.—El In
geniero Director Adjunto. C. de Machín: 

1,710.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario Don Barto
lomé Martinez Yllón, con domicilio en 

 Jimena (Jaén), calle dei Generalísimo 28 
í Nombre del representante en Sevilla 
j Don José Cámara Carrillo 
j Clase de aprovechamiento: Riegos 
í Cantidad de agua que se pide: Diez li

tios poi segundo 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Barranco de Chabalkanque.
Términos municipales donde radicarán 

las obras y la toma Bedmar v Alchán- 
chez (Jaén)

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artícu.’o 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 v disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
de) día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
guíente Inclusive a la de publicación 
de; presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas.* deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
sitas en Sevilla, plaza de España Sector 
segundo, el proyecto correspond ente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, v en los re
feridas plazos y horas, otros provectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
é t  Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
les presentados 

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real D e c r e t o - l e v  an 
tes citado se verificará a las do^e horas 
de1 primer día laborable siguiente a’ de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado pudiendo asistir al acto todo- 
los peticionarios y levantándose de ell;> 
el acta que prescribe dicho artículo que 
será suscrita por los mismos 

Sevilla, 14 de febrero de 1958 —El In 
geniero Director Adjunto. C. de Machín 

1.874.
•  •  •

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 'a  
siguiente nota:

Nombre del petic’onarío: Don Carlos 
Montijano Carbonell 
. Nombre del representante en Sevilla 
Don José Cabrera Vicente -^-Calle de Ji
ménez Aranda. 7 y 11.

C’ase de aprovechamiento: Riegos 
Cantidad de agua que se pide: 8.5 litros 

poi segundo 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Anzur 
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Lucena (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
poi el de 27 de marzo de 1931. v dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
ta» en las oficinas de esta Confederación 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras gue tra ta  de ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se adm itirá ninguno más en compe- 
tencaí con los presentados 

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley

 antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado pudiendo asistir al acto todos 
ios peticionarios y levantándose de ello 
e. acta que prescribe dicho articulo que 

. será suscrita poi los mismos
Sevilla. 23 de enero de 1958.—El Inge

niero Director Adjunto, C. de Machín 
197

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  í ó b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de la peticionaria: Doña Ma- 
na Josefa Sánchez Sánchez^

Nombre y domicilio de su representante 
en Ciudad Real: «Gestoría Calahorra».

Clase de aprovechamiento Riego de 93 
hectáreas de la finca «Cuarto de las Pi
cadas».

Cantidad de agua que se pide: Setenta 
v cinco <75) litres por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Zapatón 

Término municipal en que radicarán 
las obras Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
lamíales y consecutivos desde la fecha 

siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real calle 
de la Mejora número 2 2 u el proyecto 

, correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el p’azo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del orimer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta d 'as 
antes fijado Dudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta oue prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 24 de marzo de 1958.— 
El Ingeniero Director adjunto Joaquín 
Larr^fieta VidaL 

3.660.

Servicios Hidráulicos 
 NORTE DE ESPAÑA

OVIEDO
C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente flota:

Nombre del peticionario: Don Jesús Ro
dríguez Díaz y otros.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de viviendas.

Cantidad de agua que se pidé: Veinte 
metros cúbicos al día.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Peñalba o Porreta.

Términos municioales en que radicarán 
las obras: Salas (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
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por ei de 26 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estes Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal. 2. tercero, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otros 
provectos qu* tengan el mismo objeto que 
la notición oue se anuncia o sean incom
pasibles con él. Transcurrido el plazo fija
do. no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará n las tre ho
ras del primer día ’aborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
an*es fijado pudiendo asistir al acto to
dos os peticionarios v . levantándose de 
ello acta que orescube dicho artículo, 
que sprn suscrita por los mismos

Oviedo. 1 de abril de 1958. -̂El Inge
niera Director (Ilegible).

1.923
a  *

M ancom unidad de los Canales  
del T a ib illa

C o n c u r s o  de o b r a s

De conformidad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo út este Organismo, 
se anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción >oi contrata de las 
obras comprendidas en ei proyecto de 
«giupo de dos casillas pai * Guarda en 
los Depósitos ut Reseiva de Alicante», 
cuvo presupuesto de contrata asciende a 
208 198,52 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
que. expuesto -1 público, puede ser exa
minado con ios demas antecedentes por 
aquellas personas a quienes Interese en 
el Negociado •orrespondiente d la Man
comunidad. así como obtener copias a su 
costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso *erá de 4.163,97 pesetas en 
metal.co a constituir, indistintamente en 
la Caja de la Mancomunidad o en la 
General de Depósitos, v las proposiciones, 
reintegrados con póliza de seis pesetas, 
se formularán *on arreglo al modelo ofi
cial expuesto al público, debiendo presen
tarse en el Reg stro General de este Or- 

' ganismo hasta as doce hora.- del día 
en que venza el plazo de los quince días 
hábiles siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en sobre cerrado y 
lacrado, con a indicación di que con
tiene proposición para tomar parte en el 
concurso de iue se trata debiendo asi
mismo presentarse en otro sobre abierto 
el reseguardo de la fianza También po
drán enviarse dichas propDsiciones por 
correo certifícalo en sobre dirigido al 
excelentísimo '‘ñor Presidenta de esta 
Mancomunidad, que contendiv los dos 
anteriormente citados con la antelación 
suficienté para jue el indicado día y hora 
de cierre ael fiazo de admisión obren en 
ia Mancomunidad 

La apertura d*-* proposiciones presenta
das tendrá lugar a las doce horas del dja 
hábil siguiente al indicad' como final 
del plazo para ->u recepción ante el Tri
bunal correspondiente* en las oficinas de 
esta Mancomunidad Mayor 1 con asis
tencia de Notario 

Ca rtagena, 2 de abril de 1958.—El In- 
gen ' Director (ilegible). i

I.iwU.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D irección G eneral de Industria

Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de abril de 1958)

C P. N número 6.239. expedido en 14-11-1953

MARISTANY FABRIL TEXTIL. S. A:
Taller de confección de ropas 

Domicilio social: Vailmora. 1 Masnou (Barcelona). Taller: Méndez Alvaro. 66, Madrid

Productos que fabrica:

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Capotes ae paño .................................................................
Uniformes de tela caqui ..................................................
Uniformes de paño ...........................................................
«Monos» azules o de caqui .................................................
Camisas ...............................................................................

, Calzoncillos .........................................................................
Gorras o gorros ..................................................................

1 Cabezales ................ ...........................................................
Colchonetas .............  ..................................................... '...
Fundas de cabezal............................... ........................ »__
Sábanas ...............................................................................
Rombos ........................................................................
Morrales ...............................................................................
Macutos ................................................................................
Tabardos ..................... ........................... ..............................

i Sacos pptate.........................................................................
Sacas correo bordadas ...... ................. ..............................

1 Tiendas de cani paña .........................................................
, Pa italones esquiador ............... .........................................
. Bolsas de costado ..........................................................r....

Bolsas de aseo .....................................................................
Chalecos de pie! para esouiador ..................... ................ .
Sacos de dormir, con piel ..............................................

40.500
- 40.500

40.500 
108.000
135.000

990.000 
1.710.000

486.000 
1.710 000 
1.620 000

54.000

75.000
40.500
22.500

54 0C0 
54 000 
54 000

144.000 
180 000 
360.Ó00 >

1.320.C00 
2.280 000

648.000 
2.280.000 
2.160 COti 
3.840 000

168.000 
204 000
72.000 

204 000 
300 000 

10 000 
54 000 

100 000 
100 0Q0 

* 54 000 
' 30.000

La# cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días'laborables en jornada dé ocho horas, dedicando :odos los elementos de trabajo de 

i la industria a la confección de un solo tipo de prenda de las consignadas.
7 t i Continuará *

D e l e g a c i o n e s
ALMERIA

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: D on  Salvador Carmona 
Ruano.

Clase de industria: Taller de cerrajería 
mecánica.

Situación: Almería.
Capital: 199.200 pesetas.
Producción: Rejas, balcones cancelas, 

carpintería metálica, herramientas, etc., 
por valor de 196.000 pesetas

Elementos de producción nacional.
Se publica está petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería. 8 de abril de 1958—El Ingenie
ro Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

2.093.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
SEVILLA 

A m p l i a c i o n e s  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José S. Muñoz Gas
cón.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Localidad: Almadén de la Plata.—Calle 
José Antonio, 2.

Maquinaria: Nacional.
Rendimiento arvpal: 100.000 kilogramos 

da aceituna molino.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se c ons deren afeo 
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados.' dentro del plazo de 'die* 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en estas oficinas sitas en plaza de Es- 
uaña. Sectoi tercero

Sev lia, 18 de octubre de 1957—£ j In
geniero Jefe accidental. Antonio Berji- 
ilos.

1.232
•  •  *

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni
zación número 955

Objeto de la petición: Ampliación d* 
almazara

Loca'idad. Estepa, Extramuros.
Maquinarla: Nacional.
Rendimiento anual: l.OOQ.OOO de kilogra

mos de aceituna
Se hace pública esta petición para qua 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
to? que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del, plazo de d e* 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. Sita en plaza de España. Sector ter
cero.

Sevilla. 1 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Antonio Berjillos del Río.

1.234.
N ueva in s ta la c ió n  '

Peticionario: Don Marcelino Al'vuar
Mocholi y don Marcelino Alamai ian- 
lloch.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de molino arrocero de propia cose
cha.
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Localidad: Los Palacios, Extramuros. 
Maquinaria: Nocional 
Rendimiento anual: 1.4G0.Q00 kg de

arroz cascara, procedente de si cosecha.
Se hace púb i :a esta petición para que 

ios industriales que se consideren afee' 
fados presenten, por triplicado los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir he la fecha d. publicación, 
a las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. sito en plaza de España. Sector ter
cero.

Sevilla, i de marzo de IGóS.-a-El Inge
niero Jefe. Antonio Beriilios del Rfe 

2.233
TARRAGON A

N ueva in d u s t r ia  _

Peticionario: Cooperativa Agrícola San 
Isidro.

Emplazamiento: /Antonio M. Claret, ain 
número.

Localidad: Constantí.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos.
Producción. 1.312000 kilogramos de 

uva.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públiéa esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemp'ar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sitas en 
la calle Real, número 28, segundo.

Tarragona, 20 de agosto de 1957,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Ribera 

3.966.
VALENCIA

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Salvador Tomás Al
berola

Localidad: Catarroja.—Ateneo Mercan
til 42;

Objeto de la petición: Nueva industria 
clasificadora y matizado de arroz. 

Capital: Treinta mil (30.000) pesetas. 
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. plaza del Caudillo. 5 

Valencia. 25 de febrero de 1958.—E) In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda. 

1.029.

Peticionario: Provín, S. L.
Localidad: Liria.—Duque de Liria, 110. 
Objeto de la petición: Fábrica de al

cohol y heces de vino.
Capital: Ciento veinticinco mil pesetas 

(125.000 pesetas).
Maouinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escritos 
oportunos, erí el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, 5.

Valencia, 21 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, .Fernando Oria de Rueda. 

1.623.

Jefaturas de Ganadería 
MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Eusebio Sáez de San
ta Mana.

Emplazamiento: S a n  Raimundo. 8
Madrid.

Objeto: Ampliación de fábrica de em
butidos.

i Producción anual: 3.573 kilogramos de 
embutidos» blancos y encamados y 770 ki
logramos ae chicharrones

Lo que se hace público a fin de que en 
ei plazo de diez dias hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado contra, la autorización de dicha in
dustria ante ésta Jefatura Provincial de 
aGnaderia (Almirante. 28).

Madrid a 24 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

1.896
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Iriarte Fernan
dez de Córdoba.

Emplazamiento: Españoleta, 6. Macula
Objeto: Reinstalación de una tablaje

ría de équidos.
Producción anual: 600 cabezas oe ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones/por cuadrupli
cado contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante. 23'».

Madrid a 27 de marzo de 1958.—Ei Jefe 
d el. Servicio. Esteban Ballesteros

3.329.

Peticiónario: Don Juan Iriarte Fernán
dez de Córdoba.

Emplazamiento: San Vicente, 37 Ma
drid.

Objeto: Reinstalación de una tablaje- 
na de équidob.

Producción anual: 600 cabezas de ga
nado equino

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provine#*! de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid a 27 de marzo de 1958.—El Jefe 
del Servicio Esteban Ballesteros.

3.330. •

Servicio Nacional del Trigo 
PALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Abilio Ruiz Olea.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de trituración de piensos para uso 
de la explotación agropecuaria que posee.

Localidad de emplazamiento: Vallespi- 
noso (barrio San Pedro).

Capital: 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción no

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Palencia. 3 de marzo de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

1.228

PONTEVEDRA 
I n s t a l a c ió n  de m o l i n o

Peticionario: Don José Durán Meijón.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino para la molturación de maíz para 
piensos.

Localidad de emplazamiento: La Gesta. 
Lalín.

Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an

te esta Jefatura los escritos que estimen 
| oportunos, por triplicado, debidamente re- 
{ integrados, dentro del plazo de diez días, 
j Vigo, 8 de marzo de 1958.—E?. Jefe pro- 
! viudal (ilegible)
; 1308

! SALAMANCA

j C a a íb io  dp  p r o p i e t a r i o

? Peticionario: Manuela'Sánchez Holga- 
j do e Hijos, herederos de Tomás Villoria. ¡ Objeto de la petición; Inscribir a su 
¡ nombre, por herencia, un molino de píen 
; sps.
j Idealidad: Milano «EL.
| Capital: 30.600 pesetas’
¡ La maquinaria os no ,—micción ir.»- 
j ciona!.
! Se hace publica esta petición .« que 
¡ los industriales que so consideren afecta - 
i dos por la misma puedan presentar ante 
I esta Jefatura- los escritos estimen

oportunos, por triplicado, debidr-irme re
integrados, dentro de. plazo de diez días

Salamanca, ma r/n de 1958—El Jeff' prc- 
I vinciáj (jietrinuo 
\ T489.

C n m uiu  dc t it u l a r id a t

¡ Peticionario: María del 'armen Orofiia
i Martín Aparicio
• Objeto de la petición: inscribí! u su
- nombre un molino maquilero 
! Localidad: Aldehuela de la Bóveda,
j Capital: 150.000 pesetas
i La maouinaria es de producción na*
i cional.
! Se hace publica esta ‘eimión ;>-tra que
' los industriales que se consideren afecta

dos por la misma puedan presentar ante 
I esta Jefatura los escritos que estimen

oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días

Salamanca febrero do 195:-..—El Jefe 
i provincial »decible'»

1.918
| ^ f \  - * . r x D U - r r . i . \ -

Peticionano: Florencio Conde Melchor.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino triturador de piensos para servicio
público.

Local dad de emplazamiento: Teieda v 
Segoyuela.

Capital: 24.000 peseta-
La maquinaria es de producción, no

cional.
Se hace pública esta leticio i //ira  que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ame 
esta Jefatura ios escritos oue estimen
oportunos, por triplicado, ie"* ámente re
integrados. dentro dei plazo de diez días.

Sa’amanca forero de 1958.—El Jefe 
prov^Táol (ilegible;

1.857.

Peticionario: José González Domínguez.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para servicio público.
Localidad: Miranda del Castañar.
Capital: 12.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos oue estimen 
oportunos, por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Salamanca. 25 de febrero de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2064.

S u s t i t u c ió n  dé m a q u in a r ia

Peticionario: Don Rafael Recio Rodrí
guez.

Objeto de la petición: Sustituir una pa-
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reja ele piedras de 1.20 por un triturador 
«G riiber»

Localidad: Aideatejada.
Capital: 28.000 pesetas 
La maqu.nana es de producción nacio

nal.
Se nace pública esta petición, para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por .a misma puedan prtsentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re- 
iniestrados, dentro dei plazo de diez dias.

Salamanca, marzo de 1958.—El Jefe P ro 
vincial (ilegible).

3/140
Fr a se a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Hernández
Rodríguez.

Oojeto de la petición: Trasladar al cas. 
eo urbano de la localidad, un molino raa- 
quiiero boy instalado en las afueras. 

Localidad Linares de Riofrio.
Capital: 145.000 pesetas 
Ln maquinaria es de producción nacio

nal
Se nace pública esta petición para que 

lus industriales que se consideren afecta
dos por ia misma puedan presentar ante 
t'Sta Jefatura los escritos que estimen 
op,.i íuno.s. por trip icacio debidamente re- 
inteerod<\s dentro de1 plazo de diez días 

Salamanca, febrero de 1958.—El Jefe 
Provincial '.ilegible).

2.0G3

SANTA CRUZ DE TENERIFE

C am bio  de propiedad

Peticionario: Don Nicoiús León Bárrelo. 
Objeto de la petición: Cambio de pro

piedad.
Localidad del emplazamiento* La Vic

toria..
Capital para la instalación: 35.000 pe

setas
La maquinaria existente es do produc

ción nacional y extranjera.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideren afecta
do- por ia misma puedan presentar ante 
c-sta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado debidamente re- 
inURiTidos dentro de1 niazo de diez días 

Santa Cruz etc Tenerife, 17 de marzo 
de 1958—El Jefe Provincial. Jorge Me» 
uendez.

1.532

* O O

Peticionario: Don Luciano de León Bá
rrelo.

Objeto de ia petición* Cambio de pro
piedad.

Localidad dei emplazamiento: La Ma
tanza.

Capitaj para ia instalación: 25 000 pe
setas

La maquinaria existente es de produc
ción nacional y extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado debidamente re- 
;n^e«Ti;.d('s fVnt.ro de' a'azo do diez días 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de marzo de 
1958—Ei Jefe Provincial. Jorge Menén- 
tlez.

1 533

• c

Peticionario: Don José Norbeito Gar
da Cabello 

ObVto de la petic:ón* Cambio de pro
piedad

Locahdad del emDlaznmiento: Barrio
La S‘'Uid (Santa Cruz de Tenerife) 

Cenital do la instalación: 60 000 pesetas 
La maquinaria existente es de produc

ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios Industriales que se consideren afecta
dos per ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Santa Cruz de Tenerife, 15 cíe febrero 
ae 1958.— El Jefe Provincial, Jorge Menén- 
dez.

850

SANTANDER.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Convento Padres Carmeli
tas, de Hoz de Añero.

Objeto de ia petición: Instaiai un mo
lino triturador de mazorcas de maíz.

Locaiioad de* emplazamiento: Ayunta» 
mi en <. o de Ribarnontán ai Monte (San- 
•.íihder;. *

Capitai. 12.000 pesetas.
Maquinaría: Producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Santander, 28 de marzo de 1958.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

1.830

5 O i

Peticionario: Don Alejandro Fernández 
Pérez.

Objeto de ia petición. Instalar un mo
lino triturador de mazorcas de maíz

Localidad de emplazamiento: Ayunta
miento de Ribarnontán al Monte (San
tander).

Capital: 12.000 pesetas.
Maquinaria: Producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
exea Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Santander, 4 de marzo de 1958—El Je
fe Provincial (ilegible).

1-231

Ci o o

Peticionario: Don Isidoro Gutiérrez Gu
tiérrez.

Objeto de la petición; Instalar un mo
lino triturador de mazorcas de maíz.

Localidad de emplazamiento: La Revi
lla (San Vicente de la Barqjerni.

Capital: 8.500 pesetas
Maquinaria: De producción naeicna»
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ac 'onsii^*er alerta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re- 
inteerados dentro de! D1azo de diez días

Santander. 27 de febrero de 1958.—El 
Jefe Provincia] (ilegible).

1.094
► 9

Peticionarlo: Don Ramón Guerra Ro
dríguez. _

Objeto ele la Detición: Instalar un mo
lino triturador ae mazorcas de maíz.

Localidad de emplazamiento* San Vi
cente üe ia Barquera

Capital: 8.750 pesetas.
Maquinaria: De producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos. por la misma puedan presentar ante 
está Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re- 
!tu egrados. dentro del plazo de diez días, 
días.

Santander, 27 de febrero.de 1953.—El 
Jefe provincial (ilegible).

1.093

Peticionario: Don Luí* Solaña Corral 
Objeto de la petición: Insta¿ar un mo

lino tmuraaoi ae mazorcas de maíz.
Localidad de* empozamiento: Pamames 

íLieiganea. Santander).
Capital: 11.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por *a misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Santander, 5 de febrero de 1958.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

955.
♦ * o

Peticiona.no*. Don Octavio Arce Entre* 
cana* es.

Oojeto de ia petición. Ipstaiai un mo
lino irnuiador de mazorcas de maíz.

Locaúaaa de emplazamiento: Escobedo 
de oamargo (Santander)

Capital: 12.000 pesetas 
Maquinaria. De proauccion nacional. 
üe nace pubnca esta petición para que 

íüs maustriales que se consideren aiecia- 
dos por la misma puedan presentar mee 
esta Jefatura ios esxr.tos que estimen 
oportunos, poi triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez dias.

Santander, 14 de febrero de i 958—El 
Jete Provincial (ilegible).

956.
SEGOVIA

C a m b io  de m a q u in a r ia

- Peticionarlo: Doña Victonana Martín 
Cardiel. \

Oojeto de m petición. Cambiar un tri
turador de martillos por un [jar de pie
dras de 1,25 metVos de diámetro y un ma. 
tor de 6 CV por otro de 15 CV * 

Localidad de emplazamiento Cabañas 
de Polendos.

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días, 

Segovia, 20 de marzo de 1958.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.620

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ildefonso Luciáñee 
Martín.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de martillos marca «G ea i» para 
uso propio.

Localidad del emplazamiento: Bernuy 
de Porreros.

Capital: 49.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Segovia. 3 de marzo de 1958.—El Jefe 
provincia} (ilegible).

1.159.

TARRAG O NA

NUEVAS in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Roe Ferrando. 
Objeto de la petición: Implantar uri 

molino de’ piensos para uso particular. 
Localidad de emplazamiento: Tortosa.' 
Capital: 120 000 pesetas 
La maquinarla es* de producción na» 

slonaL
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Se nace pública esta petición para que 
.tes industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re- 
integrados, dentro del plazo de die2 días 

Tarragona, 1 de marzo de 1958.—El Je
fe  provincial (ilegible).

1.100

Peticionarlo: Don Luis Veciana Bonet. 
Objeto de la petición: Implantar un 

molino de piensos para uso particular. 
Localidad de emplazamiento* Vtmbodl 
Capital: 140.000 pesetas.
•La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura1 los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días 

Tarragona. 26 de marzo de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible).

1.729

SUSTITUCIÓN DB MAQUINARIA

Peticionario: Presidente de la Coopera, 
tiva Agrícola.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria en el molino de piensos 

Localidad de emplazamiento: Espluga'
de Francolí.

Capital: 69.910 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos aue estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días 

Tarragona, 24 de febrero de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible) 

i.023.

TOLEDO 

N uevas in d u s tr ia s

Peticionario: Don Marcos Verbo Sán-
- ehez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Temble- 
cae.

Capital > 66 000 pesetas *
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos oue estimen 
c oortunos. por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Toledo. 19 de febrero de 1958.—El In 
geniero Jefe provincial (ilegible).

898.

VALENCIA 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Hervás Vaya. 
Objeto de la petición: Sustituir torno 

cernedor por planchister y sasor.
Localidad del emplazamiento: Alcudia 

de Carlet.
Capital: 71.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos q u e  estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del pla2o de diez días 

Valencia. 3 de marzo de 1958.—El Jefe 
rroirncial (ilegible),

1.235,

Peticionarlo Do:; Antonio Viña Giner 
Objeto de la petición: Implantar un tri- 

urador de piensos para uso particular 
Localidad del emplazamiento: Almacera 
Capital: 100 000 pesetas 
La maauinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta* 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos o v. e estimen 
oportunos, por triplicado. debidap',entp re- 
integrados. dentro del plazo de diez días.

Valencia. 8 de marzo de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

1.310.

ZARAG O ZA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don MaiTue! R e l a n c i o  
Gálvez

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso exclusivo del so- 
Ucitante.

Localidad* Barrio de Garrapinillos (Za- 
f,aeoza)

Capital: 31.300 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición parR aue 

los industriales oue consideren afecta
dos por â misma puedan presentar ante 
esta Jefatura lo* escrito? o u o esfumen 
oportunos por triplicado v debidamente 
re;ntegrados. dentro del plazo de diez 
días.

Zara"078 18 c!̂  ™-mzo de 1958.—El Je* 
fe provincial, C Mata.

1.537.
•  •  *

Peticionario: Don Hermilo Henar Re
macha.

Objeto de i a petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad: BordaJba.
Capital- 17 000 pesetas.
La, maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta pet'ción para aue 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estiman 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazc de diez 
días.

Zaragoza. .12 de marzo de 1958.— El Je- 
fe p^vincial, C.-Mata.

1.536
•  •  *

Peticionarlo: Don E m i l i o  Irigoyen
Arilla. ,

Objeto de flt petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular. 

Localidad: Biota.
Capital: 86 400 pesetas.

* La maquinaria es de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se consideren afecta
dos bor la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos oue estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. *

Zaragoza. 25 de marzo de 1958.—El Je
fe vincial, C. Mata.

1.710

SUSTITUCIÓN DB MAOUINARIA

Peticionarlo: Don Constantino Engut- 
ta Mateo.

Objeto de la petición: Sustitución de 
maquinaria en el molino maauilero de 
piensos' para uso público de su propiedad 

Localidad* Caho1 a*n*nte.
Capital: 36 810 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
une esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida 
nenie reintegrados, dentro del plazo.de. 
diez días

, Zaragoza. 18 de marzo de 1968.—El Je
fe m*'--meial. C. Mata.

1.539

T r a sla d o  de in s t a l a c io n e s

Peticionario: Doña Pilar Romeo Berce* 
bal.

Obieto de la petición: Trasladar un mo
lino maauilero de piensos para uso pú
blico

Localidad: Anlñón 
Capital: 25 000 pesetas.
La maaul^aria es de producción nacio

nal.
So hace núbMca esta petición para oue 

lo? industriales nue se consideren afer
rados ñor la misma nnedan prese^ar 
ante psta Jefatura los escr'tos oue esti
men oportunos. ñor triplicado v dehMq- 
rrie^tp ’-einteerados dentro dei plazo dé 
dmz días

Zaragoza. 25 de marzo de 1998.—El J*- 
fe " ’-vlncia!. C. Mata.

1.711
• • •

Peticionario: Don Matías Abadía Ban-
ce’ó.

Oblato de la petición* Traslado de un
molino de piensos nc*ra uso particular, 

rn-miriqd: Zsraeoza. 
n¡ir>i:pi* o? con pesetas 
La rnaauinaria es de producción nado* 

nal
Se h^ce nóhiica esta petición para crué 

los Industríale^ oue se consideren afeá
banos ñor ’a misma puedan presentar 
ante esba Jefatura los escritos oue esti
men onortuno? por trlpMcado v debida
mente ’*ei atigrados. dentro del plazo d$

‘ diez días
[ Zaragoza. 25 de marzo de 1958.—El Je- 

fp , :nc:al. C. Mata, 
j 1712

j  T ra s p a so  y t r a s la d o  de m o lin o  de Plateaos

Pet’ clona rio: Don Juan Roncal Rubia 
Obieto de la petición* T rasoñar a su 

’mmbre v trasladar su emplazamiento 
dentro de la mSma localidad. U" molino 
ninnni’ pvn rlr rnonso., para USO PÚbllcO.

Localidad* Anza 
Capital • *16 000 pesetas.
La maquinaria es de producción nado* 

nal
Se hace pública esta petición pare oue 

’os industriaos oue se consideren afec
tó o s  nnr la misma pupdon nrecpr*tnj
ante esta Jefatura las escritos oue esti
men oportunos, por triplicado v debida- 
mpnt* rpinteerados. dentro dei plazo da
djpz días

Zaragoza. 18 de marro de 1998.—61 Je*
fe ^-m nc ia l, O. Mata.

1.538

MINISTERIO DEL  AIRE 

Dirección General de Servicios
JUNTA DE ADQUISICIONES DE LA 

REG IO N AEREA CENTRAL

S u b a s t a s

Ei día 6 del próximo mes de mayo, a
las once horas, pe reunirá esta Junta en 
el despacho del señor Presidente, sito en 
'a Agrupación Central de Transmisiones 
(Getafe). para la compra de leña para 
ranchos con arreglo a la siguiente dis
tribución:

Depósito de Badajoz, 200 toneladas m é
tricas.
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Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, estarán a disposición de los seño- 
yes posibles oferentes en el Parque de in
tendencia (Getafe) y en las oficinas de 
ia R. A. Central (Jefatura de Intenden
te ), Quintana, núm. 7 (Madrid).

El importe gastos anuncio, de cuenta a 
prorrateo adjudicatarios.

Getafe, 2 de abrü de 1958.—El Capitán 
Secretario.

Regiones Aéreas 

PIRENAICA 

danta Regional de Adquisiciones

El día 5 de mayo de 1958, a las once 
horas, en el local de la Junta de Adqui
siciones (Calvo Sotelo. 4, 1.° izquierda; se 
celebrará concurso para la contratación 
del suministro de setecientos cincuenta 
mil (750.000) kilogramos de harina para 
elaboración de pan en esta Región Aérea,

por un importe máximo total de cuatro ¡ 
millones novecientas ochenta y siete mil 
quinientas (4.987.500) pesetas.

La documentación correspondiente po
drá examinarse en la oficina de la citada 
Panificación del Depósito de Intendencia 
del Aire de Barcelona, Agoncillo y Reus.

El importe de lo? anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de abril de 1958.—El Secre
tario. 3.807.

o « •
El día, 5 de mayo de 1598, a las diez 

horas, en el local de la Junta de Adqui
siciones (Calvo Sotelo. 4, l.° izquierda) se 
celebrará la subasta para adjudicar el 
suministro de leña< para el Servicio de 
Panificación del Depósito de Intendencia, 
en Agoncillo (Logroño;, por un importe 
total de setenta mil (70.000) pesetas.

La documentación coirespondiente po
drá examinarse en la oficina de la citada 
Junta y en los Depósitos de Intendencia 
del Aire de Barcelona, Agoncillo y Reus.

El importe de ios anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de abril do 1958.—El Secre
tario. 3.808.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

In stitu to  Español  de M o n ed a  
E x tra n jera

Cambios fijados de acuerdo con lo establecido
 en las norma*- X y XII. publi

cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO) de 13 de abril de 1957 con vi
gencia desde el día 14 al 20 de abril de 
1958, salvo aviso en contrario;

Francos tráncese*, marroquíes y
argelinos ........................................

Libras esterlinas ............................
Libras egipcia*- de cuenta Con

venio ........................................... .
Libras egipcias (billetes)
Libras de cuenta Islán día ...........
Dolares ...............................................
Dólares de cuenta <1; ..........
Dólares canadienses .....................
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Con

venio ...............................................
Escudos libres ..................................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ..............................
Francos Congo belga (billetes).
Florines .............................................
Coronas suecas ..........- ............. ..
Coronas danesas
Coronas noruegas ............................
Deutsche Marks ....................... ..
BchilUngs austríaco (billetes) ...
Liras ...................................................
Cruzeiros (billetes) ................ ........
Pesos mejicanos ..............................
Pesos colombianos (billetes) .....
Pesos uruguayos (billetes) ......
Solp« (billetes) .................................
Bolívares (billetes) ........................

10.00
117.60

120.41
70.50

117.42
42.00
41,93
42.80

970.31

968.85
146.08
145.86
84.00
83 46

1.105,26
8,11
6,08
5.88

10,90
1,50
6,75

36.50 
3.34 
4.90 
6,00 
lñ l

10.50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en aue se formaliza el 
intercambio con los siguientes oaises 

Argentina, Austria, Bolivia. Brasil. Co
lombia. Cuba Checoslovaquia Chile. Chi
na. Ecuador, El Salvador. Finlandia. Gre
cia Hungría. Italia, Marruecos Méjico. 
Paraguay. Polonia Rumania Túnez, Tur
quía Uruguay v Yugoslavia 

Madrid, 14 de abril de 1958,

MINISTKRIO DE IN FO R M A
CION Y TURISM O

ORDEN de 5 de febrero de 1958 
por la que se convocan los Pre
mios Nacionales de Periodismo 
«Francisco Franco» y «José Anto
nio Primo de Rivera» para el 
año 1958.

limos. Sres.: De acuerdo con lo precep
tuado en el articulo séptimo de la Orden 
de 1 de octubre de 1938 creando los Pre
mios Nacionales de Periodismo «Francis
co Franco» y «José Antonio Primo de Ri
vera», destinados a enaltecer y recompen
sar los trabajos periodísticos, con el fin 
de estimular a los profesionales de la 
Prensa para el mejor cumplimiento de su 
misión educadora, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Se convocan los Premios Na
cionales de Periodismo «Francisco Fran
co» y «José Antonio Primo de Rivera» 
para el año 1958.

Segundo.—Los trabajos que concurran 
al Premio Nacional de Periodismo «Fran
cisco Franco», constituirán la labor pe
riodística firmada de cada concursante, 
dentro del plazo, en el apartado cuarto 
de la presente Orden.

Tercero.—Les trabajos que se presenten 
ai Premio Nacional de Periodismo «José 
Antonio Primo de Rivera» constituirán la 
labor periodística que, sin firmar, haya 
realizado cada concursante, en el mismo 
plazo que determina el referido apartado 
cuarto.

Cuarto.—Para aspirar a cualquiera de 
ambos Premios será preciso que los ori
ginales correspondientes hayan sido pu
blicados en odioma español y en diarios 
o revistas de España o países de habla es
pañola, dentro del plazo entre el 1 de 
febrero y el 31 de octubre de 1958.

Quinto.—El plazo de admisión de ar
tículos finalizará a las veinticuatro horas 
del día 10 de noviembre de 1958. debien
do cursarse para su tramitación corres
pondiente a la Subdirección General de 
Prensa.

Sexto.—La cuantía de cada uno de los 
Premios Nacionales de Periodismo será 
de veinticinco mil pesetas, considerándo
se indivisible..

Séptimo.—La concesión de los Premios 
Nacionales de Periodismo «Francisco Fran
co» y «José Antonio Primo de Rivera» de
berá hacerse antes del día 6 de enero 
de 1959, pudiendo quedar desierto.

Octavo.—El Jurado calificador de los 
Premios Nacionales de Periodismo, objeto 
de esta Orden, será constituido por los si
guientes señores*

Ilustrisimo señor Director general de 
Prensa, como Presidente; ilustrisimo señor 
Subdirector general de Prensa, como Se* 
ere tarjo; don Sabino Alonso Fueyo, Direc~ 
tor de «Levante», de Valencia; don Fran  ̂
cisco M. Sanz Cagigas, Director*de «Sur», 
de Málaga; don Jesús Suevos Fernández, 
Director de «Fotos», de Madrid; don Juan 
Pujol Martínez. Director de «Madrid», di- 
Madrid; don Santiago Lozano García. Di
rector de «Ideal», de Granada, don An
tonio González y Martinez de Olaguibel 
Director de «La Gaceta del Norte», de Bil
bao; don Antonio Muñoz Mompeán, Di
rector de «Línea», de Murcia, como Vo* 
cales.

Lo digo, a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1958.

ARIAS SALGADO
limos. Sres.» Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Prensa.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL
Por haber sufrido error involuntario a*, 

redactar la condición segunda del pliego 
de condiciones legales y administrativas 
de los concursos publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 63, 
de fecha 14 de márzo último, para la ad
quisición del material necesario , para la 
instalación, de las Emisoras de Televisión 
en Navacerrada y Barcelona, se aclara 
que, de conformidad con la recomenda
ción formulada por el Consejo de Estado 
en su correspondiente informe, el plazo 
para la presentación de ofertas terminará 
a las doce horas del día 5 de mayo pn> 
ximo, en lugar de los treinta días hábiles 
señalados en la expresada condición.

Madrid, 2 de abril de 1958.
1.150.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Acordando la devolución de las. 

fianzas definitivas constituidas 
por los señores que se expresan.

Por el prese ite >se hace sabei que, ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Hogar Rural del Frente de Ju
ventudes, en Guadix (Granada)», ejecu
tadas por don José Manuel Sáez Pérez, 
de acuerdo con el pliego de condiciones 
administrativas, fe ha acordado devolver 
al citador señor la fianza definitiva que en 
su día constituyó

Lo que se pone en público conocimien
to para que epan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, d e r i v a d a  de las mencionadas 
obras, que pueden formula la ante esta 
Dirección General en el pla^o de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 28 le marzo de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

Por el presente se hace saber que, ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras “de «nuevo puente de Anardi sobre 
el río Urola, en Azpeitia (Guipúzcoa)», 
ejecutadas por UHoa, Obras y Construc- 
cionese de Arqu:tectura e Ingeniería. S. A., 
de acuerdo con e\ pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordadc devolver 
al citado señor le fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za. derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días
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h á b ile s  a  c o n ta r  d e sd e  e l  s ig u ie n te  a  la  presente publicación Madrid, 28 te marzo de 1958.—El Di rector general. José Manuel Bringas Vega. 

• . • *Por el presente ae nace sabt. que. na* biendo sido recibidas definitivamente las Obras ae eonstr a v ión  de) Ayuntamiento de Montarrón ou a d a ia ja ia ). ejecutadas por don Jenaro 'apena Bertolo de acuerdo con el pliego de condicione adm inistrativas. se ha acordado devolver al citado señor la f anza definitiva que en su día constituyó Lo que se pone en publico conocim iento para que sepan . uantos se creyeren con derecho ~ recia nación contra dicha fianza, derivada le ias mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección Genera) «n el plazo d 2 quince dias hábiles, a contar desde e) siguiente a la presente publicación Madrid, 28 >  marzo de 1958.—El Director general, José Manuel Bringas Vega,
Por el presente se nace sabe* que, habiendo sido rec bidas definitivam ente las obras de «repar ición de a conducción de ios m anantiales de Chapart.egu: en Vi-llafranea de Oria (Guipúzcoa)» ejecutadas por don Eugenio Lecuon^ Iturrioz, de acuerdo con ei pliego de condiciones adm inistrativas, *>e ha acordado devolver al citado señor a fianza definitiva que en su dia constituyo Lo que se pone en púplico conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a recia nación contra dicha fianza. derivada le ias mencionada," obras, que pueden for nularia ante esta Dirección Generai t n el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la presente publicación Madrid. 28 ie marzo de 1958—El Director general, José Manuel Bringas Vega. * » *
Por el presente se nace sabe* que, habiendo sido recibidas definitivam ente las obras de «reforma y am pliado, de) Hospital de la Caridad, en San Roque (Cádiz)». ejecutadas oor don Eugenio Parrón González, de acuerdo con el pliego de condiciones administrativas, se ha acordadó devolver al citado señor la fianza definitiva que en su ua constituyó  Lo que se pone en públicf conocimiento  para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación cont u dicha fianza. derivada le ias mencionadas obras, que pueden formularla ant esta Dirección General en el plazo d quince días hábiles, a contar desde *1 siguiente a la presente publicación Madrid, 28 . ’e marzo de 195P —El Director general, José Manuel Bringas Vega.

•  *  •
Por ei presente se hace sabei que. habiendo sido recibidas definitivam ente las obras de «primera fase de Escuelas Sale- sianas en La Línea de la Concepción (Cádiz)». ejecutadas por «Entrecanales y Távora. S. A.», i e  acuerda con el pliego de condiciones adm inistrativas, se ha acordado devolver al citada señoi la fianza definitiva qu® en su di" constituyó  Lo que se po-ie en público conocim iento  para que sepan cuantos se , creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza. derivada ie las m encionadas obras, .que puecierT formularla ante esta Dirección General ¿o el plazo d quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la presente publicación Madrid. 28 'e marzo de 1958.—El Director general. José 'Manuel Bringas Vega.

Delegaciones Provinciales 
VIZCAYA

Por Decreto de 23 de diciembre de 1957, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14 de enero de 1958. *e declara urgente, a  los efectos prevenidos 1

en el articulo 22 de la Ley de 15 de julio de 1954 y 64 de su Reglamento aprooado ,por Decreto de 24 de junio de 1955 relación con el articulo 52 de ía Ley de 16 cíe diciembre de 1954. la ocupación de , los inmuebles que a continuación se des-' ciiben. cuya expropiación se considera' necesaria para el desarrollo del proyecto presentado por la Empresa Hidroeléctrica Ibérica Iberduero S. A., para la construcción • de 70 viviendas protegidas con destino a sus empleados en Sondica (Vizcaya), habiendo sido autorizada esta Delegación expresam ente para ostentar ’a representación del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden de su ilu strsim o  fefior Director general, de fecha 22 de) pasado mos de enero de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de) articulo 12 del Decreto de 3 de octubre de 1957.
Los terrenos afectados por esta expropiación son los siguientes:
l-.° Heredad radicante en Sondica. barrio de Izarza. de tres mil ochocientos setenta y un metros cuadrados y veinticinco decámetros cuadrados de extensión  superficial, que lin d a : por Norte, con propiedad del heredero de G o ir i; al Este, con camino vecinal, y al Sur y Oeste, con propiedades de Iberduero, S A. Dicha finca es propiedad de don Alejandro Achae rantíio Goiri. vecinc de Sondica barrio de Izarza.
2.° Heredad radicante en Sondica barrio de Izarza, de una extensión superficial aproximada de dieciocho mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadra con sqsenta y dos decímetros cuatiradt que linda: por Norte, con ferrocarril de Bilbao a Lezam a; Sur propiedades deIbéndüero y de don Alejandro Achaeran dio Goiri: Este carretera vecinal, y Oeste propiedades tie Iberduero Esta finca es propiedad de los herederos de don José Goiri vecinos de Sondica barrio de' Izarza.
'Se ha señalado para llevar a cabo ei acta previa a la ocupación el día 21 de abril en curso, a sus doce horas. Loque se hace público de conformidad y alos efectos de lo dispuesto en el artículo 64 párrafos segundo y tercero del Decreto de 24 de lunio de 1955. por el que se aprueba el Reglam ento para la aplicación de la Ley de Viviendas de Renta Limitada.
Bilbao. 3 de abril de 1958.—El D elegado provincial accidental. Fem ando  Grafia Rodríguez.1.138.

• • •

S E C R E T A R Í A
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
BARCELONA

Se anuncia concurso público para adquisición de diverso mobiliario metálico con destino a los pisos primero y segundo del edificio de la C. N. S. de Barcelona. por importe máximo de 2.568.585 pesetas (dos millones quinientas sesenta y ocho mil quinientas ochenta v cinco pesetas)Los pliegos de condiciones técnicas y económico jurídicas, así como la relación de los muebles a adquirir están de manifiesto en la Secretaría Provincial de la C. N S. de Barcelona. Vía Layetana. 18, principal.Las ofertas se presentarán en la Secretaría Provincial de la C. N. S  de Barcelona. antes de las catorce horas del día 25 de abril de 1958. previa consignación en la Caja de la C. N 8  de Barcelona, de la cantidad de 51.371.70 (cincuenta y un mil trescientas setenta y una con setenta)2 oor 100 del valor máximo de la adquisición en concepto de fianza provisional.

Los gastos de anuncios y del concurso público serán a cargo del o de los adjudicatarios
Barcelona, 2 de abril de 1958 — El Presidente de la J. E. A. P.. José Luis In- sausti.1.126.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
D i p u t a c i o n e s

BARCELONA
En virtud de io resuelto por ei Pleno oe esta Excma. Diputación Provincia* se anuncia puoúea sucas.a  para ia aoju  ciicaciun de la con n ata  de »as ornas ue terminación ae ;as ce nueva consuuc- cion de. camino vecinai ce Santa re  al limite de la provincia poi San Maisa*. con arreglo ai pro.,ec.o. presupuesto y púLgo de conuiCioues aprobado.Ei tipo de licitación es »a canudau de 5 93ü.6b2.U3 pese. as.Ei p.azo de ejecución de las obras es de veinticuatro meses y éi ue garanna  de un año. Las pagos se. e len  .laran con cargo a ía partida arlicuio único, ca- p.tino XI. uei p.i-supueslo extraordinario para ias obras de nueva construccio/i de caminos vecinales.El proyecto, p.xego de condiciones y ias disposiciones relativas a la forma de presentación de proposiciones se hallaran >.e manifiesto »-:i la Sección de Gozas Públicas v Paro Obrero toaos ms d.as ¡uhora- oles a horas hábiles de oficinaLa garantía nrovisiona» para tomar parte en la subas1 a será .a cantitiau de 113.960 23 p s-fia - v la definitiva que habrá de prestar el adjudicatario ia de) 4 por 100 por ios. prin.*eros cuíco millones y el 3 por 100 por io que excedía de dicha ca n tidad.A la subasta podran concurrir los llci tadores por s o repr. s; litados por otra 1 persona, con poder para olio decía indo bastante a costa riel ;ntcresa do. por el Secretai ic genera.1 ue »-sia Corporación.La subas1 a se- celebrara en el Pa acio ae esta Diputación a ias noce horas del primer día háhfi C s;u .'; o- habei transcurrido veinte i n s  rrufimuj hábi’es a contar desde el siguiente al de la publicación de es*e anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de a  provincia de Barcelona bien entendido  que de ias fechan de inserción ce estas publicaciones oficiales se trinará la posterior como punto de partiua para contar el exoresado plazo.

Las proposiciones redactadas con arreglo al modelo que figura a continuación  y reintegradas con una póliza cel Esfa- do de 6 pesetas y )a otra de 1 50 de esta  Diputación, deberán presentarse en la precitada Sección todos los días laborables. de diez i doce de la mañana desde el siguiente a) en que aparezca este  anuncio en la exoresada oublicación oficial hasta el anterior laborable al en que ha de ce^hrarse la subastaA los efectos ae lo orevenido en ei Reglamento de Contratación de las Corporaciones Vocales se hace constar que ve han cumnhdo los requisitos que seña'u  el número cuarto del artículo 25 de dicho  R ee’am entoBarcelona. 28 de marzo de '1958.—El Secretario (ilegible).
Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........  con domicilioen la calle ......... número .......  enteradode los pliegos de condiciones, cuadro l e  precios y presunuesto que integran el provecto de las obras tie .......  se compromete a tom ar a Su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a dicho provecto v a los referidos DÜegos de condiciones ñor la cantidad de ...... (aquí1a proposición que se haga, advirtiéndose
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que será desechada ia proposición que 
no exprese claramente ia cantidad por 
lu que se obliga a realizar la ejecución 
de las obras, indicándola en pasetas y 
céntimos, las aue se consignarán en e* 
tras y cifras), y. además, se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
V categor.a empleados en los trabajos, 
por jomada legal y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos es 
tab’ecidos legal mente en esta plaza y a 
formalizar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara el licitador. balo su 
responsabilidad. no hallarse comprendido 
en ninguno de ios casos de incapacidad 
o incompatibilidad1 señalados por los ar
riciaos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña
lado en las disposiciones lega1 es vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.110.

9 9 O

En virtua de lo resuelto por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial se 
anuncia pública subasta oara ia adju
dicación de la contrata de las obras de 
construcción de dos puentes sobre la 
riera ele San Cipriano de Villalta a San 
Pol de Mar. en el camino vecinal del 
mismo nombre, con arreg’o al proyecto, 

'presupuesto y pliego de condiciones apro
bado.

El tipo de licitación es la cantidad de
3.78G.702.3Ó pesetas.

El plazo ae ejecución ue las obras es 
de treinta a.eses y eí de garantía de un 
año. Los pagos se efectuaran, en cuanto 
s la cantidad de 30U.UÜO pesetas, con car
go a la partida 1.023 del vigente presu- 
pues o provincial y el resto 'en ejercicios 
sucesivos.

Ej proyecto, pliego de condiciones y lar 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán le 
manifiesto en la Sección de Obras Publi
cas v Paro Obrero todos los días labora 
bles a horas hábiles de oficina

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad Je 
75.735 24 pe.etas y ia definitiva, que habrá 
de prestar el adjudicatario, la del 4 por 
100 eje la cantidad por la que se adju
dique el servicio. ,

A la subasta podrán concurrir los Un
tadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante a costa del interesado, por <1 
Secretarlo general de esta Corporación

La subasta se celebrará en el Paiacio 
de esta Diputación a las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos del primer día 
hábil d^soués de transcurridos veinte días, 
también hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», bien entendido que de las fe
chas de inserción de estas publicaciones 
se torrará la posterior como punto de par
tida oara contar el expresado plazo.

Las proposiciones redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do de 6. pesetas y la otra de 1.50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en la 
precitada Sección todos los días labora
bles de diez a doce de la mañana desde 
e1 siguiente al en que aparezca este 
anuncio eri la expresada publicación ofi
cial hasta el anterior laborable al en que 
ha de ce^brarse la subasta.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos aue señala 
ei número cuarto del artículo 25 de dicho 
Re^amento

Barcelona 28 de marzo de 1958.—El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......  vecino de   con domicilio
on la calle .......  número ........ enterado
de los pliegos de condiciones, cuadro de 
precios y presupuesto que integran ei 
proyecto de las obras de .......  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a dicho 
proyecto y a los referidos pliegos de con
diciones por la cantidad de ......  (aquí
la proposición que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la proposición que 
no exprese Caramente la cantidad per 
la que se obliga a realizar la ejecución 
de las obras, intíicándo'a en pasetas y 
céntimos, las que se consignarán en le
tras y cifras), y. además, se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en los trabajos, 
por jomada legal y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tloos es
tablecidos legal mente en es*a p’aza y a 
formaúzar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara el licitador. balo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incoirmaMbiMdad señalóos oor tos ar- 
Mciúos cuarto y auinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña
lado en las disposiciones le ^ e s  vigentes

(Fecha y firma del proponente.)
1.111.

• • " *

En virtud de lo resuelto por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial se 
anuncia púbnca subasta para la adju
dicación de la contrata de las obras Je 
nueva construcción del camino vecinal de 
Vi ver a Navás, trozo primero, con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones aprobado.

El tipo de libación  es la cantidad de 
J.018.567,77 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es de 
dieciocho meses y el de garantia un año. 
Los pagos se efectuarán con cargo a .a 
partida 3. articulo único, capitulo XI del 
presupuesto extraordinario para obras de 
nueva csonstrucción de caminos vecinales.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de' pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi
cas y Paro Obrero todos los días labora
bles a horas hábiles de oficina

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
40.371.35 pesetas v la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatario, la del 4 por 
100 de la cantidad por la que se adjudique 
el servicio.

A la subasta podrán concurrir los lid
iadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación a Jas doce horas y 
quince minutos del primer día hábil des
pués de transcurridos veinte días, también 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la oublicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona». bien entendido que de las fechas 
de inserción de estas publicaciones oficia
les se tomará la posterior como punto de 
partida para contar el expresado plazo.

Las proposiciones redactadas con arre 
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do de 6/pesetas y la otra de 1.50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en ta 
nrecitada Sección"' todos los * días labora
bles. de diez a doce de la maftana. desde 
el siguiente al en que aoareaca este 
anuncio en la expresada oublicación ofi
cia’ hasta el anterior laborable al en que 
ha de celebrarse la subasta.

A ios efectos de lo prevenido en ei Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala' 
el número cuarto del artículo 25 de dicho 
Reglamento

Barcelona. 28 de marzo de 1958.—El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de .......  con domicilio
en la calle .......  número .......  enterado
de los pliegos de condiciones, cuadro de 
precios y presupuesto que integran el 
proyecto de las obras de ........ se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estric1 a sujeción a dicho 
proyecto y a los referidos Dliegos de con
diciones por la cantidad d e .   (aq’U
la proposición que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la proposición que 
no exprese Caramente la cantidad oor 
la aue se obliga a realizar la ejecución 
de las obras, indicándola en pesetas v 
céntimos, las que se ^consignarán en le
tras y cifras) y. además se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría emoleados en los trabajos, 
por jomada legal y por horas extraordi
narias no sean inferiores a >os tioos es
tablecidos legamente en esta plaza v a 
formaMzar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara e* lidiador bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados oor los ar
tíceos cuarto v auinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña
lado en las disposiciones le v a ^  vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.112. .

«

vS
En virtud de lo resuelto por el Pleno 

de esta Excma. Diputación Provincial se 
anuncia pública subasta para la adju
dicación de la contrata de ias obras de 
reconstrucción del puente sobre el río 
Mogenten al punto kilométrico 11,320 de 
la carretera ae Masnou a Granollers. con 
arreglo al proyecto, presupuesto v pliego 
de condiciones aprobado.

El tipo de licitación es ia cantidaa de 
4 922.969.51 pesetas

El plazo de ejecución de las obras es 
de veinticuatro meses y el de garantia 
de un año. Los pagos se efectuarán en 
cuanto a la cantidad de 250.000 pese
tas. con cargo a la partida 1.029 del vi
gente presupuesto provincial v er resto 
en ejercicios sucesivos.

El proyecto, pliego de condiciones v las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi
cas y Paro Obrero todos los días labora
bles á horas hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será ia cantidad ce 
99.859,39 oesetas y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatario la del cuatro 
por ciento de la cantidad por la que se 
adjudique' el servicio.

A la subasta podrán concurrir los lid
iadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para elló declarado 
bastante a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación a las doce treinta horas 
del primer día hábil después de trans
curridos veinte días, también hábiles, -a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona» bien 
entendido aue de las fechas de inserción 
de estas oublicaciones oficiales se tomará 
la posterior como punto de partida para 
contar el expresado plaza
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Lab proposiciones, redactadas con arre

glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do de 6 pesetas y la otra de 1,50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en la 
precitada Sección todos los dias labora.’ 
bles, de diez a doce de la mañana desde 
e1 siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la expresada publicación ofi
cial hasta el anterior laborable al en que 
ha de celebrarse la subásta.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala 
el número cuarto del artículo 25 de dicho 
Reglamento 

Barcelona. 28 de marzo de 1958,—El 
Secretario (ilegible).

Modelo de 'proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en la calle ...... , número ........ enterado
de los pliegos de condiciones, cuadre de 
precios y presupuesto que integran el 
proyecto de las obras de ........  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución oe 
ias mismas con estricta sujeción a dicho 
proyecto y a los referidos pliegos de con
diciones por la cantidad de ......  (aquí
la proposición que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la proposición que 
nc exprese claramente la cantidad por 
la que se obliga a realizar la ejecución 
de las obras, indicándola en pesetas y 
céntimos, las que se consignarán en e- . 
tras y cifras), y. además, se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en los trabajos, 
por jomada legal v por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos es
tablecidos legalmente en esta plaza y a 
formalizar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara el licitador. bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o ineomoatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña
lado en las disposiciones legales vigentes. 

(Pecha y firma del proponente.)
1.113. .

BADAJOZ
3 B n  el «Boletín Oficial» de la provincia 

número 58. de echa 11 de los corrientes, 
se publican las bases para tomai parte 
en !a subasta sobre ejecución de las obras 
de construcción de un matadero muni
cipal en Oliveoza las cuales tienen un 
presupuesto total de contrata de seiscien
tas veintinueve mil novecientas ochenta 
pesetas cinco en timos (b2P.980.05 pese
tas)

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría General de la excelentí
sima Diputación Provincial de Badajoz 
antes de las loce horas del día en que 
tenzan los veinte hábiles, a partii del 
.siguiente al de la pub’íeacioo de este 
extracto en el BOLETIN OPTCIAI DEL 
ESTADO. La ipertura de los sobre, será 
al día siguiente hábil hora df las 
doce en el mis no Palacio Provincia 

El depósito «^ovisional necesaik para 
tomar parte en a subasta es del 5 por 100 
del importe del presupuesto,  ̂ la fianza 
definitiva que cebe constituir el adjudi- 
catario es del 7.50 por 100 de» importe de 
adjudicación 

Entre los do-*imentos piecisos pa a po
der optar a la subasta, se menciona el 
Carnet de Empresa con Responsabilidad.

Y el plazo para la terminación de di
chas obras es de diez meses, a partir de 
la fecha en que se suscriba la oportuna 
escritura pública 

Badajoz, 27 le marzo de 1958.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

1,124.

CIUDAD REAL

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Ciudad Real en sesión de 25 de febrero 
de 1958. se saca a pública subasta la eje
cución de las siguientes obras:

a) Reparación de explanación y firme 
y riego superficial asfáltico de:

1.° Camino vecinal de Argamasilla de 
Alba a Manzanares, kilómetros 0.000 al 
10,000, por un presupuesto de contrata 
de 1.554.024.90 pesetas.

2.° Carretera provincial de Villamayor 
de Calatrava a Almodóvar del Campo, 
kilómetros 0,000 al 8,715. por un presu
puesto de contrata de 1.016.056,89 pesetas.

3.° Camino vecinal de Chillón a Ca
pilla, kilómetros 0,000 al 7,795, por un 
presupuesto de contrata de 851.318.55 pe
setas.

b) Las obras subastadas quedarán ter
minadas antes del 31 de octubre de 1958. 
comenzarán inmediatamente y continua
rán sin interrupción alguna, siendo abo
nadas al contratista contra las certifica
ciones de obra correspondientes, de acuer
do con el pliego de condiciones.

c) Los pliegos de condiciones técnicas, 
facultativas y económicas están de ma
nifiesto en la Secretaría General de esta 
Corporación, a disposición de las perso
nas a quienes interese conocerlos, todos 
los días hábiles y horas de oficina.

d) La garantía provisional que se exi
ge a los lidiadores es del 2 por 100 del 
respectivo presupuesto de contrata.

e) La garantía definitiva será del 5 
por 100 del importe de la adjudicación 
de cada obra, pudiendo constituirse en 
los valores que señalan los artículos 76 
y siguientes del Reglamento dé Contra
tación de las Corporaciones Locales, oe 
9 de enero de 1956. Ambas garantías se 
constituirán en la Caja Provincial y en 
la General de Depósitos.

f) Los licitadores podrán optar por 
uno o varios de los caminos que se anun- 
dan a subasta, presentando para cada

i uno el modelo de proposidón. que se 
reintegrará con timbre de seis pesetas 
(artículo 57. número 1.° de la Ley del 
Timbre) y sello provincial de dos pese
tas. cuyo modelo es el siguiente:

«Don .......  mayor de edad, de esta
do  de profesión  vecino de ...... .
con domicilio en la calle de .......  núme
ro .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número .......  de ..... de ......  del
presente año (o de la provincia núme
ro  d e  d e   del presente año)
así como de los pliegos de condiciones 
facultativas, técnicas y económicas, pro
yectos y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de explana
ción y firme y riego superficial asfáltico
de ........  kilómetros   se compromete
a realizarlas con estricta sujeción a los 
expresados pliegos y requisitos en el pla
zo marcado y por la cantidad de ......
(en letra) pesetas 

Asimismo se compromete al más exacto 
cumplimiento de la legislación social y 
de seguros en todos sus asoectos y de las 
disposiciones protectoras de la industria 
nacional.

Ciudad Real a ......  de ......  de 1958.»
(Firma y rúbrica.)
g) Los licitadores, que podrán presen

tarse por sí o representados, con poder 
declarado bastante por el señor Secre
tario de*la Corporación, deberán presen
tar un pliego por cada obra en sobre ce
rrado. que contendrá únicamente la pro
posición económica, con arreglo al mo
delo expuesto en el apartado f).

A este sobre o sobres, si opta por va
rias obras, se acompañará otro abierto, 
en el que figure el resguardo de habpr 
constituido la fianza provisional, la de
claración jurada del número 3.° del ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata

ción citado y el carnet de Empresa con 
Responsabilidad, que exige el Decreto de 
26 de noviembre de 1954. Este documento 
sólo podrá ser sustituido por un testi
monio notarial del mismo. Sin que se

¡ acompañen todos estos documentos no se 
abrirá el respectivo pliego de condicione?, 
económicas.

Ija presentación de pliegos se* realizan?, 
en la Secretada General de esta Corpo
ración todos los días de oficina/ de die>? 
a doce de la mañana, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL a 
ESTADO o de la- Provincia, iniciándose 
el plazo a partir dei anuncio últ ima men 
te publicado.

h) La apertura de pliegos se celebrará 
en el salón de actos de la Corporación, 
ante el señor Presidente o Diputado en 
auien delegue, a ias doce horas del día 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo de presentación de pliegos.

i) Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la observancia de lo establecido en 
las leyes sociales, de Drotección a la In
dustria nacional y pagarán a prorrata ei 
tmoorte de todos los .anuncios de esto 
subasta.

J ) Todos ios licitadores se someten ai 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y a los Tribunales de 
esta caottal. de acuéjxlo con el artículo 12 
dei mismo.

Lo que se hace público para genera: 
conocimiento.

Ciudad Real. 23 de marzo de 1958.— 
El Presidente. Daniel Afiseda —El Secres
tarlo. Alfonso Ruiz de Castañeda,

1.134.
L E O N

Esta Excma. '.diputación Provincial ce
lebrará subasta para la ejecución de laa 
obras de bacheo y riego con betún flui
dificado RC-2 en los Km 0 al 15 de la 
carretera provincial de Puente Villarente 

¡ a Boñar.
I El presupuesto de contrata asciende a 

la cantidad de un millón cuarenta y uu 
mil tresecientas cinco pesetas c*on cuaren
ta y cinco céntimos

La fianza provisional es de veinte mil 
ochocientas veintiséis pesetas con diez, 
céntimos, que podrá constituirse en la 
Caja Genera) ie Depósitos o en la de 
la Excma Dip itación, siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva y rigiendo en esta, 
materia lo dispuesto en el articulo 75 y 
concordantes de) Reglamento de 9 de 
enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses.

Los poderes se án bastanteados por el 
Oficial Mayor etrado de la Corporación 
a costa del licitador. -

La documentación se presentará en el 
Negociado de ntereses Generales y ECo- 
nómícos de la Corporación durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en qu* -e publique el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEI* 
ESTADO, de úéz a trece horas, reinte
grada la proposición económica con seí3 
peseta:1 y sello provincial d*> una peseta.

La apertura le proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesiones dei Palacio 
Provincial a .as doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos en acto presi
dido por el de ia Corporación'o Diputado 
en quien delegue y Secretario de la Cor» 
poración, que lará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de intereses Generales y Eco
nómicos

Modelo de proposición

Don ........... tía.vor de edad, vecino de
  que habita en ............ provisto de

carnet, de identidad número .......  expe
dido en  ton fecha de  d e ..........
de .......  obran lo en û propio derecho
(o con poder oastante de don  ........  en
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cuya representación comparece;, tenien
do capacidad egal para contratar ytno 
estando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad que señala el ar
tículo cuarto leí Reglamento de 9 de ene
ro de 1953. en erado del anuncio inserto
en  ........  número ... del di* .... de
......... de ...... asi como de los pliegos
de condiciones acuitativas y económico- 
administrativas que se exigen para tomar
parte en La subasta de las otras de ......
ael C. V de ... núm  y conforme
en todo con ios mismos, se compromete 
a la realización de tales obras, con es
tricta sujeción h ios mencionados docu
mentos. por la cantidad de .... (aquí 
la proposición poi el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos).

Igualmente <e compromete a que las 
remuneraciones minimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oílcio y cate
goría empleados en las obras, por Jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias. no sean inferiores a los fijados 
por los Organismos competentes

(Fecha y firma del proponente.)
León, 1 de abril de 1958.—El Presidente 

(ilegible).
1.127.

VALENCIA

Cumplidos ios trámites necesarios para 
la, validez del .ontrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta Excma Diputación 
Provincial ha > cordado sacar a subasta, 
con arreglo al orovecto y pliego de con
diciones. que se hallan de manifiesto en 
la Sección de Fomento, la ejecución de 
diversas obras, consistentes en construc
ción de Oasa - Ayuntamiento, seis vivien
das para Maestros y funcionarios y am
pliación del lavadero público en Des 
Aguas, localidad adoptada por la Corpo
ración Provincial, por el tipo a la baja, 
de 1.105.437.09 pesetas

Los pliegos tie proposición, debidamen- i 
fe reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibili
dad o Incapacidad legal, se presentarán 
en sobre cerrado en la Secretaría de la 
Corporación dentro de los veinte días há
biles que sigan al en que se inserte este 
anuncio en el LOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horv de diez a 
doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N.. que habita en ..................  calle
de    número ........... con documen*
to nacional de Identidad número ...... y
carnet de Empresa con responsabilidad 
número ......  ^pedidos ®n ..........: ente
rado del anuncio publicado en el* BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha
  y de las demás condiciones que se
exigen para la ejecución por subasta de 
diversas obras, consistentes en construc
ción de Casa-Ayuntamiento seis vivien
das para Maestros y funcionarios y am
pliación del lavadero público en Dos 
Aguas, localidad adoptada por la excelen
tísima Diputación Provincial, se compro
mete a realizar las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad de .........  pesetas

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno de los salones de la 
misma y con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación.

La garantía provisional será de pesetas 
26.845.15. y la definitiva, aue s? computa
rá sobre la suma rematada, consistirá en 
el 5 por 100 del remate hasta el millón 
de pesetas y en el 3 y medio por 100 sobre

el exceso, con .a garantía complementa
ria que proce ia por la aplicación del 
apartado quinto del artículo 8? del ex
presado Reglamento

El plazo para i a ejecución de las obras 
será de un año, i partir del décimo día 
posterior al de a formalización del con
trato. verificán lose los pagos por certifi
caciones mensuales de obra realizada

El bastanteo 1e poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario general de 
>a Corporación.

Valencia, 2 de abril dé 1958.—El Presi
dente. F .Cerda Reig.—El Secretario ge
neral. C. Cisneros Tudela.

1.133.
*  •  •

A y u n t a m i e n t o s

Ba r c e l o n a

Se anuncia uoasta de las obras de pa
vimentación de la avenioa del Principe 
de Asturias, emre rambla del Prat y ca
lle de Guillermo Tell, bajo e. tipo de 
1.205.214.05 pesetas, ,egún proyecto que 
esta de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de esta Secretaria. Ge
neral.

La duración leí contrato *era de cinco
meses.

Los pagos ie efectuarán con cargo al 
presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta. Jos 
licitadores üeb¿~án constituir previamen
te la garantía provisional de 23.048,25 pe
setas; la defimtiva sera del 4 poi lüu del 
précio de adju Ucación, y la complemen
taria, en su caáo, se deducirá en la forma 
dispuesta por el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones, 
Locales.

Las proposiciones, extendida.'* en papel 
del timbre de reís pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 76,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

» «Don ........ . ecino de ........... con do
micilio en ........... enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la -ubasta de las obras de 
pavimentación Je la avenida de! Principe 
de Asturias, entre la rambla del Prat y 
la calle de Guilleimo Tell, se compromete 
a ejecutarlas, on sujeción a los citados
documentos, por .........  pesetas (en letra
y cifras)

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por i as Leyes protectoras de la 
industria nació laJ y del trabajo en todos 
sus aspectos, 'ocluidos los de previsión 
y seguridad sociaL

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones. Juntamente con to

dos los documentos que requiere el pliego, 
se presentarán dentro de sobre cerrado 
en el mencionaio Negociado, durante las 
horas de oficina, desde el día siguiente al 
de la inserción ie este anuncie hasta las 
trece horas del hábil anterior al de ifa 
subasta.

La apertura ae plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación ie la Casa sede Consistorial 
el día en que ~e cumplan los veintiuno 
hábiles, a partir de las diez horas, desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Barcelona. 2 (le abril de 1958.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironéa

1.125.
v m •

Se anuncia subasta pública para adju
dicar las.obras de alcantarillado en las 
calles de Roca y Batlle. Padre Fidel Fita 
y Solanas, bajo e/tipo de 1.953 375.18 pe
setas y con arreglo al proyecto, que está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaria General

La duración êi contrato sera de doce
meses

Los pagos se efectuaran con cargo ál 
presupuesto ordinario.

La garantía prov.sional para tomar par- , 
le en la subasta será ch 34.300 pesetas, 
y la definitiva y en su caso, la complé- 
mentaria, se deducirán en la forma pro
vista por el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Coporaciones Lk> 
cales.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre 1e clase sexta y reintegra
das con sello municipal de 118,50 pesetas, 
estarán redactadas conforme a este m o 
délo:

«Don ........... yecino de ........  con dor
micilio en la calle de .........  enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
no que han de- regir la subasta' re.aciVa 
a las obras de alcantarillado en las calles 
de Roca y Batlle, Padre Fidel Fita v So-' 
lanas, se compromete a realizarlas,, cpn 
sujeción a los expresados documentos’, por
   pesetas Tetra y cifras)
. Asimismo se rom promete u cumplir lo 

dispuesto por \s Leyes pro ectoras de la 
industria nacional y del Tr abaje en todos 
sus aspectos incluidos los de previsión y 
seguridad social 

(Fecha v firma del proponente.»
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se entregaran en el mencionado Ne
gociado, durante las horas de oficina, des
de el Gía siguiente -1 de la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas 
del hábil anteroi al dt la suoasta 

La apertura Je plicas se verificara 'en 
.a sala de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación Je la Casa sede Consisto
rial. a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno' hábiles 
desee el siguiente a la inserción de esté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 2 de abril de 1958.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.

1.125-1.

CACERES

Este Ayuntamiento anuncia subasta dé 
las obras de pavimentación y acerado de 
la calle Gómez Becerra por el tipo de 
700.168.42 pesetas, incluidos honorarios, 
admitiéndose proposiciones a la baja.

Presentación de proposiciones: Hasta 
las catorce horas cel veinte día hábil 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente a la terminación del 
Plazo de presentación de proposiciones. 

Garantía provisional: 14.003,36 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del Im

porte del remate.
Toda la documentación se halla de 

manifiesto en el Negociado 3.° de la Sec
ción Administrativa de Obras Munici
pales.

Cáceres, 2 de abril de 1958.—-El Alcalde 
(ilegible). \

Modelo de proposición
. Don .......  vecino de  con domicilio

en calle .......  número   provisto de
documento nacional de identidad núme
ro .......  expedido en ......  el ......  de ......
de 19 enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número   del día ........ de.......
de 1958. y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
subasta de las obras de pavimentación, 
y acerado de la calle Gómez Becerra, de 
esta capital, se compromete a tomar a ' 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción al proyecto y expresa*, 
dos requisitos y condiciones por la can
tidad de ..... . (en letra).

1.140.
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CASTELLON DE LA PLANA

Se anuncia segunda subasta para la ad
judicación de las óbras de construcción 
de un nuevo mercado en la plaza del Maes
trazgo de esta capital, con arreglo a las 
bases y pliegos de condiciones publicadas 
-sn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 54 y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 23, correspondientes 
a los días 4 de marzo y 22 de lebrero úl
timos, respectivamente, debiendo presen
tar las proposiciones en el Negociado de 
Fomento de la Secretaria de la Corpora
ción, dentro del plazo de diez días hábi
les siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción,

Castellón de la Plana, 3 de abril de 
1958.—El Alcalde.

L133.

ALCANAR
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno, y habíehdose anunciado 
debidamente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones sin que 
se haya producido reclamación alguna, 
cumpliendo los trámites reglamentarios 
se anuncia subasta pública para contra
tar la construcción de las obras de un 
grupo escolar. «Escuela graduada para 
niños y niñas en las calles General Pi- 
iíana y Ronda», de esta ciudad de con
formidad a proyecto técnico del arqui
tecto don Federico Llorca Mestre, bajo 
el tipo de licitación de un millón cua
trocientas treinta y nueve mil cuatro
cientas veintidós pesetas con treinta y 
un céntimos (1.439.422.31 pesetas).

La duración del contrato está seña
lada en diez meses, a partir de la adju
dicación definitiva

Los pagos de dicho servicio se verifica
rán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones, que junto con los demás 
documentos estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, ante el señor Alcalde o 
el Concejal en quien delegue y el Se
cretario del Ayuntamiento, el día en que 
se cumplan los veinte hábiles sigujentes 
al de la inserción del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, en cuyo acto se procederá a 
la apertura de las plicas 

Las proposiciones se presentarán en 
la forma reglamentaria y debidamente 
reintegradas acompañando cada una de 
ellas el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría Municipal 
o en la Caja General de Depósitos, o sus 
sucursales, el correspondiente tanto por 
ciento del tipo de subasta, o sea la can
tidad de veintiséis mil quinientas no
venta y una pesetas con treinta y tres 
céntimos, en concepto de garantía pro
visional, para tomar parte en dicho acto 
cuya garantía deberá completar el que 
résulte adjudicatario hasta el tanto por 
ciento de la cantidad del importe del 
remate que previene en el pliego de con 
diciones, de conformidad en lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación.

La admisión de pliegos se cerrará el 
lía anterior a la celebración a la su
basta.
• Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre cerrado, en cuyo 
anverso deberá hallarse escrito lo si* 
guíente: «Proposición para tomar parte 
en la subasta de construcción del grupo 
acolar de Alcanar (Tarragona)» y su 
presentación tendrá lugar en la Secre

taría del Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina desde la publicación 
del edicto hasta el día anterior a la su
basta.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes. se procederá conforme a las re
glas cuarta y quinta del articulo 34 del 
Reglamento de Contratación.

Será obligación del rematante pagai 
todos los anuncios relativos a la subasta 
y toda clase de gastos que ocasione la 
formación del contrato.

Los pagos a efectuar por la Adminis
tración Municipal se harán efectivos con 
cargo al presupuesto extraordinario apro
bado al efecto.

Alcana^ 26 de febrero do 1958. — El 
! Alcalde (ilegible).

- Modelo de proposición
¡ Don ....... vecino d e    ca lle  nú

mero ...... . bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en la su- 

¡ basta de construcción de un grupo escolar,
¡ «Escuela graduada para niños y niñas de 

la ciudad de Alcanar (Tarragona)», se 
compromete a realizar dichas obras con 
sujeción a las citadas condiciones, asi 
como al proyecto técnico correspondien
te, por la cantidad de ........  (cantidad
en letra.) Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha 5' firma del proponen te.,'
1.136.

E L C H E

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y en virtud de la facultad concedida a 
este Ayuntamiento por la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 28 de 
octubre de 1957, se anuncia subasta pú
blica para la adjudicación de las obras 
con cargo a este Ayuntamiento de la par
te de proyecto del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional (Instituto Laboral)

, redactado por el arquitecto don Rafael 
Alburto Renobales y aprobado por Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1956, que 
comprende la construcción ¿te los talleres 
de mecánica, electricidad carpintería al
macén y aseos generales asi como el ser
vicio general de saneamiento, acometida 
qp energía de luz y fuerza y la urbani
zación de acceso del expresado Instituto 
o Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Elche.

Tipo de licitación: Un millón nove
cientas cincuenta y tíos mil cuatrocien
tas catorce pesetas con cincuenta y un 
céntimos.

Duración del contrato: Desde el co
mienzo de las obras, dentro de los quince 
días siguientes a la firma de la escritura 
de adjudicación, hasta la terminación de 
las mismas en el plazo máximo de diez 
meses

Forma de pago: Se efectuará por cer
tificación mensual de obra realizada du
rante el ejercicio de 1958 hasta un már 
ximo de 877.802.62 pesetas Sí las certi
ficaciones de obra ejecutada en él año 
1958 excediesen de dicha cantidad este 
exceso se librará dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de aorobación 
del presupuesto de 1959 Las certificacio
nes de obra ejecutada en el año 1959 se 
.satisfarán mensualmente De las certifi
caciones de obra 3c- retendrán las can
tidades especificadas en la cláusula 14 del 
olieeo condiciones.

Oficina donde, está de manifiesto el ex
pediente y provecto completo- Los plie
gos de condiciones económico-facultati
vas que han de regir én esta subasta v 
provecto completo pueden ser examinados 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día de ia presentación de pliegos du- ' 
van te las horas hábiles ere oficina 

Garantía provisional: Treinta v cuatro 
mil doscientas ochenta v seis pesetas con 
ventidós céntimos, reintegrara con e1 tim
bro municipal correspondiente. Podrá. 1

constituirse en la Caja General de  De
pósitos o en la dei Ayuntamiento 

Garantía definitiva: El cuatro poi cien- 
! to del primei millón y el tres por ciento 

por lo que exceda de esta cantidad el 
precio del remate.

Presentación de proposiciones: En ¿a 
Secretaría del Ayuntamiento, desde el día 
de la publicación de este* anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día siguiente en que 
se cumplan los veinte de dicha inser
ción.

Apertura de pliegos: En el salón ae 
actos del Ayuntamiento, a las doce horas 
del día siguiente on que termine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Las proposiciones, ajustadas al mode* 
lo que al final se inserta se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado y en sobre 
aparte se acompañará la siguiente docu
mentación.

a) Resguardo de habei constituido la 
fianza provisional.

b) Recibo de la contrib.ución . de in
dustria relacionada con la construcción o 
certificación de la Administración de 
Rentas de que el año anterior la ha 
ejercido.

o) Carnet do empresa ccn responso^ 
bilidad civil o documento de haberlo so
licitado

d) Justificante de encontrarse el iiclr 
tador al corriente en el pago de seguros 
sociales incluido el Montepío Laboral.
. e) Poderes bastanteados por el Secre

tario de la Corporación: si se trata ue 
personas jurídicas además copia de 
escritura social

f) Programa del desarrollo de la obra.
g) Declaración de no hallarse inclui

do en los artículos cuarto y quinto de) 
Reg1 amento ce Contratación de las Cor
poraciones Locales

Elche. 3 de abril de 1953.—El Alcalde, 
José Fernández—El Secretario. Severir.o 
Herró na.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ... provincia de ...» 
con domicilio en .... calle de ... núme
ro ..., enterado del anuncioq inserto en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
din .. y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a lu subas
ta de las obras de construcción de los «ta
lleres de mecánica electricidad carpin
tería. almacén y aseos* generales as1 ::o  
mo el servicio general de saneamiento, 
acometida de energía de luz y fuerza y 
la urbanización de accesos»; del proyec
to do Instituto Labora) o Centro de En
señanza Media y Profesional rechinado 
poi el Arquitecto doh Rafae’ Aburtc Re
nobales con cargo al AvuntanrienU, de 
Elche cree se encuentra en situación de 
acudir como lícitador a dicha subasta 

A este efecto se comoromete a (ornar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los exoresados reaui- 
sitos v condiciones oor la cantidad to
ta) de pesetas (en letra: que repre
sentan una Tóbala del (en letra) poj* 
ciento sobre el tioo fijado.

Asimismo so compromete a que lâ  re- 
rnnneraciones mínimas aue han do per
cibir )ns obreros de cada ano
do utilizar en Tas obras .sean las 
como tales en la loca1!dad. a one '.os 
materiales nrrieidoc v efectos oue han de 
ser emoVa^ns sean de m'oduceión na/io- 
nal: a reabznr anupUns )OS trovos »wr- 
criales v total ofrecidos v a las demás 
condiciones spftpbirtas on los niiooos t'e 
condiciones esnpeín'>pp del provecto v pc- 
neral nnro )a ación dp obras r’ r<c-
vicios del ViniRt.priO de EVIiirnojAn K i.
ciona1 (aorobado ñor Rea1 r>pe~pfo d* 4
de «P'itlpTTihrp dp lÓOftt v de1 M.v)
de Contratación de las Onronrn/'V»px J. :<>- 
ca^s

(F^ha y firma del proponente.)
1.123.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA TERCERA

R f l a c ió n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 9.351 Secretaria vacan

te (M .).—Ayuntamiento de La Pera con
tra resolución expedida por el ministerio 
de Obras Públicas en 12 de noviembre de 
1957. sobre liquidación de loa bienes del 
ferrocarril de vía estrecha de Plassá a Pa
la mós y a Gerona y de Gerona a Bañólas 

Pleito número 9.360 Secretaria vacan
te (M.) — Hierros Forjados y Cementos. 
Sociedad Limitada, contra Orden expe 
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 31 de diciembre de 1957. sobre arren
dó mientos ele almacenes comercia es 

Pleito número 9.374. Secretaria vacan
te (N.). —Mutualidad Patronal del Segó 
ro contra Accidentes del Trabajo en ia 
Industria y en F «Ivervico», contra re- 
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de abril de 1957, sobre 
liquidación por la tarifa tercera ae Uti
lidades (cuota m í n im a t e r c e r  trimestre 
de 1955

Pleito número 9.386 Secretaria vacan
te <N.>.—Siemens Industrias eléctricas. 
Sociedad Anónima, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
5 de noviembre de 1957. sobre liquidación 
impuesto de Derechos Reales 

Pleito número 9 406. Secretaria vacan
te.—Muñoz y Cabrero, S L., cont a »eso 
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 18 de enero de 1958. sobre aforo 
de a’cohol láurico sulfonado en p olvo 

Pleito número 8.511 Secretaria seño’ 
Sánchez Osés.—Industrias Plástica." Es
pañolas «Cottet S. A.», contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de junio de 1957. sobre aforo de re
sina sintética 

Pleito número 9.396 Secretaria .->eñoi 
Sánchez Oses.—Don Antonio Buidas Var
gas contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda sobre tallo del 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación confirmando el del rribuna! 
Provincial de Málaga en expediente 115 
de 1957 por \ multa por contrabando de 
tabaco

P'eito número 9.409 Secretaria vacuo* 
te (N ) —Don Pelayo Moreno Caballero 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 3 de diciembre oe 
1957 sobre liquidación impuesto de Dere
chos Reales 

Pleito número 9.417. Secretaria vacan
te (N.) — Ayuntamiento de Campillo de 
Arenas contra resolución expedida por ei 
Ministerio de Obras Públicas en 21 oe 
agosto de 1957. sobre aprovechamiento de 
aguas dei arroyo Huerta de la A’sraba o 
Barranco de la Angostura en téimino de 
Campillo de Arenas (Jaén), con destino 
a riegos.

Pleito número 9.302 Secretaria señot 
Sán?hez Osés — Manufacturas Metálicas 
Madrileñas contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
diciembre de 1957. sobre aforo de cinta de 
tejido plástico.

Lo que en cumplimiento de: articulo 36 
de la Lev Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio d* 
los derechos que en el referido art/culo v  
mencionan

.Madrid 31 de marzo de 1958.—El Se
cretario-Decano, José Sánchez Osés.

1.868 y 1.949.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Clavero Millán se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del escalafón del Cuerpo de In
terventores Civiles a extinguir proceden 
tes de la Zona Norte de Marruecos, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de mayo de 1957, y de las re
secciones de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de septiembre siguiente y 13 de 
diciembre último, por las que se denegó 
al recurrente la inclusión en el escalafón 
de referencia y se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto, pleito al que 
ha correspondido el número general 9.410 
y el 34 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala do este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de marzo de 1958.

Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Secre
tario José Benéitez.

1.852.
• • •

Por el presente anuncio se hace sabei, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel López Moreno se ha interpuesto 
recurso contencioso- administrativo sobre 
acuerdo dei Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de 11 de septiembre de 1957 sobre 
señalamiento de haber pasivo, pleito al que 
ha correspondido el número general 9.070 
y el 65 de 1957 de. la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y  64. en re’ación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de est£ lYibunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 3 de marzo de 1958
v Madrid, 31 de marzo de 195a-—El Secre- 

tarto. Ramón Pajarón.
1.853.

• •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o- derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Plácido Enbeinte Junco se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acnerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de septiembre de 1957 sobre 
señalamiento de haber pasivo como Sar
gento músioo retirado («D. O.» 205» pleito 
al que ha correspondido el número gene

ral 9.124-y el 5 de de 1958 de la Secreta* 
ría de: que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 1 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en re. ación con ios 29 
30, de la Ley Reguladora de .a Jurisdio 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

! artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de 26 de febrero de 1958.

Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Secre- 
tario. Ramón Pajarón.

1.854.
*  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impügnaao y 
de quienes ¿uvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que po? Juan 
Carrillo Salinas se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de fecha 9 de julio de 1957, sobre concesión 
de haberes pasivos al Cabo primero de la 
Guardia Civil don Juan Carrillo Salinas, 
pleito al que há correspondido el núme
ro general 9.235 y el 17 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe:

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos .60 y 64. en re'ación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de febrero de 1958

Madrid, 31 de marzo de 1958.—-El Secre
tario. Ramón Pajaren*

1.855.
* *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don Jo
sé Somoza Guardia se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre Or
den del Ministerio del Ejército de 22 de 
enero de 1958, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal, de fecha 11 de diciembre de 
1957, que denegó la petición de ascenso 
del recurrente al empleo superior inmedia
to al que ha correspondido el número 
to al que han correspondido el número 
general 9.263 y el 51 de 1958 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en re1 ación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de qué si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumDlirniento de pro
videncia fecha 21 de febrero de 1958

Madrid. 31 de marzo de 1958.—E* Secr*» 
tario. Ramón Pajarón.

1.856.
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Por el presente anuncio se hace saoer p ara  conocimiento de las personas a cuyc favor hubieren derivado o derivaren derechos, del acto adm inistrativo impugnado y dé quienes, tuvieren interés direc*o er. el m antenim iento del mismo, que por don Cecilio' Elvira Persona se ha interpuesto recurso contencioso-adm inistrat’vo sobre resolución del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, d ictada en fecha 6 de diciembre cié. 1957 <«D O » 284), sobre seña am iento  del habei pasivo al recurren te en su calidad de Sargento de la G uardia Civil pleito al que ha correspondido el núm ero general 9.284 y el 20 de 1958 de la Secretaria del que suscribe.

:Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la ‘ Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa. y con la prevención de que si no comparecieren am e la an tedicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el articu lo  66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de. providencia fecha 25 de febrero de 1958
M adrid, 31 de marzo de 1958.—El Secretario . R am ón Pajaron.

.1.857.

. Por el presente anuncio se hace saben p a ra  conocim iento de las personas a cuyo íavof hubieren derivado o derivaren derechos d e fa c to  adm inistrativo impugnado y d e  quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por. Salvador López Paredes se ha interpuesto re- ciurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del Consejo Supremo de Ju s tin a  M ilitar de fecha 25 de octuore de 1*157, sobré señalam iento de haber pasivo del recu rren te  como Brigada Mecánico de Aviación, retirado, pleito al que ha correspondido el núm ero general h x¿4 y el 73 de 1958 dé la S ecretaría del une sus-, cribe.
Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en re ’ación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si nó comparecieren, an te  la -antedicha Sala de este T ribunal den tro  de los térm inos expresados en el artícu lo  66 de la  misma, les parará q) periuicio a que hubiere lugar en derecho, s e 'h a c e  público, en cum plim iento de providencia fecha 4 de marzo de 1958
M adrid, 31 de m arzo de 1958.—-El Secreta rio  Ramón Pajarón.
1.858.

P or el presente anuncio se hace saber,p a ra  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistra tivo ' im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento  del mismo, que por don Rafael T entor de Páram o se ha in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio de’ E jército. dé fecha 12 de febrero de 1958. que desestim ó el recurso de reposición in te rpuesto por el' recurren te contra la del 27 r;e diciembre anterior, que e denegó la m ejora de escalafonam iento. pleito al que h a  correspondido el núm ero general 9.403 y el 36 de 1958 de la Secre taría del que ?• uscribe
Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a los 

í rtícúlos 60 y 64. en  relación con los 29de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que- si no com parecieren mi te la an tedicha Sala de este Tribunal dentro dé los térm inos expresados en el 
'articulo 6C de !a misma, -les p arará  el i

perjuicio a que hubiere mgai en derecho se hace público, en cum plim iento de pro videncia fecha 21 de marzo de 1958Madrid. 31 de marzo de 1958.—El Secre ¡ tario. Ram ón Pajarón.. 1.859.

Por el presente anunció sé hace saber, para conocimiento de las personas a cuyc favor hubieren derivado o derivaren dere- -chos del acto adm inistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo et. el m antenim iento del mismo, que por don Federico Povedano Rosado se ha in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio de la Gobernación, de fecha 30 de enero de 1958 que confirmó el acuerdo del excelentísimo Ayuntam iento de Madrid, de fecha 26 de agosto de 1957. que denegó á) recu- ¡ rren te  la adjudicación por expropiación ¡ forzosa de la finca -sita en la calle de ! Hermosilla núm ero 77. de esta cap ta 5., i pleito ai que ha correspondido el núme- ¡ ro general 9 385 y el 100 de 1958 de la Se- ! cretaria  del que suscribe i Y para que sirva de em plazam iento a ! las referidas personas, con arreglo av los artículos 60 y 64. en re'ación con los 29 v 30. de la Ley Reguladora de la Jurisd icción Contencipso-Adm inistrativa. y con lá prevención de que si no compareció? en an te  la an tedicha Sala de este T ribunal dentro de los térm inos expresados en el articuio. 66 de la mismapy(h8.Mflzu...tr*5t perjuicio a que hubiera lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 24 de marzo de 1958 Madrid, 1 de abril de 1958.—El S ec re  tario. Ram ón Pajarón.1.860.
*  v  •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC IA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de Prim era Instancia  núm ero diecisiéte de esta capi- tay. en los autos seguidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador don Santos de G andarillas. contra >don José Ruiz Ballesteros, sobre secuestro y posesión in terina de finca hipotecada. se saca a la venta en pública subasta, por prim era vez y térm ino de quince días, la siguiente fin ca :
En A lbacete—Casa núm ero cincuenta y ocho de la calle de Pérez Galdós, que se compone de sótano y p lan tas baja y prin cipal. Ocupa una superficie de doscientos cinco m etros sesenta decím etros cuadrados; la superficie edificada en sótano era de cincuenta m etros cuadrados, y las de las plantas, de ciento veinticinco metros cuadrados, siendo la del patio y corral ochenta m etros sesenta decím etros cua^ drados. am pliada posteriorm ente al sótano en cuarenta y seis m etros cuadrados y la superficie de las dos p lan tas en tre in ta  m etros cuadrados. Linda por su frente la calle de su s itu ac ió n ; derecha en tra n do, solar de don Albilio Fernández Fer n án d ez ; Izquierda, casa de don Máximo Ayala Francés, y fondo o espalda, finca de doña Ana María Garvi 

. Para cuya subasta, que ten drá  lugar doble y sim ultáneam ente en este Juzgado, sito en la calle del G eneral Castaños, número uno. y en el de igugl clase de Albacete. se h a  señalado el día catorce de mayo próximo, a las doce de su m añana, bajo las condiciones s igu ien tes:
Prim era. Servirá de tipo pai*a esta p rimera' subasta la oantidad ae trescientas cu aren ta  y nueve mil quinientas pesetas fijada a  ta l efecto en la escritúra de préstam o, y no se ad m itirá  postura alguna que no cubra las dfos terceras partes del referido tipo.Segunda.. Que. para tom ur .parte en ,.lg

subasta deberán consignar previamente, los licitadores el diez por ciento de la expre- i sada cantidad, sin cuy^ requisilo no serán admitidos ...... '! Tercera Que si se hiciesen; dos posturas iguales, se abrirá nueva ¿icitación entres los dos rem atántes y. la consignación del preció se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación dél remate.Cuarta. Que los títulos suplidos m.e- ! diante certificación del Registro' de la.Propiedad se hallarán de m anifiesto en I Secre taba que los licitadores deberán coq- ¡ form arse con ellos, no teniendo dérecbo a exigir ningunos otros, yQuinta. Que las cargas o gravám enes anteriores y .preferentes (si los hubiere» al crédito del actor continuarán subsisten tes ,15 entendiéndose que el rem atante los acepta  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'su extinción e) precio del rem ateDado en Madrid para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ft veintiséis de marzo dé < mil novecientos cincuenta y ocho —El Juez de Prim efa Instancia  (ilegible).—El Secretario ' (ilegible).1,879.
«■. •  +  ■

Don M arcelo Rivas Goday, Magistrado»Juez de Prirñera Instancia  núm ero Veinticuatro  de los de esta capital
Hago saber: Que en autos sobre procedim iento especial de la Ley dé dos de diciembre de mi: ochocientos seten ta ' y dos. seguidos an te  este Juzgado: a instancia de] Procurador don Santos de G andarillas Calderón, en nombre y representación del 3anco Hipotecario de España, contra don Juan  López Tercero y S án chez Valdepeñas sobre secuestro y posesión Interina, se ha acbrdado sacar por segunda vez a púb'ica subasta, por térm ino de quince días, con la r e b a la je )  veinticinco por ciento de la tasación, la finca hipotecada cuya descripción es como sigue:
«En Daimiel.—Un edificio de nueva y reciente construcción en la calle de Arenas, señalado con el número cincuenta y nueve, con fachada a lo calle de los Molinos. que tiene una "superficie según reciente medición de c e n to  cu aren ta-v  siete  metros cuadrados, sin que conste la misma en el título Consta dé sótano de tre in ta  y cuatro metros cuadrados y dos plantas, que ocupa toda la total superfí- cié. estando destinada la planta baja & bar y churrería, y la p lanta alta a safa de fiestas: Linda: por la derecha en tra n do. con la calle de los Molinos, a la que hace esouina: por la izquierda rasa de Pablo Gallego y Vicente Oliva G utiérrez, y por !a espalda o fondo con la casa número uno de la calle de los Molinos, propia de Francisco López Tercero y Eze- qu'ela. Ascensión y Joaouín Morales Gón- zález. La hipoteca a favor de] Banco fué inscrita en el Registro de 1a Propiedad de Daimiel, al tomo 419 del archivo, libro 283. inscripción tercera .»La referida subasta tendrá lu¿ar doble V sim ultáneam ente en la Sala de Audiencia de este Juzgado y en la del de igual clase de Daimiel, el día d ;ez de junio próximo y hora de las diez de su m añana, baio las siguientes condiciones*P rim era Se tom ará como tipo de la misma la cantidad de noventa m il . pesetas.

Segunda. No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo.Tercera P ara  tom ar pa rte  en la subasta deberán consignar los licitadores el diez por ciento del tipo de subasta ,ér. la mesa del Juzgado o establecim iento destinado ai efecto.C uarta  Si Como consecuencia de la sim ultaneidad de la subasta expresndá. se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación en tre  loe dos rematantes.
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Quinta La consignación de) precio se 
verificará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Sexta Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y K>8 lícitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin- 
i*ún otro.

Séptimo Las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si les hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
te®, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiocho de mar- 
;<jq  de mil novecientos cincuenta y ocho’— 
El Juez, Marcelo Rtyas Goday.—El Secre
tario. José Gómez de la Torre.

1.878
r> o o

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de Pri
mera Instancia número veinticuatro de 
los de esta capital.
Hago saber: Que por providencia de 

esta techa, dictada en procedimiento es
pecial de la Ley de 2 de diciembre de 
i872, que en este Juzgado se sigue a ins
tancia del Procurador don Santos de Gan
da rillas Calderón, en nombre del Banco 
Hipotecario de yispaña. conu io_>a sa 
•ud Aldomar Villaescusa y doña Rosario 
Villaescusa Villaescusa, se ha aoordado 
¿acar por primera vez a publica subasta 
por término de quince días la finca hi
potecada cuva des'Tlneíón es como sigue: 

«En Almansa.—Casa en la calle de Ali
cante. número trece de policía.’ compues
ta de planta bala, con un patio descu 
bierto y otras dependencias aleñas, situa
das en la parte posterior, y de piso prin
cipal con varias habitaciones. Ocupa toda 
una extensión superficial de doscientos 
diecinueve metros treinta decímetros cua
drados. teniendo su n'.ano la forma de un 
vraoeelo. cuya base mayor, qué es la línea, 
de fachada principal, mide ocho metros 
y noventa centímetros, y su altura aue 
está representada por la línea límite de 
la iz'mWrfq r*»rncndicular a ambas ba
ses. veinthíq metros y. cir^uenta cent 
metros Llnna: por la dere'** a. con caí a 
de herederos de don Juan Gascón y por 
ia izrmterda v espalda, con don Enrioue 
RoseUó Sánchez. La hipoteca a favor del 
Banco se inscribió en el Reeíst^o de la 
P^oniedad de Almansa, al folio 96 vuelto 
del libro 232 de Almansa finca número 
11905 inscripción tercera.»

La referida subasta tendrá luear. doble 
y slmuUáreamente en lo Sala de Audien
cia de este Juzeado v en la del de igual 
clase de Almansa, el día treinta de mayo 
próximo v hora de las doce balo las si- 
guantes condiciones:

Primera Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de cuarenta mil pe
setas.

Segunda No se admitirán posturas aue 
no cubran las dos terceras partes del ex- 
prpQpdo tipo.

Tercera Para 'tomar parte en la su
basta deberán oonsig-nar los llovedores el 
diez ñor ciento del \.ipo de la subasta en 
ÍG meso del Jugado o establecimiento 
destilado al efecto.

Cuarta. Si como consecuencia de la si
multaneidad de la subasta expresada, se 
hiciesen dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematan
tes.

Quinta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes ai de 
la aprobación del remate 

Sexta. Que los títulos suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y de que los 
lícitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros

Séptima. Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinte de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Marcelo Rivas Goday.—El Secreta
rio, José Gómez de la Torre.

1.877

r o o

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de Madrid, y en los 
autos, promovidos por don Florencio Ma
rín Mann, al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para la efectividad de 
un préstamo hipotecario constituido por 
escritura otorgada en veintisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, 
ante el Notario de Madrid, don Vicente 
Martínez Lizart, a favor de don Sixto 
Huelves González, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Magistrado - Juez señor 
Carnicero .—Juzgado de Primera Instancia 
número cinco—Madrid, veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ocho 
Por presentados los anteriores documentos 
y escrito. Se tiene por parte, en nombre y 
representación de don Florencio Marín 
Marín, al Procurador don Miguel Argote 
Cremades, con quien se entenderán las su
cesivas diligencias; devuélvasele el poder 
presentado, dejando relación a continua
ción. Y examinados los documentos que se 
presentan, y puesto que se hallan cumpli
dos los requisitos exigidos en las reglas 
primera a tercera del artículo 131 de la 
*Ley Hipotecaria, se admite la demanda 
que se formula y a que se refiere el expre
sado artículo, y en su consecuencia requié
rase a la deudora doña Teófila Gar 
oía Illana, por sí y como representante le
gal de su hija menor, llamada Riensaras, 
doña Elena, don Sixto y don Rufino Huel- 
ves López, esposa e hijos del prestario 
fallecido don Sixto Huelves González, asi 
como a los demás herederos sucesores o 
causahabientes del mismo, en el domicilio 
fijado en la escritura de préstamo a base 
de los autos, para que dentro del término 
de diez días satisfaga al acreedor ejecu
tante las cuarenta mil pesetas, importe 
del principal del préstamo, dos mil tres
cientas ochenta y cuatro pesetas con vein
ticinco céntimos a que ascienden los in
tereses adeudados hasta el día de la fecha, 
con más los gastos y costas e intereses 
posteriores que venzan, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho; y 
en cuanto al requerimiento que se acuer
da a los demás herederos sucesores o 
causahabientes de don Sixto Huelves Gon
zález. llévese a efecto, además, por medio 
de edictos insertos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y fijado en el si
tio público de costumbre, u oportunamen
te se acordará lo demás que corresponda. 
Lo proveyó y firma S. Sa  doy fe.-*-jesús 
Carnicero y Espino.—Ante mí, Redro Al
varez Castellanos.—Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación en for
ma a los ignorados herederos o causa- 
habientes de don Sixto Huelves González 
reauiriéndoles a los fines y por el término 
acordados exnido el oresente. aue firmo en 
Madrid a veintiocho de febrero de mil no 
vecientos cincuenta y ocho.—El Magistra
do-Juez. señor Carnicero.— El Secretarlo 
(ilegible).,

3.373.

BILBAO
Don José Guerra San Martín. Magistrar

do. Juez del juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de Bilbao.
Hago saber: Que a las once horas del 

día catorce del próximo mes de mayo 
tendrá efecto en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado» sito m el último piso de

la casa número veinte de la calle Ibáñez 
de Bilbao, ia venta en pública subasta 
de los bienes que luego se indican, que 
fueron valorados: el primero, en dóscien- 

I tas mil pesetas, y el segundo, en cuaren
ta'mil pesetas; en junto: doscientas cua
renta mil pesetas, y embargados como de 
la propiedad de don Isidro García V:]lai- 
villa, en juicio ejecutivo que sobre reda
mación de cantidad le promovió el Pro
curador don Mariano Escolar, en repre
sentación de don Francisco Libarona Dúo, 
a saber:

Primero. Terreno en jurisdicción de 
Arrígorriaga, que mide ocho áreas, dos 
centiáreas y veinticinco decímetros cua
drados Sobre dicho terreno se está cons
truyendo una casa, que una vez termina» 
da, tendrá la descripción de casa doble, 
con planta baja, sótano y tres pisos do
bles a derecha e izquierda 

Segundo Terreno en el barrio del Cen
tro, término municipal de la Anteiglesia 
de Arrigorriaga. con una extensión super
ficial de un área, setenta y dos centiáreas- 
y setenta y cinco decímetros cuadrados.

Advertencias.—Los autos y la certifica
ción de cargas y de títulos, expedida por 
el Registro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en Secretaria, para que pue
dan ser examinados previniéndose a los 
lícitadores que deberri conformarse con 
dichos títulos, sin que tenean derecho a 
exigir ningunos otros Deberán aceptar 
las condiciones de la regla octava del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria. y consignar previamente én la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor dado a dichos bienes, que es el 
aue sirve de tipo a la subasta, sin todos 
cuyos reouisitos no serán admitidos, no 
admitiéndose tampoco postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo tomar parte en el re
mate a calidad de cederlo a tercero 

Dado en Bilbao a veintisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez. Jo^é Guerra.—El Secretario, Joa
quín de Cois*;

3.471

* ' * «•

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a perc ib im ien to  de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en  ios dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados q u e  a continuación  se ex 
presan en el plazo q u e  se les fija  a con 
tar desde el día de la publicación  del 
anuncio  en  este periódico nficiai y  ante  
el Juzgado o  T ribuna l qu e  se seña/a se  
les cita llama y emplaza encargándose  
a todas las autoridades y Agentes de 
Policio Judicial procedan i la busca cap
tura y conducción  de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de d icho Juer o  Tri
bunal. con  arreglo a los artículos corres
pond ientes de la t e v  de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l:

Juzgados Civiles

MORENO MJNOZ, Elíseo; natural y 
vecino de Valencia, soltero, vendedor, de 
veintiún años, nijo de José y de Isabel; 
procesado por 'esiones y robo en causa 
14 de 1953; comparecerá en, término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 11 de v’adrid.—18385)
. CORUJEDO CNCLAN, Manuel procesa
do en causa 290 de 1950; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 10 de Madrid. — 
(8301)

HORTS AMODET, Alfonso; de treinta 
y seis años, hijo de José y de Fe, casado, 
natural de Santander, jornalero, vecino 
de Bilbao; procesado por hurto en causa 
485 de 1957: comparecerá en término de 

. de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 oe Bilbao.—(8179)

' FERNANDEZ TARIFA. Francisco; bija
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de Alfonso y uc Joseia viudo empleado, 
de cuarenta y Mete años, natura de Lo- 
bras. vecino ie Granaaa. procesado poi 
homicidio en 'a isa 23 de :946 comparerá 
en término de aez días ante el Juzgado 
de Instrucción d~ Albuñol — (7664)

PEREZ ALW aNSa , juan; de veinti
nueve años, hijo de Corpus y dt Francis
ca, natural de ^alzada de Caiatrava. sol
tero. minero, vecino de La Carolina, pro
cesado por escándalo en sumario 36 de 
1956. comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado df Instrucción de Baeza. 
(7623).

ALARCON '■íEíNITEZ, Juan natural 
de Alcantarilla, soltero, jornalero de vein
ticuatro años, hijo de Jesús y d* Carmen, 
vecino de Sangonera la Seca; procesado 
por hurto en ’&usa 9 de 1953 compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de Mur
cia.— (7592).

PR IETO  R IVAS Francisca; vecina de 
Madrid procesado por hurte en causa 
154 de 1956.— (8 497);
'G A R C IA  CUTlrtTA. lose. naturai de 

Villanueva de :a Cañada soltero hijo 
de José y de jJisa procesado por estafa 
en causa 10 de 954.— (8058) 

Comparecerán en término di diez días 
ante el Juzgado íp In s ta r  c.ión número 14 
de Madrid 

ARDANAZ LC R A R 'IX  Angel, hijo de 
Alejandro y de .uisa, de cuarenta y dos 
años, casado, lalural de Pamplona y ve
cino de übeda; procesado por malversa
ción en sumario 89 de 1957 —(8198);

SALIDO M U íñíOZ, Juan ia> «El Pino
cho»; conocido ambién por Pablo natu
ral y vecino de "beda; procesado por hur
to en causa 172 de 1951.--(8149) 

Comparecerán en término di diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Ubeda. 

CARRASCO HERNANDEZ. Justo; de

veinte año¿>. >uxLe’io /enaedoj natural y 
vecino de Madnd. procesado pot estafa 
en sumario 249 de 1956.— (7952)

M ARTIN  SEíiLER. Florentino de vein
tiocho años, asado calderero natural 
y vecino de Madrid hijo de Miguel y de 
María, procesado por estala ei suumario 
249 d f 1956 — ( 7953 >

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado o Instrucción número 16 
de Madrid 

M AYA MOTOS Juan de. natural de 
Nava del Rey. nije de Avelin v de María, 
de veintisiete -ños soltero tratante, ve
cino de Salamanca, procesado poi hurto 
en sumario 112 de 1953 — (7521) 

JIMENEZ G A8AR R IZ . Emilio: natural 
de Avila y vecino de Salamanca; proce
sado por hurto u t almario U2 de 1953.— 
(7520)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sala
manca.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SIND ICAL DEL ILU STRE  CO
LEGIO  DE AGENTES DE CAM BIO 

Y BOLSA DE M ADRID

ADMISIÓN OE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 1 del actual, y en uso de las 
facultades que ie confieren el Codigo de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos y puestos en 
circulación por Fmanzauto, S. A.

42.000 acciones ordinarias nominativas, 
ci( 500 pesetas nominales cada una total
mente desembolsadas, números 8.001 al 
50 000 inclusive, de las cuales son in
transferibles a extranjeros las números 
8."0I al 11.000, 12.001 al 15.000, 17.001 al 
20.000, 21.001 al 28.500, 30.001 al 40 504 y 
45.505 al 50.000.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Secreta
rio, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: El 
Sindico-Presidente, Enrique G.a de la 
Rasilla.

3.872.

*  m m
r

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio ios resguar
dos de depósito transmisibles números 
121.290 y 122.486, de 11.500 y 5.500 pese
tas nominales de Deuda Amortizable cua
tro por ciento, emisión 1951. expedidos 
por esta Sucursal en 4 de septiembre 
de 1933 y 1 de febrero de 1934, respecti
vamente. a favor de don José Gómez 
Márquez y doña Consuelo Gironés Payá 
indistintamente, se anuncia al público 
advirtiéndose que si en el plazo de un 
mes no se presenta reclamación de ter
cero, se expedirán duplicados de dichos 
resguardos, según determinan los artícu
los cuarto y 42 del vigente Reglamento 
del Banco, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 1 de abril de 1958.—El Se
cretarlo, José Gaudes Escobeda

3.865.

BANCO DE SANTANDER 
(Fundado en 1857)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Según acuerdo dei Consejo de Adminis- 
ci ación de este Banco se convoca a los 
señores accicnistas a Junta general ordi
naria, que0 se celebrará en el domicilio 
social, y en primera convocatoria, el día 
dos del próximo mes de mayo, a las cinco 
de la tarde, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

L° Examen y aprobación en su caso, 
at la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957, asi como de la gestión 
del Consejo durante el referido año.

2.° Ratificación de la distribución rea
lizada con los beneficios obtenidos.

3.° Renovación parcial estatutaria dei 
Consejo

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958

5.° Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de interventores, según ei 
artículo 62 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

En el caso de que pói' insuficiencia de 
número no pudiera reunirse la mencio
nada Junta en primera convocatoria, se 
celebraría, en segunda, a las cinco de la 
tarde del siguiente día tres y en dicho 
domicilio social

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas a cuyo nombre estén inscritas 
véinte o más acciones del Banco, con' 
una antelación de cinco días a la fecha 
en que la Junta ha de celebrarse. Los po
seedores de menos de veinte acciones po- 
tíián agruparlas, hasta reunir ta: núme
ro, confiriendo entonces su representa
ción a uno de los accionistas del grupo.

El expresado derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido 
sobre esta materia en los Estatutos so
ciales y en la citada Ley de 17 de julio 
de 1951.

Tanto los accionistas que deseen asls- 
tii a esta Junta como los que decidan 
hacerse representar deberán proveerse de 
la correspondiente tarjeta que al efecto, 
y de acuerdo con el articulo 24 de los 
Estatutos, se les facilitará en 'as oficinas 
centrales del Banco.

Santander. 9 de abril de 1958.—El Sub
director-Secretario general, César Martí
nez Beascoechea.

3.886.

IND U STRIAS PERFECCIONADAS. S. A.

Se convoca a Junia general ordinaria
para el día 26 de mayo próximo, a las
once horas, en el domicilio social, para
examinar y. en su raso, aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance v determinar 
con referencia al resu'tado del ejercicio 
de) año 1957 como asi también des gnar 
los censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958 La Junta, si es preciso se reuni
rá en segunda convocatoria a lo misma 
hefa y local, en el día siguiente 

Suria. 10 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración 

3.871.

• • '  9

ESPEJOS «M U K G U IA ». S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará én el domicilio social el día 
veintisiete de abril del corriente año a 
las ónce horas, con objeto de deliberar so
bre el siguiente orden del día.

Primero Aprobación del balance y 
Memoria correspondiente al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Segundo. Asuntos generales 
De no concurrir a la primera convo

catoria la mayoría de socios y el capital 
pievisto en las disposiciones vigentes, se 
reunirá la Junta, en segunda convocato
ria. a los mismos fines y en el mismo ’ 
lugar, el día veintiocho de abril de mil 
ncvecientos cincuenta y ocho, a las die
ciocho horas 

Barcelona. 1 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

3.861.

• % *

EMPRESA A U X IL IA R  DEL TR A FIC O  
INTERNAC IO NAL, S. A.

(E. A. T. I. S A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 9 de 
mayo de 1958. a las diecisiete horas en 
primera convocatoria, y al siguiente día 
10 de mayo, a igual hora, en segunda con
vocatoria. que tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Colegio Oficial de Agentes 
y Comicionistas, con arreglo al siguiente 
orden del día:
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1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance relati
vo* al ejercicio de 1957, asi como de la 
propuesta de distr.bución de beneficios

2.° Examen y aprobación, si procede 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración durante el citado ejercicio

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas
Irún. 9 de abril ae 1958.—El Presiden

te del Consejo de Administración, Luis 
Bergareche Gamón.

3.860
n © *

EMPRESA AUXILIAR DEL TRAFICO 
INTERNACIONAL. S. A.

(E. A. T. I. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 9 
de mayo de 1958. a las diecisiete horas 
treinta, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del sigu ente día 10* de 
mayo, en segunda, la que tendrá lugai 
en el Salón de Actos del Colegio Oficial 
de Agentes y Comisionistas de Aduana, 
.úto en el paseo de Colón, número 78. de 
Irún, con el siguiente orden del día.

1.° Modificación de los artículos 7. 9 
y 11 de los Estatutos Sociales

2.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre distribución de acciones

Irún. 9 de abril de 1958.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Luis 
Bergareche Gamón.

3.859.
• • #

HILATURAS DEL TER, S. A. 

Valencia, número 293, bajos 

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad para el día 30 
de los corrientes, a las dieciocho treinta 
horas, en el local social, bajo el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación en su caso, 
se la Memoria, cuentas y balance corres
pondientes al ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas que deberán actuar 
para el ejercicio social de 1958.

Caso de no asistir a dicha primera 
convocatoria el número de accionistas y 
capital que prescriben los Estatutos y 
la Ley, se tendrá en segunda convoca
toria la expresada Junta el día hábil 
inmediato siguiente, a la misma hora.

Barcelona, 2 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

3.858.
• »  *

FABRICA DE CONTADORES DE 
AGUA «DELAUNER, S. A,»

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el 
día dieciséis de mayo próximo, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, 
atenida del Aviador García Morato 16, 
al objeto de proceder a la lectura dei 
acta de la reunión anterior, examen de 
la gestión social. Memoria, cuentas, ba
lance y resultados del ejercicio de 1957; 
pi opuesta y aprobación de distribución 
ae beneficios, si procede; supresión del 
Comité de Gerencia; ratificación y nom
bramiento de Consejeros y de censores 
de cuentas para 1958.

El mismo día>vy a las doce de ia ma
ñana, a continuación de la Junta gene
ral ordinaria. ■ tendrá lugar la Junta ge
neral extraordinaria, para tratar, a soli
citud de algunos señores accionistas» de

1 la posible modificación del articulo no
veno de ios Estatutos sociales en el 
sentido de permitir la libre transmisibi- 
lidad de las acciones entre accionistas, 
prescindiendo del actual derecho de pre
ferencia por parte' del Consejo

De no reunir número suficiente de ac
cionistas en la primera convocatoria, se 
celebrará el día siguiente, y a la misma 
iiora. en segunda convocatoria

Tendrán derecho de asistencia, con voz 
v voto, a las Juntas generales los titu
lares poseedores de la.tarjeta correspon
diente extendida por la Sociedad en la 
forma prevista por los Estatutos Socia
les

Los accionistas pueden hacerse repre
sentar en as Juntas generales por cual
quier otro accionista que tenga derecho 
de asistencia

Los propietarios de menor número de 
acciones podrán también agruparse para 
que cada veinticinco acciones tengan una 
sola representación, que podrá recaei en 
cualesquiera de ellos.

La representación deberá conferirse por' 
escrito v con carácter especial para cada 
Junta

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Lo
renzo Roca Urigúen.

3.855.
* * »,

GAS ALICANTE, S. A.

C onvocatoria  n ú m . 39

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 30 
del presente mes, a las doce de su maña
na, en las oficinas de esta Sociedad, Pin
tor Aparicio, 1. al objeto de examinar 
discutir y aprobar el balanoe y cuentas 
del ejercicio de 1957 y nombrar censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

Para la asistencia a la Junta se estará 
a lo dispuesto en los Estatutos y en la 
Ley.

Alicante. 10 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ben
jamín Martín Borregón.

3.966. ♦ • •

INMOBILIARIA l e p a n t o , s. a ,

BARCELONA

Avenida José Antonio Primo de Rivera» 
número 440, entresuelo

Se convoca a los señores accionistas a 
ia Juntá general ordinaria, a celebrar el 
dia 25 de abril de 1958. a las dieciocho 
horas, en primera convoctoria, en el local 
social.,siendo el orden del día el siguiente:

1.° Memoria del ejercicio de 1957.
2.° Balance del ejercicio de 1967.
3° Distribución de beneficios del ejer

cicio de 1957.
4.° Nombramiento de accionista- cen

sores de cuentas del ejercicio de 1958
Caso de no reunirse en primara convo

catoria, la segunda tendrá lugar el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo1 
local social—El Secretario.

2.044.
*  * f

MATERIAL Y OBRAS, S. A.

BARCELONA 

Av. José Antonio, núm. 440, entresuelo

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar el 
dia 25 de abril de 1958, a las diecisiete 
horas en punto, en primera convocatoria, 
en el local social, siendo el orden del día 
el siguiente:

L* Memoria dei ejercicio de 19&7.

2» Inventarlo en 31 de diciembre de 
1957.

3 o Balance del ejercicio de 1957.
4.c Distribución de beneficios del ejer

cicio de 1957
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas del ejercicio de 1958.
Caso de no reunirse en primera convo

catoria, la segunda tendrá lugar el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo 
locaL—El Secretario.

2.043.

o *  •

INSTITUTO CAPITALIZÁDOR 
ESPAÑOL, S. A.

(INCESA)

MADRID

Huertas, número 11

/ En el sorteo del mes ae abril ha corres
pondido la amortización anticipada de 
sus títulos de capitalización al número

0761
Madrid» 10 de abril de 195a
3.890.

• • •

UCOSIDER ESPAÑOLA» S. A.

MADRID

De 'acuerdo con sus Estatutos convoca a 
ios señores accionistas a Junta general 
extraordinaria para el próximo dia 30 de 
abril, a las cinco de la tarde, en su domi
cilio social de Núñez de Balboa núme
ro 39, en primera convocatoria, y el dia 2 
de mayo, a la misma hora, caso de no 
celebrarse la primera, para tratar de los 
siguientes asuntos:

Lectura y aprobación, en -<u caso, del 
acta de ia Junta anterior.

Posible disolución y liquidación de la 
Sociedad, y, en su caso designación de 
Comisión liquidadora.—Ei Presidente ac
cidental. José Luis Escario.

2.888.
• • •

NAVES INDUSTRIALES» S. A.

C onvo cato ria  a J u n t a  general o r d in ar ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas dé esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de la misma, sito en la calle del Bronce, 
número 5 (Zona industrial de Legazpi), 
o día 6 de mayo del corriente año, a las 
once y media de la mañana, en primera 
convocatoria, y de no poderse constituir 
válidamente en segunda, en el mismo * 
lugar y hora del día siguiente

Podrán concurrir a dicha Junta los 
señores accionistas poseedores de un mí
nimo de 50 acciones Los poseedores de 
menor número de acciones pueden agru
parse para que uno de ellos concurra a 
la Junta, cuando entre todos reúnan un 
número igual o superior al indicado.

Para la obtención de la necesaria tar
jeta de asistencia a la Junta es preciso 
ei depósito, que podrá realizarse hasta el 

I día 30 de abril en Secretaría, las accio- 
¡ nes o del resguardo acreditativo del de

pósito que de las mismas haya efectua
do en un Banco o establecimiento de 
crédito.

Se someterá a ia deliberación de la 
Junta:

Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1957, distribución de beneficios def 
ejercicio de 1957 y nombramiento de ac
cionistas censores de cuentas para 1958.

A partir del dia 28 de abril estarán de 
> manifiesto en las oficinas de la Sociedad,
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calle del Bronce, número 5 «Zona indus
trial de Legazpú, durante las horas de 
trabajo, el balance, cuentas y Memoria 
para que puedan ser examinados por los 
señores accionistas que hayan obtenido 
tarjeta de asistencia.

Madrid, 10 de abril de 1958. -El Secre
starlo del Consejo de Administración- An
tonio López Caneio.

3.89 L

« i- 4-

HERMENEGILDO ROMERO GRANA
DOS, SOCIEDAD ANONIMA

Ju n t a  gener al  o r d in a r ia

El Conseje de Administración convoca 
a Junta general a los señores accionistas 
de esta Sociedad, en primera convocato
ria, el día 28 de abril actual, a las doce 
ñoras, en su domicilio social. Transversal 
de Andaluces, calle B, número 2, y caso 
de no poderse constituir válidamente, se 
convoca, en segunda convocatoria, para 
ei día 29f en el mismo lugar y hora.

urden del día

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria.

Balance del ejercicio de 1957. 
Modificación del Consejo.
Distribución de beneficios.
Tendrán derechos de asistencia todos 

ios señores accionistas que acrediten su 
condición depositando, con cinco días de 
antelación, en la Caja social sus acciones 
c resguardos de depósitos de Estableci
mientos bancarios, en ej domicilio social, 
dejas nueve a las trece horas 

Granada, 9 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.048.

* * *

M E T R O P O L ,  S . A  .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que habrá de celebrarse 
en La Coruña, calle de la Rúa Nueva, 2, 
quinto, a las siete de La tarde de' día 8
de mayo próximo y en segunda convo
catoria, si procede, en el mismo lugar y
hora del día. siguiente, con el orden del 
día que prosigue.

1.° Examen y aprobación, ¿i ha lugar, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Designación dei Consejero adminis
trativo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
cas para el ejercicio de 1958.

4.° Proposiciones del Consejo y de los 
señores accionistas

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará a continuación de la 
anterior, en primera convocatoria, o era 
.segunda, en su caso, para tratar del si
guiente asunto: 

lp  Autorización al Consejo para au
mentar el capital social.

La Coruña, 9 de abril de 1958.—EU Con
sejo de Administración.

2.047

<H »  I*

HIDROELECTRICA MONCABREL, S. A.

Ju n t a  gener al  o r d in a r ia

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 30 de los Estatutos de ia Sociedad y 
disposiciones legales vigentes, se convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar en Ma
drid. en sus encinas de García Mor ato, 
número 33, en primera convocatoria, el 
3./a 6 del próximo mes de mayo, a las do- 
^  > media, y en segunda convocatoria»

si fuese necesario, al siguiente día 7, a 
la misma hora, con sujeción ai siguiente 
orden del día:

I Aprobación de ia Memoria, balance 
y propuesta de distribución de beneficios 

IX Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración

II I  Reelección de Consejeras.
IV Nomoramiento de accionistas cen

sores
La asistencia será personal o por me

die de delegación escrita en otro accio
nista con derecho de asistencia 

Los señores accionistas que deseen asis- 
tli a la Junta general, y que individual
mente o agrupados posean cincuenta o 
niás acciones, deberán entregarlas o de
positar los resguardos de depósito, con 
cinco días de antelación al día de la 
reunión, en el domicilio social o en los 
establecimientos bancarios que a conti
nuación ge detallan, en donde se facili
tarán las correspondientes tarjeta* de 
asistencia:

Banco Mercantil e Didustrial 
Banco Central 
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya.
Banca . Riva y García 
Banca Masavéu (Oviedo;.
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 

y Rio ja.
Banco Hispano Americano. ,
Banco Español de Crédito.
Banco Popular Español.
Madrid, 9 de abril de Secre

tario del Consejo.
8.853.

COMPAÑIA DE PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS, S. A.

C o r r ecció n  de erratas Il
Se rectifica el anuncio particular nú- ! 

mero 3.740, publicado en este BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO el día 10 de 
abril de 1958. sobre convocatoria do Jun
ta de accionistas de la Compañía-de Pro
ductos Alimenticios, S A., en el sentido de 
que el ejercicio objeto de deliberación en 
la misma será el de 1957. en lugar del 1956 
consignado por error.

San Sebastián, 11 de abril de 1958.—El 
Consejo de Administración.

3.852.
• «• •

CAPITALIZADOS A ESPAÑOLA 

Compañía Española de Capitalización 

MADRID

Fernandez de »a Hoz, 28. Tel 246110

Símbolo de amortización premiado eñ 
el sorteo del presente mes de abril:

Número 2.148
3.851.

* p e/

SIDERURGICA DEL NORTE» S. A»
S. I. N. O. S. A.

Ju n t a  gener al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Copsejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 25 del corriente, a las doce del 
día, en las oficinas de la Sociedad en 
Bilbao, Gran Vía, 19. para tratar de los 
asuntos comprendidos en el siguiente or
den del día:

1.° Gestión dei Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1957 

2p  Examen y aprobación, en su caso, 
dei balance y cuentas del mismo 

3.° Nombramiento de Censores de cuen
tas para al ejercicio de 1958,

Para adquirir el derecho de asistencia 
a la Junta, les señores accionistas depo 

j  sitarán en la Caja Social sus acciones 
o el título que acredite su propiedad t>

, posesión, con dos días de antelación a la 
í fecha de celebración de la misma 
i Bilbao, 9 de abril de 1958.—El Presl= 
i dente del Consejo de Administración, RA»
| cardo de Ituarte y Aguirro.
; 2.053.

o o o

 INDUSTRIA A U X I L I A R  D E L TRANS
PORTE, S A»

; ( INTRASA)

MADRID

Tomás Bretón, núm. 4S

De acuerdo rxjn nuestros Estatutos so- 
¡ ciales v disposiciones legales, se convoca 
| a los señores accionistas de esta Sociedad 
i a la Junta general ordinaria que en el 

domicilio social s' celebrará el próximo 
¡ día 26 de abril, o las diecisiete horas, er: 
i primera convocatoria, y en segunda. &1 

fuere preciso, el día 28 del mismo mes, 
i y a igual ho ’a. al objeto de deliberar 
j  sobre el siguiente orden del dia
| Lectura iei acta anterioi
P ?.* Lectura v aprobación, si procede, de 
: la Memoria, oalance, resultados del ejer- 
i cicio 1957 y aprobación de la gestión dei 
! Consejo y Gerencia durante dicho pe*
! riodo
| 3.° Nombramiento de censore» de cuen-
i tas para el eje-*clcio cíe 1958.
¡ 4 c Ratificación nombramience Conse-.

jero.
Madrid, 9 de abril de 195&—E Consej® , 

I de Administración 
! 3 826.
j «  9  *

| AUTOTRACCION ELECTRICA, 8 A.

BARCELONA

Se convoca a Junta renerai ordinaria 
de señores accionistas ae nuestra Socie
dad a celebrar en nuestro local social el 
día 25 del comente mes de abril a las 
cuatro de la tarde, con el siguiente orden 
del día: \

Nombramiento de escrutadores y lnte> 
ventores.

Lectura de a Memoria.
Presentación «.el inventario-balance ? 

distribución de uenefieios nara su aproba
ción. si procede 

Nombramiento ae censores d f cuentas, 
Ruegos y preguntas
Para la asistencia a la reunión, los se

ñores accionistas deberán atenerse a las 
prescripciones statutarías 

Barcelona, 2 'e abril de 1958.—El Con* 
se jo de Administración.

3.828.
* r> o

ACUMULADORES ELECTRICOS, S. A

CORNELLA DE LLOBREGAT 
(BARCELONA)

Se convoca Junta. general oidinaria de 
señorese accionistas de nuestra Sociedad* 
a celebrar el día 26 del corriente mee de 
abril, a las matro de la tarde con el 
siguiente orden del día:

Nombramiento de escrutadores e Ínter* 
ventores.

Lectura de a Memoria.
Presentación del inventario balance y 

distribución de y eneficios para su aprobé» 
c.ión, si procede 

Nombramiento de censores d* cuentas» 
Ruegos y «preguntas 
Para la asistencia a ia reunión, ios 

ñores accionistas deberán atenerse a la® 
prescripciones estatutaflas.

Cornellá de Llobregat, 3 de abril d » 
1958.—El Consejo.. . 3.82L
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Se convoca a los señores accionistas a 
Junta geneial ordinaria para el día 28 
dé abril, á las doce, en primera convo- 
cátoha; o el 29> a la misma hora, en-se- 
gunca, en el ''domicilio' social, para tratar 
del examen y aprobación de .cuentas y 
balance odel ejercicio 1957 y nombramien
to de censores de cuentas.

Valencia, 8 de abril de 1958.—Gisbert, 
Sociedad Anónima: El Gerente (ilegible).

3.887.

• <0 •

INDUSTRIAS DELTA, S. A. 

Capital desembolsado: 3.000.000 de pesetas

.La Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, reunida con los requisitos y 
lorihalicaaes determinados en el articu
ló 55 de la Ley de 17 de julio de 1951 so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas ha acordado, por unanimidad 
con fecha 25 de marzo del corriente año, 
lo siguiente:

1,®■■ Ampliai ei capitai de la Sociedad 
en 1.000.UUO de péselas, mediante la 
emisión de 200 .acciones ord.narias y no
minativas., de 5.000 pesetas nominales 
eáda una. de iguales derechos y carac- 
ténsí.cas que las actualmente en clrcu- 
láfción.

2/ Fusionarse con la Sociedad «P ro
ductos Agrícolas de Llobregat, Sociedad 
Lim itada» absorbiendo a esia e incorpo
rando en bloque todd su patr.monio (acti
va y. pasivos, mediante la entrega a los 
socios de la absorbida, y en proporción a 
sus respectivas cuotas sociales de las 
accior.es propias emitidas en la amplia
ción de cap.tal que se destinan a esta 
absorción.

Lo que se publica- en cumplimiento de 
)o dispuesto en los artículos 134 y 143 
de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Kegimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas

Barcelona 26 de marzo de 1958.—El 
Prestdente, Roberto Trias Milá.

3.849.

* * ♦

COMPAÑIA FRIGORIFICA, S. A.

Fábricas de hielo 

LA CORÜÑA  

J u n t a  g e n e r a * o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de • accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social. Palloza, 10, en primera 
convocatoria, el día 3 de mayo próximo, 
o las dieciséis horas treinta minutos, o 
s- procediera, en segunda convocatoria, 
e’ día 5 del mismo mes, a las diecisiete 
horss treinta minutos, para tratar de lo 
siguiente:

Aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance general, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y distribución de beneficios, 
correspondientes al ejercicio de 1957 Re
novación parcial reglamentaria del Con
sejo de Administración y elección cargos 
vacantes. Designación de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958. Pro
posiciones.

Previa la presentación de los títulos o 
resguardos de depósito los propietarios 
de acciones al portador podrán recoger 
f i  las oficinas de esta Sociedad la co- 
) respondiente papeleta para asistir a la 
Junta. '

La Coruña, 8 de abril de 1958.—El 8e- 
r retarlo, Federico Fernández Sar.—Visto 
bueno, el Presidenta, Manuel Cortés Váz
quez.

3.839.

i INMOBILIARIA LOS CISNES, S. A.

I JEREZ DE LA FRONTERA

Se convoca, a ios señores accionistas de 
1 esta Sociedad a la Junta general ordi- 
I nar.á. que se celeoiara en su domicilio 

social el día dieciseis de abril próximo, 
a las docq hoias. con el siguiente orden 
üe asuntes:

1.° Examen de la gestión social.
2.° Examen y aprobación. en su caso, 

ue la Memoria y cuentas, resultados y 
balauce, referidos al ejercicio de 195/.

3.° Cualquier otra cuestión relac.onada 
con la Entidad que se pueda plantear

De-no reunirse validamente dicha Jun
ta en el día y hora señalados, se celebra
rá, en segunda convocatoria, a las mis
mas horas y lugar, el día diecisiete de 
abril de 1958.

Hasta el dia de la Junta estaran a 
cisposicicn de los señores accionistas en 
las ol.cmas de la Sociedad los libros de 
contabilidad y compiobantes.

Jerez de la Frontera, 14 de marzo de 
1958—El Consejo de Administración.

3.842.

* * * « • •

PRODUCTOS AGRICOLAS DE LLO 
BftEGAT, SOCIEDAD LIMITADA

C a p i t a l  d e s e m b o l s a d o  : 1.000.000 de  p e s e t a s

La Junta general de socios, con asis
tencia de todos ellos que decidieron cele- 

¡ brar la Juma, ha acordado, por unani
midad. con fecha 25 de marzo del co
rriente año, lo siguiente:

Disolver (¿Productos Agrícolas de Llo
bregat, S. L.» y traspasar en cloque todo 
su patrimonio social (activo y pas.vo) a 
ia Sociedad «Industrias Delta. S. A.», 
para fusionarse con ella, que la absorberá, 
incorporándose todos nuestros derechos y 
obligaciones, mediánte recibir los socios, 
en proporción a sus respectivas cuotas 
sociales, doscientas acciones ordinarias y 
nominativas' de 5.000 pesetas * de valor 
nominal cada una de «Industrias Delta, 
Sociedad Anónima», emitidas en amplia
ción de su capital social y destinadas a 
la fusión por absorción de «Productos 
Agricolas de Llobregat, S. L.»

Lo que se publica en cumplimiento de 
io dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1953 sobre Régimen Juridico de las So
ciedades de responsabilidad limitada y 
en los artículos 134 y 143 de la Ley sobre 
Régimen JuYídlco de las Sociedades Anó
nimas.

Barcelona. 26 de marzo de 1958.—Por 
la Junta de socios, José Luis Calonge.

3.850.

• • •

SOCIEDAD ANDALUZA DE CEMENTOS 
PORTLAND, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 18 
de marzo pasado, acordó convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en nuestro domicilio social, 
calle Conde de Ibarra, ndm. 6, el próximo 
dia 3 de mayo, a las cuatro y media de 
la tarde, en primera convocatoria, y de 
no haber número suficiente de accio
nistas y de capital/ se reunirá la Junta, 
en segunda convocatoria, a la misma ho
ra del dia 5 de mayo del año en curso, 
con arreglo a la siguiente orden del dia:

1.° Lectura del acta de la Junta ge
neral ordinaria anterior

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la , Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

3.° Aprobación de la gestión del Con- 
sepo de Administración durante el año 
1957.

4.° Distribución del beneficio obtenido
en el c itado. ejercicio." . .

5.° Nomb. amiento 'de los censcres de 
cuentas propietarios y sup.entes que han 
de actuar en el ejercicio de 1958.

6.u Nombramiento de los intervento
res que han de aprobar el acta ■ de la 
Junta

7.° Reelección cíe Consejeros.
Para asist.r a dicha Junta será nece

sario presentar ía correspondiente cédu
la de admisión con dos días de an(,eiac.on 
a de la celebración de la misma, y caso 
dt no asistir, enviarla firmada, cor igual 
antelación, haciendo constar el% accionista 
en qu.en delega

Sevilla, 10 de /abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
José M.a Rojas-Marcos y Lobo.

2.037.

PROVIDENCIA F. A. D. J. E., S. A.

ALHAM A DE M URCIA

El Consejo de Administración de la So
ciedad Anónima Providencia F A. D. J. E. 
dando cumplimiento al articulo 21 de loa 
Estatutos, convoca a los señores accionis
tas a Junta general ord.naria. que en 
primera convocatoria se celebrara en el 
domicilio social. Huerto Postigos, de esta 
villa a las doce horas del dia treinta de 
abril actual, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, a igual 
hora y mismo domicilio, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
ael acta de la anterior

2.n Presentación de cuentas del ejer
cicio de 1957 y acordar sobre ellas lo pro
cedente.

3.° Acordar sobré la renovación de car
gos, articulo 19.

4.° Ruegos y preguntas.
Alhama de Murcia, 1 de abril de 1958. 

E. Secretario, Antonio Artero.
297.

• • • N

LA GREMIAL HOSTELERIA 
SANTA MARTA, S. A.

SANTAND ER .

En cumplimiento del articulo 17 de loe 
Estatutos sociales se convoca .a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que celebrará 
esta Sociedad el próximo dia 24 de abril,

las cinco de la tarde, en el salón de 
actos de su domicilio social, San Fernan
do, 46, con el siguiente

Orden del día

1.® Lectura de lá Memoria-balance c o  
irespondiente al ejercicio de 1957 para 
si aprobación, si procede.

2.° Aprobación, de la gestión, d e l. Con
sejo de Administración y de la Gerencia 
durante dicho periodo

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Los señores accionistas podrán recoger

er las oficinas de la Sociedad las tar* 
jetas de asistencia a la Junta general.

Santander. 4 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Fernández Regatillo.

2.036.

• • •

VERETERRA Y CANGAS, S. A.

G I J O N

De acuerdo con lo que previene el ar
tículo trece de los Estatutos socia’ es. el 
Consejo de Administración de esta So
ciedad acordó convocar a Junta general
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ordinaria de accionistas para ej día vein
tiocho del actual mes de abril, a las 
cuatrc de la tarde, en ei domicilio social, 
a Ln de examinai y aprobar, en su caso, 
la Memoria balance y cuenta de  ejer
cicio de mil novecientos cincuenta y siete 
y la gestión del Consejo en ese periodo, 
designando ios censores de cuenta* para 
e* año mil novecientos cincuenta y ocho 

Podrán asistir a dicha Junta los seño
res accionistas que justifiquen haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
los Estatutos sociales y en las disposicio
nes legales y vigentes.

Gijón, 8 de abril de 1958,—El Conse
je de Administración.

2.034.
• *

CONSERVAS DE PESCADOS 
\LA FAROLA S. A.

MALAGA

De conformidad con lo previsto en ios 
Estatutos vigentes y sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará < 
en el domicilio social, calle Capuchinos, ; 
números 7 y 9, de esta ciudad. \

Tendrá lugar en primera convocatoria, 
ei dia 25 del mes en curso, a las once 
de la mañana, con arreglo al siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de* la gestióD del Consejo de Adminis
tración. Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganártelas correspondientes al 
ejercicio del'año 1957.

2.° Nombramiento ie accionistas, cen
sores de cuenta para el ejercicio de 1958.

3.° Ruegos y preguntas.
Si en primera convocatoria no se re

uniera el número suficiente de accionis
tas para la . celebración de la Junta, se 
convocará, en segunda, el día siguiente 
26, a la misma hora y lugar Indicados.

Málaga, Ó de abril de 1958. —El Presi
dente del Consejo. Juan Iglesias.

2,032. -
♦ • •

LA MALACITANA. S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
dicha Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el dia 30 .de abril de 1958, a las die
ciséis. horas y en segunda, veinticuatro 
horas después,, para someter a su deci
sión el siguiente orden del dia.

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Estudio y aprobación, si procede, 

del balance general y cuentas del ejer
cicio 1957.

3.° Nombramiento de censores d i cuen
tas para jal ejercicio 1958; v

4.° • Ruego* y preguntas.
La Junta se celebrará en el domicilio 

social, paseo de los Tilos, número 21, de 
ia ciudad de la fecha 

Málaga, 7 de a^ríl de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.031.
/  » 9 *

TALLERES HERNAN1, S. A.

HERNANI
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de acuerdo con el articulo 14 
de sus Estatutos, convoca a Junta general 
ordinaria a los señores accionistas, que 
tendrá lugai en su domicilio social, ba
rrio de la Fiorida. número 25, a las once 
de la mañana del día 30 de abril del 
corriente año. para la aprobaclór de la 
Memoria y balance correspondientes al 
ejercicio de 1957
' Hemani. 7 de abril de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
2.025.

ENVASES METALURGICOS DE ALAVA» 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
u ación se convoca a los señores accio
nistas de la. Sociedad ji la Junta general 
ordinaria, que se celebrara, en primera 
convocatoria, a las doce horas del día 29 
de abril de 1958. y en segunda convocato
ria, si a ello hubiere iugar. a la misma 
hora del día siguiente, en <*1 domicilio 
social de la Compañía calle de CJgarte, 
número 25, con arreglo a-1 siguiente orden 
del dia.

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio 1957.

2.° Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1958

3.° Distribución de beneficios.
4.° Ruegos y preguntas.
Llodio (Alava), 8 de abril de 1958.—El 

Consejo de Administración.
2 022.

« ■ • t

I B I N C A ,  S.  A

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de los Estatutos de la Socie
dad, el Consejo de Administración con
voca Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 28 de abril, a las once 
horas, en el domicilio social, en primera 
convocatoria, o si procediéra. en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, a la 
misma hora y local, para examinar y 
aprobar, si procede, el balance y cuenta 
del ejercicio social, correspondiente al 
año 19o7.

Madrid, 2 de abril de 1958.—El Presi
dente dei Consejo de Administración (ile
gible).

3.845.
* •

DESTILERIAS Y PRODUCTOS 
QUIMICOS FORTUNY, S A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a, r* Junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 29 
del actual, a ’us onde horas, en primera 
convocatoria v para los dieciocho horas 
del día 30 en segunda, en el domicilio 
social, plaza de Bienvenido Socias, núme
ro '23, con el rtn de someter a su examen 
y aprobación ’a Memoria b a l a n c e  del 
ejercicio de 1957

Vendrell, 5 de abril de 1958—El Secre
tario del Consejo de'Adiñinistración. José 
María Fortuny.

3.823.
<«

INMOBILIARIA VELAZQUEZ, S. A.

El 'Consejo ie  Administración de  ̂esta 
Sociedad ha acordado ^onvocai a los Be- 
ores accionistas u Junta genera’ ordina
ria que se celebrará el próximo miérco
les. día 30 de Jjril. a las doce horas, en 
el domicilio social, calle i'  Velázquez. 47 
Los asuntos a ’ ratar serán los siguientes:

1.° Examen -  aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance y cuenta de 
Pérdidas v G arandas ^ei ejercicio de 
1957.

2.° Fijación .̂e. dividendo a repartir.
3 o Nombramiento de censores de cuen

tas.
Los tenedores ae acciones que deseen 

asistir a esta lunta podrán hacerlo solici
tándolo dé la secretaría de la Sociedad 
con cinco días xe antelación por lo me
nos. a la fecha de la Junta.

En Madrid. 8 le abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

3.834.

n Ue v a  c o n s t r u c t o r a  n a c io n a l ,
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  ex t r a o k d i n a r i a

Se reunirá en ou domicilio social. Go- 
ya, 99, 'piso primero, el dia 29 de abril» 
á las diecisiete horas, en primera convo
catoria. en segunda, al día siguiente, a 
igual hora, para ratificación de acuerdo 
sobre aumento ú capitaj

Madrid. 9 de abril de 1958.—El Secreta
rio. Gonzalo ue le Torre de Trassierra.

3,833.
o $ o

COMPANLA AUXILIAR DE OBRAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo Je Administración cié esta 
Sociedad ha acordado convocai Junta ge
neral de accionistas, qu- se celebrará el 
día 28 de los unientes, p las siete horas 
de la tarde, m primera convocatoria, y 
el día 29, a idéntica hora en segunda 
convocatoria, ,-n Juan de Mena. 6. 4.° 
derecha para ( onocer io$ siguientes asun
tos:

1. Lectura , en su caso, aprobación 
de !a Memoria, balance al 31 de diciem
bre de 1957 y propuesta de distribución 
de beneficios, correspondiente a dicho 
ejercicio.

2.° Aprobación de ia gestión social.
3.° Nombramiento de los censores de 

cuentas para el ejercicio 1958
4.° Ampliación del capital social.
Madrid. 9 de abril de Í958.—El Consejo

de Administración.
3830.

0 <9

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PLASTICOS 
Y METALES S. A

J u n t a  j e n e k .u  o r d i n a r i a

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ord.nnua que so 
celebrara, en primera convocatoria, el dia 
8 de mayo, a las diecinueve hutas, en su 
domicilio social, y, caso preciso, en segun
da convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, para aumelei a su 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1957, qsi orno la 
gestión d(‘i Consejo durante ;^«e periodo 
de tiempo, el nombramiento de censores 
de cuentas para el próximo e je  o c io  v el 
acta de la reunión.

Los derechos de asistencia y voto que
dar. regulados poi ios prec-1 1 os conte
nidos en los artículos 17 y 18 de los vi
gentes Estatutos.

Madrid, 12 de abril de 19 i-i -FJ Presi
dente del Consejo de Administración.

3.978.
* » 9>

INDUSTRIA DEL CAUCHO 
Y PLASTICOS. S. A

RARCELONA

8e convoca a Juhta general ordinaria 
do señores accionistas de nuestra Socie
dad a celebrar el día 22 del próximo mea 
de abril, a las cuatro de la tarde, ron el 
siguiente orden dél día:

Nombramiento de escrutadores e Inter
ventores.

Lectura de a Memoria
Presentación Je) inventario-balance pa

ra su aprobación, si procede
Nombramiento de censores de cuentas.
Ruegos v preguntas
Para la asistencia a ía reunión, los se

ñores accionistas deberán atenerse a las 
prescripciones * siatutarias

Barcelona. 31 de marzo de 1958.—El 
Consejo de Administración.

3.822.


